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PROLOGO 

La idea de realizar la presente investigación surgió 

con motivo de la prestación ~el servicio social, mismo que tuve

oportunidad de llevarlo a cabo en el departamento de Administra

ción de Inmuebles de Banco Nacional de México, S.N.C. (hoy Inst,! 

tución privada de banca múltiple). 

En dic;ha institución tuve contacto con la mayor parte ·ae -

las Óperaciones relativas al arrendamiento inmobiliario y a los

actos de administración que el banco realiza en representación -

de sus clientes. 

Al realizar las gestiones que me eran encomendadas, co

nocí de cerca la problemática del arrendamiento de viviendas,el

arrendamiento de localidades comerciales no representaba mayor -

problema ya que generalmente dichos inquilinos eran cumplidos -

con sus obligaciones. 

Los principales problemas surgían con arrendatarios de

viviendas, los que en ocasiones no cubrían las rentas oportuna-

mente. El pretexto para no hacerlo era similar en todos: proble

mas económicos, casos fortuitos, cuestiones familiares, etc. 
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O::mocí inquilinos que pagaban alquileres muy bajos, con -

contratos vencidos años atras, y además, por si fuera poco,rnoro

sos. Lo más increíble de todo era que exigían una excelente cal! 

dad de servicios pero se negaban a celebrar un nuevo contrato -

cuyas rentas permitieran proporcionarle al inmueble un adecuado

mantenimiento. 

Durante las gestiones que realicé para actualizar con~

tratos de arrendamiento, visitaba a los arrendatarios e intenta

ba llegar a una negociación con ellos. Había contratos vencidos

quince años atráS por lo que el importe de la renta ya no se --

ajustaba a las necesidades del propietario, rentas de 520,000. o 

~30,000. en el año de 1990. 

Repentinamente llegaban citatorios de la Procuraduría -

Federal del Consumidor, los inquilinos visitados habían present~ 

do reclamación ante dicho organismo por "incremento excesivo en

la renta", durante las audiencias conciliatorias se manifestaban 

dispuestos a pagar hasta el incremento que fija la ley. 

Los arrendamientos congelados, por otra parte, fueron -

los que más despertaban mi interés, fueron descubiertos varios -

traspasos respecto de un mismo inmueble y que se venían verif i-

cando desde hace treinta y cinco años con rentas de $200.00 
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Todos los arrendatarios con renta congelada observaban

exactamente el mismo comportamiento, se sentían propietarios, --

sin embargo, no invertían un sólo peso en mantenimiento, viven -

en situaciones deplorables y riesgosas, los techos desplomándose 

dejaban al descubierto las varillas, ya oxidadas; las paredes 

presentaban humedad¡ se sentía una inclinación en el inmueble 

a tal grado que era similar la sensación de viajar en barco. 

Cuando se intentaba negociar la desocupación de dichos-

inmuebles, los arrendatarios, algunos cesionarios o presuntos -

familiares del arrendatario, exigía~ indemnizaciones ridículas,

º simplemente solicitaban el enganche de un departamento nuevo. 

Las leyes vigentes, en mi consideración, han fomentado

este tipo de conducta, al proteger en una forma verdaderamente -

paternalista al inquilino. 

sin embargo existen todavía más problemas para los pro

pietarios y administradores de inmuebles, mismos que expongo en-

forma breve en este trabajo. 



INTRODUCCION 

La administración de inmuebles se presenta como una ne

cesidad de los propietarios de localidades destinadas al arrend,!. 

miento. Los actos de administración pueden ser realizados por -

virtud del derecho de propiedad o por virtud de un cargo determ! 

nado. 

La realización de actos de administración tiene como fl 
nalidad la conservación del inmueble y el incremento del patrim2 

nio familiar. 

Durante esta investigación expondremos los principales

problemas que se presentan en la práctica respecto de un acto de 

administración como lo es el arrendamiento inmobiliario. 

Partiremos del análisis de la propiedad inmobiliaria, -

su régimen jurídico especial que la distingue de los bienes mue

bles; señalaremos, además otras formas de propiedad como la ce-

propiedad y el régimen de propiedad en condominio, así como sus

reglas especiales en cuanto a los actos de administración. 

La naturaleza jurídica de la administración inmobilia-

ria, como veremos más adelante, es la representación de terceros 

ya sea contractual o por disposición de la ley. 
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la administración imrobiliaria comprende disposiciones lega-:

les tanto civiles como mercantiles, dependiendo de las personas

que la realicen y de las relaciones jurídicas que necesariamente 

surgen con motivo de los actos de administración. 

Los problemas que surgen con motivo de la propiedad de

un inmueble son variados, sin embargo, hemos enfocado este tema

principalmente a los actos de administración como el arrendamie~ 

to, ya que con respecto a éste existe un problema de grandes di

mensiones como lo es el déficit de vivienda en la Ciudad de Méxi 

co provocado, en nuestra consideración, por la incongruencia de

las adiciones que se hicieron al Código Civil en el capítulo rel2_ 

tivo al arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habita-

ción, mismas que han contribuido a desalentar la inver~ión priv~ 

da en vivienda para arrendamiento. 

Además de lo anterior, el problema habitacional tiene -

otras causas que serán analizadas en este trabajo, y que mues--

tran la corrupción en instituciones de vivienda pública. 

Consideramos necesario incluir en la investigación a t~ 

das aquellas instituciones jurídicas en que se presenta la nece

sidad de administrar bienes como: patria potestad, tutela, alba

ceazgo, sociedad conyugal, etc.· 
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La presente investigación pretende determinar las causas

del déficit habitacional en la Ciudad de México .• y toda vez que 

el citado problema incumbe a toda la población, propietarios o -

no, se proponen alternativas enfocadas particularmente hacia la 

administración fiduciaria. 

Siendo el arrendamiento un acto de administracíór. para -

unos y un articulo de primera necesidad para otros, lo abordare 

mas como un problema político-social de grandes dimensiones en

la actualidad, a la vez que proponemos alte~nativas dirigidas a 

equilibrar la relación contractual arrendaticia desde el punto

de vista económico, las cuales, en nuestra opinión, tendrían C.Q 

mo efecto la creación de un mercado habitacional arren=aticio -

así como un incremento en la oferta de la vivienda en renta.pa

ra los más necesitados. 

Sin embargo, en nuestra calidad de gobernados, no nos es

posible modificar las disposiciones legales, por lo que se sugS! 

rirán a los arrendadores las medidas, a nuestro juicio, más co.!!. 

venientes para la previsión de riesgos y toma de decisiones. 

Es nuestro deseo aclarar,desde un principio, que la pre-

sente investigación aborda el problema en su aspecto general y

basándonos en la experiencia obtenida en las prácticas prof esi,f! 

nales desarrolladas en Banco Nacional de México, S.A., por lo -

que deberá ampliarse en investigaciones futuras. 



CAPITULO 

LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 



CAPITULO I 

LA PROPIEDAD INMOBILIARrn 

En este capítulo analizararos la .im¡:ortancia de la propiedad in

rrobiliaria. los bienes irunuebles tienen un régimen jurídico especial con -

reglas distintas a las de los bienes muebles por lo que es necesario obse.E, 

var su naturaleza jurídica. Asimismo harémos una distinción entre la pro-

piedad y la copropiedad irurobiliaria, esta última presenta características 

que la diferencian de la prilre.ra en lo relativo a la ejecución de los ac-

tos de administración y de daninio. caro rrcdalidad de la copropiedad analJ:. 

zaréros el régirren de propiedad en condaninio también denaninado propiedad 

11 horizontal", considerada ccm::> una probable solución a los problerras de v.!, 

vienda urbana. Es conveniente señalar que la propiedad en condcminio tiene 

una reglamentación, en cuanto a su administración, similar a la de las so

ciedades mercantiles. 

Es inp:>rtante señalar que el propietario de un irunueble, ccm:> ti 

tular del derecho que tiene de aprovechar directa o indirectamente su pro

piedad, realiza una función social al darla en arrendamiento a quien care

ce de una vivienda digna. Ahora bien, caro más adelante verérros el arren

damiento inmobiliario constituye un acto de administración que tiene ccxro

finalidad conservar e incrementar el patr.im::mio del propietario, quien a -

su vez puede encanendar a un tercero la administración de sus bienes. 

\ 



l.l.-EL RJ;X;IMEN JURIDICO ESPOCIAL DE I.DS !~LES. 

I.os bienes inmuebles se diferencian de los muebles por el hecho-

de tener una situación fija (1). A este respecto ROJINA VII~ (2) afir-

rM que la distinción entre muebles e inmuebles parte de la naturaleza de -

las cosas, considerándo muebles a aquellos que tienen la facultad de tras-

ladarse de un lugar a otro. La fijeza o inrrovilidad de una cosa le da la -

calidad de irunueble. RAFAEL DE PINA {3) considera que los bienes inmuebles 

son "aquellos que no se pueden trasladar de un lugar a otro sin alterar,-

en algún m::do, su forwa o substancia, siéndolo unos, por su naturaleza, 

otros, por disposición legal expresa en atención a su destino". 

En el derecho antiguo de algunos países europeos caro Francia y-

España los irunuebles gozaban de una mayor protección jurídica, por tratar-

se de bienes durables y con capa.cid.ad prOO.uctiva, p::>r lo que consideraban-

a los muebles caro objetos carentes de valor. ( 4) . 

El carácter de inrrovilidad que tienen los inmuebles hace que ---

éstos cuenten con un régimen jurídico especial de tal manera que se creó -

un Registro Público de la Propiedad que se encuentra reglamentado por el -

artículo 3042 del código Civil, que establece: "En el Registro Públio:J de-

la Propiedad Inmueble se inscribirán: I. I.os títulos por los cuales se --

cree, declare reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o -

(1) De Ibarrola,Antonio. 11COsas y Sucesiones11 Porrúa,~.1991, p.95 
(2) Rojina Villegas,Rafael. 11Conpendio de Derecho civil",Porrúa,Mex,1992.p.70. 
(3) De Pina,Rafael. "Diccionario de Derecho" ,Porrúa,Mex,1983. p.127. 
(4) De Ibarrola,A. Op.cit.p.95. 



extinga el daninio, p)Sesión originaria y los demás derechos reales sobre-

irunuebles¡ II.- L3 constitución del patrim:>nio familiar; III.- I.Ds contra-

tos de arrendamiento de bienes inmuebles, p:>r un período mayor de seis años 

y aquellos en que haya anticipos de rentas p:>r más de tres años: y "IV.- -

Los datás títulos que la ley ordene expresamente que sean registrados ••• " 

a) RffiLl\S ESPEX:IALES. 

caro ya henos visto, los inrruebles tienen un régllren jurídico e~ 

pecial, un ejemplo de esto es que las leyes relativas a la condición jurí-

dica de las cosas son esencialmente territoriales ( 5). En cuanto a esto --

DE IBARROLA. (6) dice: 111.os inmuebles están scxretidos a la ley del lugar de 

su ubicación { lex reí si tae), solución admitida unánirnelrente en todos los-

países". El artículo 13-III del código Civil admite la misma regla ante--

rior al disponer: "ta constitución, régi.rocm y extinción de los derechos -

reales sobre inmuebles,así cano los contratos de arrendamiento y de uso -

temporal de tales bienes ••. se regirán por el derecho del lugar de su ubiC!!_ 

ción, aunque sus titulares sean extranjeros". 

Ahora bien, el régimen jurídico innobiliario observa las siguie.!!. 

tes reglas: 

l. Se crea un registro de la propiedad inmueble lo que constitu

ye un sistema de publicidad y de garantía que no se presenta en la mayoría 

de los muebles. A través de este sistem:i especial es posible garantizar el 

(S)García Maynez,F.duardo."Introducción al Estudio del Derechoº Porrúa,Mex. 
1977. !?· 140. 

{6)De Ibarrola,A. Op.cit.p.97. 



el' cu;nplimiento de una obligación mediante la inscripción de un 9ravámen;

para embargar un inmueble basta la inscripción del embargo, etc. 

2. Para Fijar la ccnipetencia de un Juez.- En un litigio relativo 

a un inmueble, el juez canpetente será el del lugar de la ubicación del -

bien. 

3. En cuanto a la capacidad de las personas. La legislación ha -

establecido reglas especiales para la enajenación de inmuebles distinta de 

la requerida tratándose de muebles. Un ejemplo de lo anterior es la que e§_ 

tablece el artículo 643 del Código Civil: "El ewancipado tiene la libre a2_ 

ministración de sus bienes, pero siempre necesita durante su menor edad: -

I. De la autorización judicial para la enajenación, grav&ocm o hipoteca de 

bienes raíces; II. De un tutor para negocios judiciales". 

4. Forma de los contratos. La forma de un contrato de o::nipraven

ta de una cosa mueble es diferente a la que tiene por objeto un inmueble -

ya que ésta requiere de más foz:tralidades. Para ilustrar lo anterior obser

vérros el artículo 2316 del código Civil: "El contrato de canpraventa no r~ 

quiere para su validez formalidad alguna especial, sino cuaOOo recae sobre 

un irunueble 11
• Se observan también las mismas reglas en lo relativo a la -

constitución de créditos con garantía hipotecaria. (Art. 2917 ,e.e.). 

b) CLASES DE IIMJEBLES. 

Para que la Ley detemtine que un bien es inmueble, ya no tema 5:§. 

lo en cuenta su característica de innovilidad, sino que también oonsidera-



5 

el destino que tienen y el objeto al cual se aplican. De esta nanera los -

inmuebles se clasifican en : 

l. I!ff/EBLES POR NA'.!URALEZA.- Ya habíamos dicho que la naturale

za de los bienes inmuebles tiene ccm:> característica su inmovilidad, lo -

que no le permite trasladarse de un lugar a otro cano la tierra, los edif,!. 

cios así caro toda clase de construcciones tanto en el suelo ccroo en el -

subsuelo: las plantas, árb:>les adheridos a la tierra, los frutos pendien-

tes de éstos; todo aquello que se encuentre unido a un inmueble de manera

fija y cuya separación altera su estructura, can:> balcones, escaleras, etc 

2. IlHlEBLES POR DESTIID.- 5on todos aq'Jellos iwebles que perte

necen al propietario de un i.rm.leble, que tienen el carácter de accesorios

y necesarios para la explotación del imJUeble. En este caso la fijeza de -

estos bienes es ficticia o jurídica y no real o material (7). 

3. IlMJEBLES POR EL OBJE'l"O AL OJAL SE APLICAN. - Esta categoría -

está constituida por los derechos reales sobre inmuebles. tb se consideran 

dentro de esta clasificación los derechos personales confonre a lo establ_!! 

cido por el artículo 754 del código Civil : "SOn bienes muebles por deter- . 

minación de la ley, las obligaciones y los derechas o acciones que tienen

por objeto cosas rm.tebles o cantidades exigibles en virtud de acción persa-

nal" 

(7) De Ibarrola,A. Op.cit.p.105. 
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Por su parte el articulo 750 del misrro ordenamiento en su frac--

ción XII reputa caro innruebles a los derechos reales. Por lo tanto los de-

rechos de habitación, servidumbre, etc, que se constituyen sobre inmuebles 

se consideran ccxro tales. 

En un sentido contrario, canenta ROJINA VI~ (8), en el der~ 

cho francés los derechos personales cuyo objeto sea una obligación de dar, 

caro un o:mtrato traslativo de uso, por ejemplo el arrendamiento, está ~ 

siderado dentro de la categoría de inmueble. Nuestra legislación se aparta 

total.Jrente del criterio anterior, para ella, las acciones que se despren-

den de un contrato de arrendamiento son de carácter personal y no real, --

este· criterio ha sido sostenido en Jurisprudencias de la Suprema Corte de-

Justicia de la Nación.(9). Por otra parte se oonsidera que las acciones -

son siempre bienes muebles aunque tengan por objeto un inmueble: (10}. 

(6) Op.cit.p;74. 
(9)Tesis 61, p.246. l\péndice 1965, Tercera sala, Tesis 57, p. 151. 
(lO)De Ibarrola, A. Op.cit. p.113. 



1.2.- PROPIEDAD Y COPROPIEDAD INMOBILIARIA. 

Siendo el objeto de nuestra investigación la naturaleza jurídica 

de la administración irurobiliaria, y toda vez qu~ henos visto la importan-

cia de los bienes inmuebles, así CClTO el interés práctico de su clasifica

ción, analizaréros ahora los principales derechos reales sobre inmuebles -

de los que surge la necesidad de administrarlos. 

a) IA PROPIEDAD. 

La propiedad está considerada como el poder jurídico -

que tien una persona sobre una cosa y que es oponible a los d~ 

más. El titular de este derecho lo puede ejercitar en forma di 

recta o indirecta para aprovecharla en un sentido jurídico, o -

gozar y disponer de ella dentro de las limitaciones y mxlalidades fijadas-

por la ley. (art.830 e.e. l 

El derecho de propiedad trae consigo un poder jurídico total so-

bre una cosa, con el objeto de aprovecharla en la forma de uso, disfrute o 

disposición. De esta faena el propietario tiene la posibilidad de ejercer

actos de daninio o de administración sobre el bien. Por lo tanto se trata-

de un aprovechamiento jurídico y no econánico. (11). Sin embargo, ese dere

cho de goce y disposición no debe perjOOicar a terceros, por lo que la ley 

imp::me ciertas obligaciones y otorga derechos correlativos entre los veci-

nos. Para RAFAEL DE PINA ( 12) el derecho de propiedad cada día es sanetido 

a más limitaciones, sobretodo en las relativas al goce y disfrute del tit~ 

lar. 

(11) Rojina Villegas,R. Op.cit.p. 79. 
112)0:'_}.cit.o. 404. 



En el derecho de propiedad el sujeto pasivo universal se cat1p0ne 

del grupo de personas que permanente o transitoriamente fomian parte de -

una canunidad jurídica. Por lo que para que el derecho de propiedad pueda 

oponerse a los ciem3s se requiere de proximidad material. 

Las limitaciones que tiene el propietario en el ejercicio de es

te derecho las establece el código civil; "No es lícito ejercitar el der~ 

cho de propiedad de manera que su ejercicio no de otro resultado que pueda 

causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propietario" (art.840) 

El miSITO ordenamiento señala otro tipo de limitaciooes para el -

propietario que establecen la distancia que se debe guardar para hacer de

terminadas obras e inclusive plantar árboles, tanpx:o se puede tener ven't!!, 

nas o balcones sobre la propiedad del vecino, más allá del limite de sepa

ración de las heredades. (art.851,C.C.). 

caro se puede observar la ley impone a los propietarios obliga

ciones de no hacer con el objeto de no afectar a los demás, se deben res~ 

tar. las distancias que la misma establece, por lo que el aprovechamiento -

al que tiene derecho no debe invadir al de un tercero. El propietario debe 

aprovechar el bien en el sentido de que obtenga un beneficio, ya sea habi

tándolo, arrendadndo, obteniendo créditos para hacer rrejoras al mism:> in

mueble o através del misno adqUirir otro. 

En nuestra opinión el mejor aprovechamiento que se le puede dar

ª la propiedad es la constitución de un patri.m::>nio familiar. 
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b) LA COPROPIEDAD INMOBILIARIA. 

Ia copropiedad tiene un especial interés para nuestra investiga

ción. Es una especie de so=iedad en la que varias personas son titulares -

del derecho de aprovechamiento al que hem::>S hecho IMnción. Al ser varios -

los titulares es ncxnbrado un representante cc:mún para la realización de -

los actos jurídicos relativos al i!ll1lleble de que se trate. 

ROJINA VILL!Xll\S (13) dice que existe copropiedad "cuando ima co

sa o derecho patrim:mial ¡:e.rtenece pro indiviso a dos o nás personas". Cb

servérros lo interesante de esta definición en que se menciona que el dere

cho pertenece pEt> indiviso a varias personas, lo que significa que el bien 

no se encuentra dividido entre las personas, sino que pertenece a toda la

canunidad que integra la copi:opiedad, siendo por lo tanto indivisible. 

La copropiedad tiene una especial reglanentación en nuestro país 

cada copropietario no tiene un daninio sobre determinadas partes de la co

sa, sino que ejercen su derecho de propiedad sobre todas y cada una de las 

cosas o partes que la c:anponen proporcional.mente, es decir, sobre una par

te alícuota del tcxlo. Los derechos de los copropietarios consisten en un 

p:xler jurídico absoluto sobre su cuota respectiva, misma que únicamente S,!!. 

frirá las limitaciones o ll'Odalidades que la ley establece para la propie

dad. Sin anbargo, en lo que se refiere a los derechos de todo el inmueble, 

todos los coprop~etarios r al tener un interés ccrnún, intervendrán en todo

lo relativo a los actos de administración o de &:minio que se ejecuten ~ 

pecto del inmueble. 

(13)0p.cit.p. 111. 
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A diferencia de caro ocurre en la propiedad en la que el titular 

no tiene limitaciones en cuanto al ejercicio de actos de administración o

cle daninio, en la copropiedad si se presentan algunas limitaciones. 

En cuanto a los actas de dcrninio, la disposición jurídica y mat~ 

rial sólo es válida con el consentimiento unánime de tcrlos los copropieta

rios. Por lo anterior, ningún copropietario podría enejenar el inmueble e::!. 

mún sin contar con el consentimiento de los demás. la ley establece que -

el propietario de cosa indivisa no puede enajenar el inmueble cootún a ex-

traños ni siquiera 'su porción .si uno de los participes quiere hacer uso -

del derecho del tanto, misro que deberá ser notificado a los demás en for

ma indubitable, debiendo pro:lucirse la contestación dentro de ocho días. -

De no llevarse a calx> la referida notificación la venta no surtirá efecto-

legal alguno. (art.973,C.C.) 

En lo relativo a los actos de administración, también encontra

ros limitaciones, ya que si el acto de administración consiste en la cele

bración de contratos de arrendamiento, se requiere del consentimiento de -

tcrlos los copropietarios, aunque no se trate de un acto de daninio. En C3!!!. 

bio, cuando los actos de administración se dirijan a lo relativo al uso y

conservación del inmueble, sólo se re::¡uiere de la mayoría de personas y de 

intereses para ejecutarlos. 

El código Civil establece reglas especiales para terminar con la 

copropie:lad y señala cam causas de terminación: la división de la cosa ~ 

mún; la destrucción o pérdida del inmueble; por enajenación; y, por conso

lidación de todas las cuotas en un sólo copropietario. (Art. 976,c.c.) 
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La división de la cosa cc:mún deberá observar las mismas formali-

dades exigidas para la venta, debiéndose además aplicar las reglas concer'"' 

niefltes a la división de herencias. (art.978 'i 9-¡9, e.e.) 

Es .imp:n:tante señalar que la copro[Jiedad se presenta er. diversas 

fornas: en la sociedad conyugal, en las sucesiones; en las socie:iades civi 

les y rrercantiles; en algunos títulos de crédito caro los certi.ficados de

participación fiduciaria que representan el derecho a una parte alícuota -

sobre determinados bienes o derechos fideicanetidos. 

EXiste aderrús una forma de copropiedad innobiliaria quo: cumple -

con funciones sociales al constituirse un régimen de propiedad en condcmi

nio, y que tiene una reglamentación especial, ccm::> más adelante verérros. -

su importancia radica en que ayuda a disminuir los problemas de vivienda -

urbana. Asimisrro podrérros observar lo interesante que es su forrra. de admi

nistración; similar a la de las sociedades mcrcanti les ya que funciona a -

través de una reglrurentación legal, existen las asambléas generales, se -

presenta la figura del representante cccnún de los candé.minos etc., 
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e) EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

Esta institución es otra de las ncdalidades de la propiedad. RO

JINA VILLEX;AS (14) la considera caro una forma de copropiedad forzosa agr~ 

gando que: "las copropledades forzosas son aquellas que, por la naturaleza 

de las cosas, existe una imposibilidad para lleqar a la división o a la -

venta, de manera que la ley se ve obligada a reconocer este estado que im

pone la propia naturaleza'.! .Este hecho ocurre cuando los distintos pisos -

de un Erlificio pP..rtenecen a diferentes dueños, originando un condaninio. -

Existe copropiedad respecto de las cosas ccmunes caro los elevadores, las

escaleras, azoteas y servicios diversos del inmueble. 

El código Civil en su articulo 951 hace referencia al condaninio 

cano una forma de copropiedad: "cuando los diferentes departamentos, vi--

viendas, casüs o locales de un inmueble, construidos en forna vertical, h~ 

rizontal o mixta, suceptibles de aprovechamiento independiente p;:>r tener -

salida propia a un elanento canú,n de aquél o a la vía pública, pertenecie

ran a distintos propietarios, cada uno de éstos tendrá un derecho singular 

y exclusivo de propiedad· sobre su departamento, vivienda, casa o local y,

además un derecho de copropiedad sobre los elerrentos y partes canunes del

inmueble, necesarios para su adecuado uso y disfrute. Cada .propietario p::>

drá enajenar, hipotecar o gravar en cualquier otra foana su departamento,

••• sin necesidad de consentimiento de los demás condáninos. En la enajena

ción, grav&re.n o embargo de un departamento ••. se entE>.nderán canprendidos -

invariablemente los derechos sobre los bienes ccmunes que le son anexos.--

(14)0p.cit.p.115. 
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"El derecho de copropiedad sobre los elementos canune9 del inmu.!:. 

ble, sólo será enajenable, gravable o embargable por terceros, conjuntane!!_ 

te con el departairento .•. de propiedad exclusiva, respecto del cual se con

sidere anexo inseparable. ta copropiedad sobre los el erren tos ccm.mes no es 

suceptible de división. Los derechos y obligaciones de los propietarios a

que se refiere este precepto, se reqirán por las escrituras en que se hu-

biera establecido el régimen de propiedad, por las de canpraventa corres-

pondientes, por el reglamento del condcminio de que se trate, por la ley -

sabre el Régimen de Propiedad en condcminio de Inrrruebles, para el Distrito 

y Territorios Federales, p:>r las dis¡Xlsiciones de este código y las demás

leyes que fueren aplicables". 

Caro p:dem::ls ver el anterior precepto establece que habrá propi_!:. 

dad respecto de cada dCp:lrtam:mto; ahora bien, lo que es análogo con la f_b 

gura antes analizada es en lo relativo a las áreas canunes en las que se

presenta la copropiedad y que es adem3s indivisible. 

Es conveniente establecer la diferencia entre copropietario y -

condánino. CUando cada piso o departamento pertenece a distintas personas

en pleno daninio, respecto de éstos no existe copropiedad, la hay respecto 

de los bienes de uso canún, caro· ya hem::>s dicho, que son indispensables -

para el aprovechamiento de los misrros. cuando la total edificación es ma~ 

ria de copropiedad, cada uno de los partícipes tiene una parte alícuota s2 

bre tcxlas y cada una de las cosas que forman parte de la edificación. 
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En lo referente a los actos de administración, éstos solrurente -

podrán ser ejecutados para la conse..rvación y m:inteni.miento de las áreas de 

uso canún del irunueble; las entradas, pisos y otras zonas ccmunes no pue--

den darse en arrendamiento sin el consentimiento de los demás. Ahora bien, 

en lo referente a los actos de administración o de disposición relativos a 

cada departamento, caro celebrar contratos de arrendamiento o hipotecar, -

no es necesario consultar a los demás condáninos para ejecutarlos puesto -

que en este caso existe un derecho de propiedad individual. 

En la copropiedad que ex.is te respecto de las áreas canunes no -

existe forma de hacer cesar la indivisión. Pcxlrí.a llegarse a la venta de -

la edificación, por acuerdo de todos, sin embargo este procedimiento no es 

exigible. tb pueden enajenarse los elementos canunes ya que carecen de va-

lor si se les considera en foru-a independiente. TdlttpOCO existe la posibil.i 

dad de obligar a los diferentes copropietarios a vender a favor de uno --

solo. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la propiedad en condaninio 

la doctrina la ve caoo una ccmunidad de derechos. Esta considerada caro --

una copropiedad sui géneris en donde hay un derecho de propiedad exclusiva 

respecto de un piso o departamento y copropiedad respecto de los elementos 

cam.mes necesarios para el aprovechamiento del inmueble. \15) • 

DE IBARROIA (16) cxmsidera que esta institución es simplerrente -

una mc:dalidad de la propiedad desde el punto de vista principal y acceso--

(15) De Ibarrola,A. Op.cit.p.418. 
(16) Idem. p.418. 



15 

rio: "una prop~edad exclusiva (cosa principal), engarzada dentro de un tna.!, 

co de objetos y servicios (cosas accesorias) que necesariamente han de ma.!!, 

tenerse, p:>r su naturaleza misma, en copropiedad" 

l.CONSTlTUCION DEL REX:;IMEN DE PROPIEDJ\D EN aJNIXMINIO. 

La tey establece que el régimen de propiedad en conde.minio se --

origina: 

11 l. cuando los diferentes departamentos, viviendas, casas o lo

cales de que conste un edificio o que hubieran sido construidos dentro de

un inmueble con partes de uso ccrnún, pertenezacan a distintos dueños; 

" IL cuando los diferentes departamentos ••• que se construyan -

dentro de· un inmueble, pero contando éste con elauentos ccmunes e indivis.!, 

bles, cuya propiedad privada se reserve en los términos del artículo ante

rior, se destinen a la enejenación a personas distintas; 

" III. CUando el propietario o propietarios de un inmueble lo a± 
vida.o en diferentes departamentos ••• para enejenarlos a distintas personas, 

siempre que exista un elemento canún, de propiedad privada que sea indivi

sible". 

La enumeración anterior no es limitativa sino enunciativa. El r.§. 

gimen puede instituirse aderTÉs ¡:or testamento; establecerse e>.-presame.nt~ -

en la donación; en la copropiedad los condueños de un inmueble que tenga -

la aptitud para constituir el régimen, pueden dividirlo de tal manera que-

a cada uno de éstos se les de en propiedad una o varias localidades de ma

nera prqx:>rcional a la parte alícuota que les corresp:>nda en la oopropie-

dad. 
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Además de lo anterior, existe otr.a forma de constituir el régimen 

de propiedad en condaninio, a través de los certificados de participación -

innobiliaria, los cuales son títulos de crédito que representan el derecho

ª una parte alícuota del derecho de propiedad de inmuebles fideicaootidos.

lo relativo a estos certificados se encuentra regulado por la I.ey General -

De Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 228-A. La aplicación de

estos títulos de crédito será analizada en lo relativo a la administración

fiduciaria. Por ahora, sólo direnos que son considerados caro una forma de

aliviar el problerra habitacional que sufre la Ciudad de México. 

2. PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR LA PROPIEDAD EN CONDOMINIO. 

Prüre.rarrente los copropietarios que estén interesados , deberán -

obtener una declaración expedida por la autoridad ~tente del Departa

nento del D.F., en el sentido de que el inmueble, sobre el cual se pretende 

constituir el régi.nen, tiene aptitud para ello. (ART.3 LRPC) La ley señala

can::> requisito la declaración de voluntad del propietario o propietarios en 

escritura pública en la que se harán constar los requisitos esenciales. (art 

4), misnos que le dan "autenticidad y seguridad a la constitución del régi

rren" { 17). Al apéndice de la escritura deberán agregarse el plano general y

los correspondientes a cada departanento y a los elementos c::ara.mes, además

del reglamento del coodani.nio.(ART.4,LRPC) La escritura constitutiva deberá 

inscribirse en el Registro Público de la Porpiedad. (AAT. 5 IRPC). Una vez -

que se ha obtenido la declaración de la autoridad canpetente en el sentido

de ser viable el proyecto p:>r encontrarse el irmaJeble en aptitudes, se pre

verá el otorgamiento de licencias de construcción hasta un máx.i.m::> de 120 1.2_ 

calidades p:ir condaninio. A pesar de que el condaninio no se encuentre aún-

(17) De Ibarrola,A. Op.cit.p.420. 
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coOstruido, las localidades pueden ser vendidas antes de existir, ya que las 

cosas futuras pueden ser obejto de contrato caro lo previene el artículo --

1826 del código Civil. 

Pc>r otra parte, cuando una persona esté interesada en adquirir -

los derechos respecto de un departamento sujeto al régimen, se insertarán -

en el contrato las declaraciones y clausulado de la escritura constitutiva

del régimen, haciéndose constar que se hace entrega al ccmprador de copi.a

certificada del reglamento del condo:ninio. (ART. 6,LRPC) 

3,FORMAS DE EXTINCION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO. 

Para extinguir el régimen de propiedad en condaninio se requiere 

del acuerdo de, p::ir lo rrenos, el 75% de los condéminos, aunque en la escri

tura constitutiva se puede estipular un porcentaje más elevado. (ART. 7 LRPC) 

Esta es una forma de extinción volW'ltaria, sin embargo también están preví_!! 

tas la destrucción total o parcial (ART.44 LRPC) y la Ruina o vetustez del

condcminio (ART. 45 LRPC). 

En los casos anteriores se puede acordar la divislón del terreno

y de los bienes canunes que queden, pudiéndose proceder a la venta de és~ 

de rno::Jo que sólo en estos casos. los. bienes ccmunes serían divisibles. 
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l. 3. - NATURAIEZA JURIDICA DE !.OS l\CIOS DE A!M!NISTRACION, 

Ya hemos visto que el propietario de un inrrP.leble, oonfonne a su na

turaleza jurídica, es el titular del derecho de goce y disposición de dicho -

bien. Tiene un pcxier jurídico absoluto sobre la cosa, de tal manera que esto

le pennite aprovecharla en fama directa o indirecta, con las limitaciones y

m:xlalidades que fija la ley. (Art.830,c.c.) En virtud del poder exclusivo que

tiene sobre el bien, tiene derecho a . oponerse a que un tercero obtenga de su

propiedad cualquier beneficio, alUlque esto no le cause perjuicio alguno. 

Por lo anterior el propietario pcrlrá usar, habitar, percibir las -

rentas que prcxluzca el irunueble; el po:jer de disposición es esencial pudiendo 

asimismo enajenar, gravar, desmembrar la propiedad constituyendo un usufructo 

o una servidumbre, etc. Asimisrro, en lo relativo a les actos de administra

ción puede ser que no los ejecute personalmente, haciéndolo a través de algún 

tercero otorgando a éste po:ler para actos de administración. De igual forma -

en caso de tener alguna incapacidad para ejecutar dichos actos la ley dispone 

el ncxnbramiento de un representante para estos casos. 

Es interesante y de gran utilidad establecer la diferencia que exi~ 

te entre una representación voluntaria y la que se da por disposición de la -

ley. Un ejemplo de esta última se presenta en el menor emancipado quien,aun

que tiene la libre administración de sus bienes, durante su menor edad necesl 

ta de autorización para enajenar, gravar, hipotecar sus i.nffiuebles, requiere -

adanás de as'7soría para negocios judic~ales. (Art. 643,c.c.). 
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Para RAFAEL DE PINA {18) es de Disposición el acto jurídico "mediante 

el cual el titular de la propiedad de una cosa o derecho se desprende volunta-

riame:nte de ellos o impone un gravámen sobre los miseros". 

Se consideran caro actos de dcminio en general las enejaneaciones de-

inmuebles y derechos reales. Para DE IBARROtA (19} el acto de disposición abar-

ca tanto la enejenación del capital caro la realización de tcrlo acto que .iropli-

que la pérdida de ese elemento. 

En cambio, los actos de administración tienen por objeto la conserva-

ción e increrrento de un patrirronio, es decir, se encuentra dirigido a la obten-

ción de beneficios o utilidades. Puede ser realizado por el dueño del inmueble o 

por un tercero, quien sin ser propietario, actúa por autorización legal en cual 

quier forma de representación, o en el ejercicio de funciones que, al habersele 

encanendado, lo obligan a ello. 

Tratándose de representación, ya sea voluntaria o por disp:::tsición de-

la ley, los términos acto de aani.nistración y acto de dani.nio son frecuenteiren-

te utilizados en nuestro derecho. La ejecución de estos actos p:>r medio de un -

tercero puede tener caoo antecedente la celebración de un contrato de rrandato,-

cara veresros más adelante, p::ir tredio del cual se le confiere a un tercero pcxler 

general para actos de administración o de dani.nio. 

(18) Op.cit. p. 52. 
(19) Op. cit.p. 308. 
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a) REPRESENTACION DE TERCEROS. 

La representación ha tenido, desde épocas rerrotas, una gran utilidad

jurídica: permite que los incapacitados realicen actos prohibidos para éstos -

por las leyes, a través de un representante, obteniendo los mism:Js resultados,

ccml si hubieran sido realizados por ellos misroos. A su vez, la representación-

permite a los capaces realizar varios actos jurídicos de manera simultánea en -

distintos lugares. Por virtud de la representación una persona puede celebrar -

contratos encontrándose presente en dicha celebración en forma jurídica. 

Para GUTIERREi Y aJNZALEZ ( 20) la representación tiene una utilidad -

social para las personas físicas o rrorales ya que,según este autor,les pennite-

tener el "don de la ubicuidad jurídica". 

La representación se clasifica en legal y voluntaria: 

I.-REPRF.5ENI'ACION LEXiM...- se refiere a los incapacitados. la ley Oto.!, 

ga a una persona con capacidad facultades para realizar determinados actos jur.1 

dicos en nanbre y por cuenta de aquellos que, por disposición de la ley, tienen 

incapacidad de ejercicio. !.Os actos jurídicos realizados p::>r el representante -

repercutirán en el patrilronio del representado incapaz. 

Sin embargo, la representación p::>r disp::>sición de la ley no sólo está 

regulada para los incapaces, tambien la hay para los capaces caro sucede en !a

gestión de negocios y en el albacéa c::c:mJ representante de los herederos, y, en-

materia procesal, también existe la figura del representante cuando 11dos o más 

(20)Gutiérrez y González Ernesto."Derecho de las Obligaciones" Cajica,Mex,1978. 
!?· 336. 
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personas ejerciten una misma acción u opongan la misma excepción, deberán liti

gar unidas y 00.jo la misma representación ••• " {Art. 53 c&ligo De Procedimientos 

Civiles para el D.F.). 

II.-REPRESEm'ACIOO VOIJJNrARIA..-Esta tiene lugar cuando una persona le 

encanienda a otra la realización de determinados actos jurídicos en su nanbre.

Esta representación existe rrediante la celebración del contrato de manda.to. En

cuanto a este tipo de representación el código Civil establece: ºEl que es há- . 

bil para contratar, puede hacerlo por sí o por nedio de otro legal.nente autori

zado" (Art.1800,C.C.). 

Ahora bien, cualquiera que es la forna de representación de que se -

trate se requerirá sienpre de autorización, ya sea de la persona a quiP.n cxr-

rresponde celebrar el acto o, de la ley. (Art.1801,C.C.) 

b) EL CONI'RATO DE MANDATO. 

De conformidad con la definición legal el contrato de mandato es -

aquel ,por virtud del cual, el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del -

mandante los actos jurídicos que éste le encanienda. (Art.2546,c.c.) 

Caro se puede observar en la anterior definición, la ley no hace ref~ 

rencia ·a que dichos actos jurídicos que realiza el ma.ndatario sean en nanbre -

del ma.ndante, sino que señala que son por cuenta de éste, por lo que dicho con

cepto es el del mandato "no representativo". la representación no CXXlStituye un 

elerrento de la definición de este contrato, no obstante, esto no quiere decir -

que cuando los actos en~ndados sean en ncmbre y por cuenta del mandante no -
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exista este contrato, por lo que la representación no constituye un elemento .i;!}_ 

dispensable de la definición que analizarros. 

I.- CARl\CTERISTICAS DEL Ml\NDATO. 

Se trata de un contrato principal, ya que generalmente no depende de

ningún otro, por ejenplo i.m 1Mndato conferido para la celebración de contratos

de arrendamiento. En este caso el contrato de arrendamiento es accesorio del de 

rre.ndato. También po::lría ser accesorio si desempeña funciones de garantía, por -

ejemplo, cuando el mandante es deudor del mandatario. 

Es un contrato oneroso ¡xir naturaleza, ya que las funciones que desE!!! 

peña el mandatario generalmente le son retribuidas (21) .En C"".ambio, en el dere--

cho ranano era un contra~ gratuito ya que "el mandatario no podía reclamar Wla 

remuneración por su intervención, ya que el rrandato rareno era cserícialrncnte --

gratuito" (22). En el derecho actual es excepc~onalmente gratuito "cuando así -

se haya convenido expresanP_nte"(Art.2549,c.c.). 

Generalmente es bilateral ya que "el contrato de mandato se reputa -

perfecto por la aceptación del mandatario" (Art.2547 primer pá.rrafo,c.c.). Exi,! 

ten obligaciones a cargo de mandante y mandatario. 

(2l)sánchez Medal,Ram5n. '1De los Contratos Civiles11 ,Porrúa,Mex, 1991 p. 295. 
(22)Margadant S.,Guillemo Floris. "Derecho Rana.no" Esfinge,Mex, 1991. p.417. 
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El mandato otorgado para actos de administración es un contrato far-

mal ya que se otorga p:::>r escrito y en escritura pública (Arts. 2550 y2551-I,C.C) 

por lo que, conforme a la clasificación legal se trata de un "mandato general"

(Art.2553,C.C.}. Ia ley autoriza la celebración del mandato, en el que el man-

dante confiere poder al mandatario para que éste administre sus bienes, pero -

sin enajenarlos; existe asimisrro otra facultad para enajenar; y otra para hace.E_ 

ce cargo de aquellos actos judiciales en que el mandante figure caro parte. 

El código Civil en su artículo 2554 establece que son mandatos gener!, 

les los que tienen por objeto varios asuntos: pleitos y cobranzas, actos de ad

ministración y para ejercer actos de dccninio, considerando aquellos mandatos -

distintos a estos, ccm:::> especiales; ahora bien, no obstante que el mandato sea

general, si las leyes especiales distintas al Código Civil, requieren de cláus~ 

la especial, ésta es necesaria para otorgar determinada facultad al mandatario, 

ceno desistirse del juicio de amparo o suscr.ibir tí tul os de crédito. ( 23) 

Entre los mandatos generales existe cierta jerarquía, ya que, por ··

ejemplo, el mandato general para actos de dcminio, contiene al otorgado para ªE. 

tos de administración, pleitos y cobranzas; mientars que el mandato general pa.

ra actos de administración contiene el general para pleitos y cobranzas. 

En la escritura en la que se otorga el mandato general se transcribe

íntegro el contenid~ del artículo 2554 del Código civil que dice: 11 En tcxios los 

poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga -

con tcx:las las facultades generales y las especiales que requieran cláusula es~ 

cial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

(23)sánchez Medal,Ram5n. Op.cit.p. 297. 



24 

"En los p::xleres generales para administrar bienes, bastará expresar -

que se da~ con ese carácter para que el apcd.erado tenga todas las facultades a~ 

ministrativas. En los p:xieres generales, para ejercer actos de dcmini.o, bastará 

que se den con ese carácter para que el apcd.erado tenga todas las facultades de 

dueño, tanto en lo relativo a las· bienes, caro para hacer toda clase de gestio-

nes, a fin de defenderlos. cuando se quisieren limitar, en los tres casos entes 

nencionados, las facultades de los apcxlerados, se consignarán las limitaciones, 

o los poderes serán especiales. Los notarios insertarán este a.rtículo en los --

testimonios de los pcxl.eres que otorguen" • 

II. MllNOl\TO REPRESENTATIVO. 

Es representativo, caro ya hem:>s dicho, cuando el nandatario ejecuta-

los actos en nanbre y por cuenta del mandante. A este respecto GUITIERREZ Y GO!i 

ZALEZ (24) dice: "En este tip:> de contrato, el mandatario debe declarar y de:ro~ 

trar esa calidad ante quien corresponda, al m:mento de practicar los o el acto-

jurídico que se le encanienda por el mandante". De este m:xlo se establece una -

relación jurídica entre el mandante y las personas ante als que actúa el manda-

tario. 

III. Ml'NDl\'l"O ID REPRESENl'l\TIVO. 

Este ti¡x> de mandato tiene lugar cuando el mandatario realiza actos -

jurídicos por cuenta pero no a nanbre del mandante. La ley establece que el ma.!!. 

datario puede desempeñar· el mandato en su propio nanbre o en el del mandante --

(Art.2560,c.c.}. Sin embargo, "cuando el mandatario obra en su propio nanbre, -

el mandante no tiene acción contra las personas con quienes el mandatario ha -

(24) Op.cit.p.341 
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contratado, ni éstas tampoco contra el mandante. En este caso el rrandatario es

el obliga?o en forma directa con la persona con quien ha contratado, caro si el 

asunte fuera personal suyo. Exceptúa se el caso en que se trate de cosas propias 

del mandante" (Art.2561,c.c.). 

En lo relativo a la administración de bienes ajenos con frecuencia -

los términos "p:x:Ier", "mandato• y "representación" son utilizados caro sinóni

mJS, sin embargo, existen diferencias, sobretodo en cuanto a su definición, ad~ 

más de que pueden existir unos ccm::i consecuencia de otros . De esta manera podrá 

haber un mandato y caro consecueJ?.cia de éste el otorgamiento de un poder, o en

su caso, puede ahl:er representación sin que exista previamente un oontcato de -

mandato caro sucede en la tutela. 
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1.4.- PODER, MANDATO Y REPRESENTACION. 

Para RAFAEL DE PINA (25), peder es la ºautorización en virtud de la -

cual una persona ejerce en nanbre de otra los actos jurídicos que ésta le enca,E 

gue". Esta definición es análoga a la del contrato de mandato, con la salvedad-

de que el autor hace referencia a una "autorización" para ejercer actos jurídi-

cos en ncmbre de otro y no p:>r cuenta, f.>Or lo que da la idea de representación 

De opinión parecida ZAM:JRA 'i VALENCIA (26), define al poder caro un-

"acto unilateral de voluntad por medio o por conducto del cual se confiere la -

representación voluntaria". Se señala la unilateralidad caro característica a -

diferencia del mandato que es bilateral al imponer obligaciones recíprocas. 

SANCHEZ MEDAL (27) lo define caro "la facultad concedida a una perso-

na, llanada representante, pa;ra obrar a nc:mbre y por cuenta de otra llamada re-

presentada" 

En nuestra opinión el poder significa investir ciertas facultades a -

una persona física o rroral para la ejecución de determinados actos propios del-

p::derdante. 

la facultad que se otorga para ejecutar actos jurídicos a un tc.rcero

puede tener origen en tres formas: Por la ley, por resolución judicial y por --

contrato. 

( 25)0p.cit.p.391. 
(26)Zam.:>ra y Valencia,miguel Angel."Contratos Civiles" Porrúa,Mex, 1985. p.190. 
(27)0p.cit. p. 299. 
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I.- FACULTAD OIORGADA POR LA. LEY. - En cuanto al desempeño de la tute

la, el tutor está obligado a representar al incapa.citado en los actos civiles,

exceptuando el rnatrim:mio y aquellos que son considerados ccm:> estrictamente -

personales. (Art.537-v,c.c.); asimisrro, los que ejercen la patria potestad la -

ley los considera caro representantes legíti..nos y administradores legales de -

los bienes del hijo. (Art.425,C.C.); en materia procesal civil, el cesionario es 

considerado ap:derado del cedente para absolver posiciones. (Art.310 párrafo t~ 

cero, Código de Procedimientos Civiles para el D.F.). 

II.- FAa.ILTAD OIORGADA POR RESOUJCION JUDICIAL.- Caro en los casos en 

que exsi ten dos o mls codem:indados, y que la ley dispone que deberán litigar -

unidas y bajo una misma representación. En este caso el juez manda dar vista a

las partes para que nc:mbren un representante canún por el ténnino de tres días. 

11 El representant~ canún tendrá las rnisnas facultades que si litigara exclusiv.:1-

mente por su propio derecho, excepto las de transigir y canprareter en árbitros" 

(Art.53,Cócligo de Procedimientos Civiles para el D.F.) 

III.- FAaJLTAD OIORGAOA POR CONrRA'Iú.- En este caso, el otorgamiento

de poder tiene ccm::> antecedente la celebración de un contrato de mandato. Es la 

forma más frecuente de otorgar pxl:er, ya que cuando se confiere a una persona -

la facultad para ejecutar detenninados actos en nanbre de otra, se considera, -

de 11\3.nera lógica, la exlstencia previa de un contrato o relación jurídica entre 

apcx1erado y poderdante. El negocio anterior o la relación jurídica preexistente 

entre éstos es "el negocio subyacente del poder" ( 28) 

(28)Zairora y Valencia,Miguel A., Op.cit. p.190. 
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Por regla general, el poder tendrá caro antecedente un negocio ante-

rior a éste de manera subyacente caro el contrato de mandato. Existe la posibi

lidad de que dos personas celebren un contrato de mandato, por virtud del cual, 

una de las partes se obliga a procurar la conservación de un inmueble, a efec-

tuar los pagos corresp:mdientes a las contribuciones de éste y a incranentar el 

patrirronio del mandante, recibiendo de éste una prestación dete.tminada, honora

rios o canisiones. Para la adecuada realización de estos actos de administra-

ción, cuando la intención de las partes sea que los actos realizados sean en -

nanbre del mandante, deberá otorgarse poder dentro del misrro contrato de manda

to o p;Jr separado. En aml:os casos se está en presencia de un mandato con poder • 

• l\simism::i existen circunatncids diferentes, en que el mandatario ejecuta los --

actos en nanbre propio, no otorgándose en este caso p:x:Jer, en virtud de que es

to significaría necesariarrente ejecutar el acto en nanbre del pcx:lerdante. 
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l. 5 .- EJERCICIO DEL MANDATO GENERAL PARA AC1'0S DE ADMINISTRACION. 

caro ya henos visto, el otorgamiento de p:der general para actos de -

administración tiene cano negocio subyacente Wl contrato de mandato. Este en -

virtud de su bilateralidad impone obligaciones recíprocas cerno las que señala-

ros a continuación. 

I.- OBLIGACIONES DEL MANDATARIO. 

las obligaciones del mandatario son principalmente la ejecud 6n del -

mandato y la rendición de cuentas de su administración. 

a) EJECUCION DE IDS AC'IOS DE ADMINISTRACION.- lo debe ejecutar en fo_{~ 

ma personal a menos que se le otorguen facultades para encanendar a un tercero 

el desempeño del rrandato (Art. 2574,C.C.) Puede estar autorizado para sustituir 

el pcxler o delegar el mandato. 

La delegación del mandato y la sustitución del poder son distintos, -

ya que, en la primera, el mandatario otorga un nuevo mandato a un tercero, con

virtiéndose en mandante de éste (segundo mandatario) , de rranera que las relaci.2 

nes jurídicas que nacen con rrotivo de la delegación serán directas entre el se

gundo mandatario y el primero. La sustitución del pxler requiere también de --

cláusula especial, ya que da lugar a una cesión del mandato, de manera que el -

mandat.ario sustituto tendrá relaciones jurídicas con el mandante, mientras que

el mandatario que ha sustituido el pxler quedará excluido de la relación jurídl 

ca. El sustituto en relación .con el mandante tendrá los mistros derechos y obli

gaciones que el mandatario original. 
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El mandatario debe sujetarse a las instrucciones del mandante, no pu.!:_ 

de proceder contra las disposiciones expresas del mis1TO. (Art, 2562) En caso de -

no haber instrucciones expresas, el mandatario debe consultar al mandante, cua.!!. 

do la naturaleza del negocio así lo pennita. Si no le fuera posible consultar o 

esté facultado para obrar a su arbitrio, deberá hacerlo en forna discrecional -

cuidando del negocio caro si fuera propio. (art.2563,C.C.). En caso de que el -

mandatario se exceda en el p::der, los actos que hubiere realizado serán nulos -

para el mandante, debiendo pagar a éste los daños y perjuicios que le hubiere -

ocasionado. (art.2565 1c.c.). 

Debe informar al mandante respecto de cualquier hecho o circunstancia 

que lo lleven a tcm:ir la decisión de m:xlificar o revocar el p::xler. (Art. 2566) • 

Debe rendir cuentas de su administración además de informar respecto

de la ejecución de los actos encanendados, en los términos del convenio o al "!?. 

roonto de ser requerido por el mandante, o bien, al término del contrato. (Art. -

2569,C.C.). En cuanto a esta obligación es importante señalar que el mandatario 

debe entregar al mandante tcxlo lo que hubiere recibido p:ir virtud del poder, -

aun cuando las cantidades recibidas no sean debidas al tl\3ndante, ya que en este 

caso habría enriquecimiento sin causa del tl\3ndatario, al recibir cantidades que 

no le corresp:inden legalmente. En caso de que el mandatario destine cantidades

ª negocios propios, debe pagar intereses, sin perjuicio de la resp:nsabilidad -

penal en que hubiere incurrido. (29). 

(29)Rojina Villegas,Rafael.Op.cit.p. 297. 
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II. - OBLIGACIONES DEL IW'IDl\NJ'E. 

las obligaciones del mandante con relación al mandatario son princi-

palmehte dos: una de ellas tiene su orígen en el nv:::rrento de celebrarse el con-

trato: pagar la retribución al IT\3ndatario: la segunda obligación consiste en d~ 

jar indemne al mandatario, es decir reembolsarle los gastos que hubiere antici

pado y resarcirle de los daños y perjuicios que hubiere sufrido con rootivo de -

la ejecución del mandato, sienpre y cuando no exista imprudencia o culpa p:>r -

parte del mandatario. 

a) Pl\GO DE LA RETR!BUCION. 

En cuanto a los honorarios devengados por la ejecución de los actos -

de administración encarendados p:ir el mandante, es importante señalar que, aun

que el código Civil, no establece que deban ser pagados dichos honorarios, si -

disp::ine que solawente cuando haya convenio expreso el rrandato será gratuito --

(art.2549). Para SAN:::HEZ MEDAL la retribución debe pagarse, aWlque no se haya -

pactado nada acerca de ésta, en virtud de la naturaleza onerosa de este contra

to. (30). 

b) DEJAR INDmNE AL MANDATARIO. 

El mandante debe dejar libre o exento de daño al mandatario, indemni

zarlo por los daños y perjuicios sufridos en la ejecución del mandato. En este

caso el mandatario puede retener en prenda las cosas objeto del mandato mientras 

no le sean cubiertos los gastos que anticipó o en su caso la indemnización. {Art 

2579,c.c. l 

(30) sánchez Medal,R. Op.cit.p. 312. 
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III.- RELACIONES JURIDICAS ENTRE LAS PARTES Y TERCEROS. 

Las relaciones que surgen entre el poderdante, el apoder~ 

do y los terceros con quienes contrata este últ.i.no tienen mucha importan-

cía y son de gran interés en la práctica. 

En un p::d.er para actos de administración se puede facultar al apode

rado para otorgar poderes a terceras personas. Esto ocurre sobretc:d.o cuando el 

apoderado es una sociedad, can:> p:>r ejemplo las instituciones de crédito que -

cumplen su canetido a través de sus Delegados fiduciarios {Art. 80 Ley de Ins

tituciones de crédito). 

Asimism:i, los arrendatarios con quienes contrate el apod.erado se CO!!,. 

sideran terceros en la relación jurídica con respecto al mandante. Adenás, el

apoderado puede auxiliarse de perosnal externo para el cumplimiento del fin -

que le ha sido encanedado. Este personal puede no femar parte de la institu-

ción apoderada, por lo que debe considerarse al servicio del patrirronio del -

poderdante, ccm::> sucede en los contratos de fideicaniso, mandato, ccrnisión y -

administración que celebran las instituciones de crédito. (Art.82 LIC). 

En estos casos los ingresos por concepto de rentas así coro los gas

tos que se originen para pago de honorarios del personal externo, las c:anisio

nes del administrador y los relativos a la conservación del inmueble afectan -

el patrirronio del poderdante y debe ser incluidos en una contabilidad especial 

que el administrador a(:X:rlerado abra al poderdante. 
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IV.- TERMINACION DE LA RELACION JURIDICA. 

la relación jurídica entre el titular del irum.Jeble y el administra-

dar de éste puede tenninar, ya sea por las causas generales típicas de todo -

contrato, o bien, por las causas especiales propias del mandato. En cualquiera 

de los casos, la tenninación del contrato no opera en forna retroactiva, ya -

que generalmente, subsisten algunas de las obligaciones hasta que éstas hayan

sido debidamente cumplidas, por ejanplo: el pago de la retribución, el reembo! 

so de los gastos así caro el pago de la indemnización, o la rendición de cuen

tas {Xlr parte del administrador, que ya hemos visto. 

Se pue:len considerar, caro causas de tenninación por analogfo, las -

especiales que señala la ley para el mmda.to: (Art.2595,c.c.) 

lº. - REVO(::l\CION DEL PODER; 

20.- RENUNCIA DEL ADMINISTR!llXlR APQOERAIX). 

30. - MUERTE DE ALGUNA DE LAS PARTES. 

40.- INTERDICCION DE ALGUNA DE LAS PARTES. 

S.o.-EL VENCIMIEmO DEL PLAZO O CXlNCLUSION DEL NEGOCIO. 

60. - POR DECLAAACION DE AUSENCIA DEL PODERDl\Nl'E. 

Para canprender mejor lo anterior, explicarem:>s en forma breve en -

que consisten cada una de estas causas especiales que consideram:>s de gran irn

EXJr.tancia toda vez que aun cuando opere alguna de ellas el contrato no tendrá

una terminación autanática, sino que el apo::lerado debe continuar en su des~ 

ño en lo que se da cumplimiento a ciertos requisitos que señala la ley. 
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a) REVOCl\CION DEL PODER. 

La revocación la realiza quien otorgó el poder, quien se retracta --

del rrandato otorgado y lo deja sin efecto, a menos que hubiera sido otorgado -

con el carácter de irrevocable.(31). 

Para que la revocación produzca efectos jurídicos deberá notificarse 

en foara. indubitable en tcx:Ios los casos. (32). Esto quiere decir que tal notifi 

cación debe constar en algún docurrento o testim:mio, para la derostración feh.!!_ 

ciente de dicho acto. La notificación debe también hacerse a los terceros con-

los que haya contratado el mandatario por virtud del mandato, anitir este re--

qui.sito haría que el tercero contratara válidamente con el mandatario, quedan-

do obligado el mandante, sianpre que haya habido buena fe de parte del tercero 

(art.2597 ,e.e. l. 

En los m:mdatos otorgados para actos de administración, pleitos y ~ 

branzas y actos de danÍnio, no existe la necesidad de notificar a los terceros 

sino que basta la notificación fehaciente al mandatario y la recepción de todo 

documento relativo a los actos cncanendadcs. (33). 

(3l)Rojina Villegas,R. op.cit. p.303. 
(32)sánchez Medal,R. Op.cit.p. 315 
(33)Idem, p. 315. 
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b) RENUNCIA DEL AJ:t.IINISTRl\DOR APODERADO. 

En este caso el mandatario no debe abandonar en forma inmediata los-

negocios, debiendo esperar a que el mandante pueda proveer la procuración, si

de lo contrario le resulta algún ·perjuicio. Al igual que en la revocación, la-

renuncia debe ser notificada al mandante. El mandatario p;xirá dejar de des~ 

ñar el cargo una vez que le haya sido practicada la notificación al mandante y 

esperando un determinado tiemr-o para que éste se haga cargo de sus asWttos. De 

igual forma puede el mandatr-:irio solicitar al juez que fije al mandante un ti€!!! 

po después de la renuncia. ( 34). 

e) MUERTE DE ALGUNA DE LJ\S PARTES. 

Ya sea que se trate de muerte del mandante o del m:mdatario, el man-

dato no termina en una forma autanática sino que continúa en form:! provisional.. 

Aún después de la muerte del mandante, es importante señalar que el mandatario 

debe ejecutar todos los actos de administración con el objeto de no causar pe.E. 

juicios a los herederos del mandante. En estos casos la ley disp:>ne que el -

mandatario tiene derecho a solicitar al juez señale un plazo corto a los here-

deros para que se encarguen de los negocios. (ARt.2601,C.C.}. Esta es una facul 

tad p::>testativa del mandatario, y no una obligación. Por tal razón resulta in-

trascendente que el mandatario no haga tal solicitud al juez, ya que lejos de-

lesionar los intereses de la sucesión los favorece. (35). 

(34) sánchez Medal,R. p. 317. 
(35) criterio jurisprudencial: "El derecho consagrado en el artículo 2601 del
código sustantivo no implica, de ninguna manera, una obligación para el manda
tario de pedir al juez que señale un término corto a los herederos, a fin de -
que se presenten a encargarse de sus negocios, sino una facultad o atribución
de hacer o no hacer ... p::ir lo que resulta intrscendente ... que el mandatario no
haya ejercitado ese derecho, además de que, con su actuación, no lesionó de "!!. 
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d) INI'ERDICCION DEL MANilAf!l'E D MANDATARIO. 

Deberos entender p:>r interdicción: "La. restricción a la capacidad --

impuesta judicialwente, por causa de enferrredad mental, prcxligalidad, estado -

de quiebra, etc., que rpiva a quien queda sujeto a ella del ejercicio, p::>r sí-

propio, de los actos jurídicos relativos a la vida civil 11 (36). 

Existe una analogía entre la muerte de alguna de las partes y el es-

tado de interdicción en lo relativo a esta relación juridica, de rranera que se 

aplican las mismas reglas ya señaladas, en las que el rrandatario debe oontinuar 

en el desempeño de su encargo para evitar perjuicios al mandante, mientras el-

juez señala plazo para que el representante legal provea los negocios. (371 

nera alguna los intereses de la sucesión, sino que, al contrario, los favore-
cio". Amparo en revisión 177/78.-Eliseo Larios Esparza, su sucesión.-23 de Mar 
zo de 1979.-Unanimidad de votos.-Ponente: Genáro David Góngora Pimentel.- Se-= 
cretaria: Clara Eugenia González Avila Urbano. Infonne 1979. Tercer Tribunal -
Colegiado del Primer Circuito en Materia Civil. Núm. 15. p. 195. 

(36) De Pina,R. Op.cit. p. 309. 

(37) Tesis Jurisprudencia! relacionada: Marida.to, subJistencia dcl,después de -
la m..ierte del mardante.- 11 El mandatario judicial debe continuar en el ejerci-
cio del rrandato, después del fallecimiento del mandante, en tOO.os aquellos ne
gcx::ios en que haya asumido la representación de éste entretanto los herederos
no provean por sí misros esos negocios, siempre que de lo contrario pudiera re 
sultarles algún perjuicio, de acuerdo con lo que dispone el artículo 2600 del= 
código Civil del Distrito Federal". canpilación citada, cuarta Parte, Vol.II,
Tesis 221, p. 699. 

Art. 2600 del código Civil para el D.F.: "Aunque el rrandato termine por la --
muerte del mandante, debe el mandatario continuar con la administración, entre 
tanto los herederos proveen por sí rnisrros a los negocios, sieJJpre que de lo --= 
contrario pueda resultar algún perjuicio 11 
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e) EXPIRACION DEL PIJIZO Y a:>NCLUSION DEL NEGOCIO 

Una vez que ha vencido el plazo, el mandante debe notificar a los -

terceros, con quienes hubiera contratado el mandatario, la expiración del pla

zo, ya que se puede dar el caso de que el rrandatario continuara ejerciendo el

p:xler una vez vencido el plazo, y podrían, los terceros, ignorar el término --

del contrato y exigir el cumplimiento de las obligaciones que oontrajo el man-

datario, p:>r lo que se sucitaría un problera entre el tercero de buena fe y el 

mandante. 

la situación anterior tiene una solución, señalada p:>r el Código Ci-

vil en su artículo 2604: "Lo que el mandatario, sabiendo que ha cesado el ma.!!. 

dato, hiciere con un tercero que ignora el término de la procuración, no obli-

ga al mandante ••• 11
, fuera del caso de que el mandato se hubiere otorgado expr~ 

samente para tratar con determinada persona. (art. 2597 ,e.e.) En caso de no --

ser así, el mandante no estará obligado respecte al tercero, y éste sólo ten--

drá acción para demandarle al mandatario los daños y perjuicios. (381 

Ahora bien, al concluir el negocio para el cual fue conferido el m3:!!. 

dato este queda sin vigencia. En muchos contratos de administración irurobilia

ria se señala caro plazo minino el de tres años, sin embargo, por regla general 

el plazo es por tiempc>" indefinido, operando nás fecuentenente las otras causas 

de terminación antes señaladas. (39). 

(36) Rojina Villegas,R. Op.cit. p. 307. 
(39) Fuente: Banco Nacional de México,S.J\. 
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f) U\ mx:LARACION DE AUSENCIA DEL MANDANl'E. 

En la práctica muchas veces hemos observado que repentinamente el -

administrador apcxlerado deja de tener noticias de su pcxlerdante, sin embargo -

no se tiene un conocimiento cierto de que éste hubiere fallecido. En estos --

casos la ley señala las medidas provisionales que deben tonarse en caso de --

que el mandante se ausente. 

C.\lando una persona se ausenta de su lugar de residencia, y tiene nC!!!_ 

brado apoderado, ya sea antes o después de su partida, se tendrá caro si estu

viera presente para todos los efectos civiles, debiéndose tratar sus negocios

con el apoderado hasta donde alcance el peder. {Art. 648,c.c.) 

Si el ausente ha nanbrado apoderado para actos de administración, no 

po:irá solicitarse la declaración de ausencia sino después de tres años cent.a-

dos a partir de la desaparición del poderdante o de la fecha en que se hayan -

teriido las últimas noticias de éste. (Art.670,c.c.) Esta situación se observa -

en caso de que el p::xler haya sido conferido por nás de tres años. {Art.671,c.c.) 

Pasados dos años, contados a partir de la fecha de desaparición o de 

la última noticia del poderdante, el Ministerio Público, los herederos legíti

mos así caro los que hayan sido instituidos en testarrento público y aquellos -

que tengan un derecho u obligación que dependa del ausente, podrán solicitar -

al ap:x:Jerado que garantice, en los misrros términos del representante. En caso

de no hacerlo se nanbrará representante: al cónyuge del ausente; alguno de los 

hijos mayores de edad que resida en el lugar; el ascendiente más próxirro en --
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en grado del ausente: a falta de los anteriores el representante será el h~re

dero preslfiltivo.(Arts. 672, 653, 657, 658 y 659,C.C.) 

caro herros p.:x]ido observar a lo largo de este primer capítulo la pr.2. 

piedad inrrobiliaria implica innumerables relaciones jurídicas que nacen de ese 

pcxier jurídico absoluto que tiene el titular de la propiedad de aprovecharla -

caro rrejor le parezca, ejerciendo para ello los actos de administración o de -

daninio o, en su caso, encanendándolos a un tercero quien lo representa en los 

actos jurídicos relativos a sus bienes. 

En virtud del régimen especial que tiene la propiedad inrrobiliaria -

todas las relaciones jurídicas que parten de ésta tienen un carácter formll, -

desde su inscripción en el Registro Público de la Propiedad en el que son ano

tadas tedas aquellas operaciones que declaren, reconozcan, adquieran, nodifi-

quen, limiten, graven o extingan el daninio, la posesión originaria y los de-

más derechos reales sobre inmuebles. 

Podem:>s considerar que la propiedad cumple con una función social -

cua~o se constituye para fomar un patrinonio familiar e inclusive cuando se

tiene la posibilidad de darla en arrE".nclamiento a quien, por no contar con los

recursos suficientes, requiere de una vivienda digna. 

Por úl tirro es conveniente señalar que los actos de administración -

que se realizan, p::ir el propietario o por un tercero, tienen una finalidad CO!l 

servatoria que a su vez, permite incrementar el patriironio. 
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Dichos actos de administración, cuando son ejecutados por un tercero 

en cualquier fomia de representación, Cllrnplcn también con una función social;

prirreramente de los capaces en cuanto a la asesoríá y la celebración de varios 

contratos inclusive en distintos lugares; después para los incapacitados la -

ley les permite celebrar actos jurídicos por conducto de un representante, --

quien a su vez tiene la administración de bienes de sus representados por dis

posición de la ley. 
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CAPITULO II 

!.A AOMINISTRACION INMOBILIARIA 

2.1.- IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACION INMOBILIARIA. 

Ya henos visto que el propietario de un inmueble es el titular de un 

derecho de goce y disposición de éste. Un factor muy imp:>rtante para nuestra -

investigación es el aprovechamiento jurídico que del inmueble hace, directa o

indirectamente el propietario, quien en su carácter de titular de ese derecho, 

tiene la posibilidad de ejercer los actos jurídicos que lo lleven a conservar

e increrrentar su patrilronio. 

Sin ernb3.rgo, puede darse el caso de que el titular no cuente con los 

conocimientos y la experiencia necesaria para lCXJrar su objetivo de conserva-

ción e incremento de su patr.im:mio. Puede ser tamhién que una persona, ¡:ar viE, 

tud de un. cargo de representación que le ha sido conferido por disposición de

la ley, deba administrar los inmuebles propiedad de su representado y sin em

bargo no cuenta tamp:x:o con los conocimientos que lo lleven a procurar la con

servación de un determinado patrirronio. En cualquiera de los dos casos, la fa.!. 

ta de pericia puede llevar a los titulares del derecho de que se trate a su--

f rir pérdidas o menoscat::os en el patri.rronio administrado. 

Por lo anterior es importante tarar en cuanta que el administrador -

idóneo es aquel que tiene la experiencia obtenida de una práctica habitual de

este tipo de operaciones. 
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Ya hemos visto que la representación en estos casos cumple con une :-

im[X>rtant.e función social. El mandato y el fideicaniso pueden cumplir con esta 

necesaria tarea de administrar bienes inmuebles a quienes lo requieren, caro -

en los ejemplos siguientes: 

I.- BIENES PERTENECIENI'ES A MENORES DE EDAD. 

En el caso de los rrenores de edad existe incapacidad tanto legal --

caro natural, [X>r lo que requieren de representante para contratar. Exceptuán

se aquellos bienes que el menor no emancipado adquiere por el producto de ~u -

trabajo, ya que la ley le pennite ejecutar actos de administración relativos a 

estos bienes. (arts 428 y 429 del c.ód.igo Civil) • Por su parte el rrenor ana.ncJ:. 

pacto tiene la libre administración de sus bienes, pudléndo ejecutar todos los

actos de administración correlativos. Para ejercer actos de daninio requiere -

de autorización judicial. (Art. 643,c.c.) 

II. - BIENES PERTENEX:IENI'ES A lA SOCIEDAD CXJNYUGAI .. 

la administración está a cargo de la persona que los cónyuges hayan

designado en las capitulaciones 1Mtrim:miales. (Art. 194,c.c.) asi caro las fa

cultades otorgadas al administrador. (Art. 189-VII,C.C.). 

A pesar de que para que los cónyuges celebren contratos entre ellos 

se requiere de autorización judicial, esta situación no pera en lo relativo al 

contrato de mandato para pleitos y cobranzas o para actos de administración --

(l\rt.174 ,e.e. l. 
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III.- ADMINISTRACION EN EL REGIMEN CONYUGAL DE SEPARl\CION DE BIENES. 

La separación canprende tanto los bienes propiedad de los consortes

al contraer matrim::mio, caro aquellos que sean adquiridos en forma (X)Sterior -

(art,207,C.C.) cada uno de los cónyuges conserva la propiedad caro la adminis

tración de los bienes que respectivamente les corresp::mden, así caro también -

los prcductos de éstos (Art.212,C.C.) Los bienes adquiridos en ccmún ya sea -

por donación, herencia, legado, en forma gratuita o por fortuna, mientras sea

hace la división, po:irán ser administrados por aml::os, o JX>r alguno de ellos -

siempre que esté de acuerdo el otro, considerándose en este caso al adnúnistr~ 

dor ccmo mandatarío.(Art.215,c.c.) En estos casos, el que administre no podrá

cobrar honorarios o retribución al otro por concepto de los servicios prest.a-

dos o p:>r asesoría (Art.216,c.c.) 

IV. - DE LOS BIENES DE LOS HIJOS SUJE:rOS A PATRIA POI'ESTJ\D. 

En cuanto a los bienes del hijo, el que ejerce la patria potestad es 

legítirro representante y administrador legal de los bienes. (Art.425,c.c.) CU<3!! 

do sean varias las personas las que ejercen la patria potestad, deberán nan--

brar, por mutuo acuerdo, al administrador, quien a su vez debe consultar a su

cónyuge para tcxl.os los negocios, requiriendo de autorización expresa para la -

ejecución de los actos de administración (art.426,C.C. ). El hijo [X>ddrá ser -

emancipado en cuanto a la administración de los bienes, pero con la restric--

ción en cuanto a lü enajenación y constitución de gravámen o hipoteca (Art. --

435,c.c.). El administrador no puede ejecutar actos de daninio respecto de los 

inmuebles pertenecientes al hijo, salvo en caso de absoluta necesidad o benef,i 

cío y siempre que exista en forma previa autorización judicial. En cuanto a --
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los actos de administración, la ley prohibe celebrar contratos de arrendamien~ 

to cuya duración exceda de cinco años, ni recibir antici¡:os de renta p:>r más -

de dos años (Art.436,c.c.) 

caro se puede observar la administración de bienes del hijo está re; 

gulada estrictamente, de manera que las disposiciones legales impiden que exi~ 

ta disminución en el patri..roonio por causa de una rrala administración por parte 

de quienes ~jercen la patria potestad. 

V. - ACT-IINISTRACION DE BIENES DE INCAPACITAOOS. 

la tutela es una institución jurídica cuyo objeto es la guarda de la 

persona o de sus bienes, cuando ésta no se encuentre bajo patria potestad y -

tenga incapacidad para gobernarse a sí misrro. {art.449 ,e.e.). El objeto de la -

tutela puede ser sólo respecto de los bienes(40). 

Antes de que el tutor entre en la administración de bienes deberá -

ser ncmbrado un curador (Art.535,c.c.), salvo en los casos de la tutela legít,!. 

ll\3 de los expjsitos(Art.492,C.C.), en caso contrario, el tutor será responsa-

ble de los daños y perjuicios que se causen al incapacit.ado. {Art.536). 

El curador tiene caro función la de defender al incapacitado en jui

cio y fuera de él, vigilar la conducta del tl.itor, debiéndo éste consultar al -

pupoílo para los actos importantes de la administración. (Art. 537,C.C.) 

(40) De Pina,R. Op.cit.p. 475. 
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El tutor que administra bienes está obligado a dar garantía para as~ 

gurar el ~nejo del cargo, consistente en hipoteca o prenda y fianza. La gara.!!. 

tía prendaria se constituye rrediante depósito en institución de crédito autorJ:. 

zada; a falta de ésta el depósito se hará en poder de persona notoriamente so.!_ 

vente y honorable(Art.519,c.c.} i..a garantía consistirá, tratlindose de adminis

tración de inmuebles, en el importe de la renta de los inmuebles de los últi

mos dos años, así caro el producto de las fincas rústicas por el misrro tiempo. 

(Art.528 FRS. I y III,C.C.). 

F.n caso de que después de tres neses de aceptado el nanbramiento, el 

tutor no pudiere dar garantía, se nanbrará uno nuevo que tendrá el carácter de 

tutor interino y desempeñará la administración de los bienes, ejecutando sólo

los actos de administración necesarios para la conservación del inmueble y la

percepción de los pccxluctos. (Art.531 y 532,c.c.). Los actos de disp::>sición --

sólo pcdrán ser ejecutados en casos de absoluta necesidad y evidente beneficio 

del pupilo, debiendo existir en forma previa la autorización del curador y la-

del juez. (l\rt.561). 

En cuanto al arrendamiento celebrado respecto de los bienes del pupJ:. 

lo existe una limitación, ya que el tutor no pcdrá celebrar este contrato por

más de cinco años, salvo en casos de necesidad y beneficio del incapacitado -

(Art. 573,c.c.). El contrato de arrendamiento subsistirá por el tiempo que se-

haya convenido aunque la tutela haya tenninado; los anticipos de renta por más 

de dos años serán nulos. (Art. 574,c.c.). 

El tutor, al igual que un mandatario, tiene derecho a una retribución 

ésta no podrá ser inferior al cinco ni mayor al diez por ciento de las rentas-
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de los inmuebles(Art.586,c.c.); no obstante, en caso de haber desempeñado un.a

buena admi_nistración en la que se obtuvieran incrementos en los productos, la

retribución al.ll'OOntará hasta un veinte p::ir ciento de los productos líquidos --

(Art.587 ,e.e.¡. 

O:::mo se puede observar, existen analogías entre el desempeño del tu

tor y el del mandatario. Existe la obligación de rendir cuentas, la retribución 

y la indeminización de los daños sufridos por el desempeño de la tutela, además 

del derecho al reanbolso de los gastos. 

La ley considera caro incapaces natural y legaln'ente a los roonores -

de edad; mayores de edad privados de inteligencia¡ los sordanudos que no saben 

leer ni escribir; ebrios oonsuetudianrios y aquellos que en forma. habitual 

hacen uso inm:xlerado de drogas enervantes.(Art.450,C.C.). 

Vl • .::. ArMINISTRACION DE BIENES DE LOS AUSENl'ES. 

Cr:mJ vi.m:ls en el capítulo anterior: la ausencia del mandante termina 

con el contrato de mandato.(Art.2595-VI,C.C.) Danos por reproducidas en este -

capítulo las medidas provisionales señaladas enteriormente. 

Ahora bie, en cuanto a la administración , cuando se ignore quién ~ 

tenta la representación, a petición de parte se nanbrará un det=0sitario de los 

bienes que puede ser: el cónyuge, uno de los hijos mayores de edad y, a falta

de éstos al here:iero presuntivo. (Arta. 649 y 653,c.c.). El nanbrami.ento del r..!:. 

presentante se hará en el misao orden señalado, (Art.657 ,e.e.) 
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Siendo el representante del ausente el administrador legal de sus bi~ 

nes, tiene las mismas facultades y limitaciones que los tutores, debe garanti

zar el manejo de su adnti.nistración y hacer el inventario y avalúo correspon-

dientes (Art.660,C.C.), tienen además derecho a retribución en la misma fonna

que los tutores (Art.661,c.c.) 

CUando el ausente haya nanbrado apcderado para actos de administra

ción, no pc:xirá pedirse la declaración de ausencia sino tres años después, CO!!, 

tactos a partir de la fecha de la desaparición o de aquella en la que se hayan 

tenido las últimas noticias. Esta situación se observará a pesar de que el e 
der hubiere sido conferido por período superior a los tres años. (Arts. 670 y-

671,c.c. > 

Una vez que haya sido declarada la ausencia, y cuando exista testa

mento público ológrafo, la persona que lo tenga en su poder deberá presentar

lo al juez en el término de quince días, contados a partir de la fecha en que 

se haya hecho la últirre publicación de ausencia.(Art.679,C.C.) El Juez abrirá 

el testamento ológrafo en presencia del representante y con citación de las .

partes praroventes de la declaración de ausencia, con todas las solemnidades

que la ley establece para la apertura del testanento ológrafo.{Art.680,c.c.). 

cuando los here:leros legíti..rros o testamentarios tengan capacidad legal para -

administrar, serán puestos en posesión provisional de los bienes, debiendo -

otorgar fianza para garantizar el resultado de la administración. (Art. 681). 
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otro aspecto importante de la declaración de ausencia, es el hecho

de que ésta interrumpe la sociedad conyugal, salvo el caso de que en las cap_i 

tulaciones matr.irooniales se hubiere convenido su continuación; el cónyuge pr~ 

sente puede disp::mer libremente de los bienes que le correspondan, mientras -

que los bienes del ausente serán entregados a sus herederos. El cónyuge pre-

sente que no sea heredero y no tenga bienes propios, tiene derecho a alimen-

tos. La sociedad conyugal quedará restaurada en el m:::rrento en que el cónyuge

ausente regrese o pruebe su existencia. (Arts .698 a 704 del e.e.). 

Caro henos p:xlido observar, en cualquiera de los casos expuestos en 

este núrre.ro, se presenta la figura de la representación para los actos de ad

ministración y de daninio. En este orden de ideas el padre es representante ...; 

del hijo que se encuentra bajo patria potestad; un cónyuge puede ser represe!!, 

tante del otro y aun celebrar contrato de mandato entre ellos sin necesidad -

de autorización judicial; el tutor es legítirro representante y administrador

de los bienes de los incapacitados legal o naturalmente: por últim:> el ausen

te también es sujeto de representación voluntaria o legal. 

La capacidad requerida para celebrar actos de administración o de " 

dauinio, puede significar, independientenente de la titularidad de la propie

dad, una autorización del propietario o por disposición de la ley para que un 

tercero los ejecute. A este respecto ROJINA. V.ILLroAS 141) dice: "estos actos

de dc:minio pueden celebrarse: primero, por el propietario; segundo, por aquel 

que sin ser propietario tiene autorización de la ley para realizarlos (será -

el caso de los que ejerzan la patria ?Jtestad y la tutela, previa la autoriz!!_ 

(41) Rojina Villegas,R. Op. cit. p.167. 
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ción judicial); y, tercero, p:>r aquellos que tienen un mandato especial o una 

representación voluntaria, facultados para celebrarlos". 

Para la celebración de actos de administración, se requiere ademá.s

dc ·ser titular del derecho de propiedad tener la voluntad de dárselos a un -

tercero en administración. También pueden ejecutar actos de administración -

aquellos que ti e.nen un derecho de goce sobre un inmueble, un ejemplo es el -

usufructuario quien puede dar en arrendamiento el innrueble usufructuado por -

tener la facultad de goce y apropiación de los frutos.(Art.990,C.C.) 

El arrendatario con autorización general del arrendador puede a su

vez, subarrendar el inmueble. (Arts 2480 a 2482,C.c.). 

Conforme a lo e.'<puesto, poderos concluir que el Administrador de un 

inmueble es el titular de un derecho que puede ser: de propiedad, conferido -

p::>r autorizacíón voluntaria o legal en fema de representación: y de goce del 

inmueble ccmo en el caso del usufructuario. Asimismo existe junto a estos la

figura del albacea, quien en virtud de su encargo ejecuta también actos de a!!_ 

ministración respecto de los bienes hereditarios cano verE!tOs más adelante. 

,,• .l>- ,..P 
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2.2.- ADMINISTRACION DE LA CORPOPIEDAD INMOBILIARIA. 

Para conocer las facultades de los administradores y.qué 

actos pueden ser considerados caro actos de administración, es preciso tonar

en cuenta el tipo de patrim:mio de que se trate, ya que la extensión de esas

facultades varía según el destino que bmgan los bienes. Por lo que el acto -

de administración debe ser analizado desde el punto de vista de los diferen-

tes patrim:mios: 

I.- PATRIM'.JNIO DEL DERECHO CCl'11JN.-

Para el administrador el acto será de administración o de disposi--

ción, según la noma jurídica que lo faculte expresarrente para ejecutarlo, o, 

en su caso, le niegue dicha facultad. ( 42). 

Para OORJA SORJAN:J (43) son actos de administración: recibir pagos: 

consentir en la cancelación o registro de una hip:>teca u otro registro cuando 

reciba el pago de la obligación respectiva¡ hacer pagos: dar bienes en arren-

darniento hasta de. cinco años o recibir rentas anticipadas hasta por dos años; 

prestar dinero sobre hipoteca; aceptar donaciones, herencias y legados. 

El misrro autor señala caro actos de disposición los siguientes: "--

enajenar bienes inmuebles y derechos; hip:itecar o gravar; dar bienes en antí-

cresis; hacer remisión; repudiar herencias; cancelar hipotecas, su registro y 

extinguir derechos reales¡ dar fianza; recibir dinero prestado; transigir y -

ccmpraneter en árbitros; conformarse con la demanda sobre inmuebles; renun---

(42) Gutiérrez Y Gonzalez,E. Op.cit.p. 351. 
( 43 l Borja Sodano,Manuel. "Teocía General de las Obligaciones", Porrúa, Mex. 

1985. p. 260. 
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ciar la prescripción pendiente o la consumada. Judicialmente: desistirse; ab

sol ver y articular posiciones; hacer cesión de bienes y recusar" ( 4 4 ) 

toe actos .de administración ccmprenden tcxlos aquellos actos que van 

dirigidos a la conservación del inmueble, con la finalidad de que el blen no-

sea perdido por el propietario. 

En el patri.rronio del derecho canún, el capital es un elanento esen-

cial, es decir, se trata de que el inmueble permanezca.. en fol.TM indefinida -

en pcxjer del titular. El acto de administración tiene caro finalidad hacer --

producir ese capital, contrayendo obligaciones en todo lo nec.-esario para la -

administración. (45}. 

II. PATRil'IJNIO DE EXPLOl'F.CION. 

Se conoce este tipo de patri.m::mio ceno ºde especulación" (46). can

prende un conjunto de bienes en circulación, estos bienes generalmente serán-

reemplazados p:>r otros que ofrecen mayores ventajas en cuanto a su valor. 

Este es el tip:> de patr.im:>nio de los canerclantes, en donde los ac-

tos de administración se asesrejan mis a los de disposición. Estos actos se -

pueden considerar cono actos de canercio ya que: Tedas las adquisiciones, en~ 

jenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación .canercfol,-

de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sean en estado natural,-

(44) Borja soriano, M. Op.cit.p. 261 
(45) Idan, p. 261. 
(46) Idan. 
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sea después de trabajados o labrados; las ccmpras y ventas de bienes inmue--

bles, cuando se hagan con dicho próposito de especulación carercial" (Art. 75 

Frs. I y II, Código de canercio). 

Un acto de administración que realizan las instituciones de crédi

to es la adquisición de bienes inmuebles 11 necesarios para la realización de -

su objeto ••• " enajenándolos cuando corresponda. (Art. 46-XXIII, LIC) .caro se

puede observar este tipo de actos que para el derecho civil son de disposi--

ción, para actos de carercio caro el señalado, será de disposición. 

III.- PATRJMJNIO DE LIQUIDACION. 

El patrim:mio en liquidación es el relativo a las sociedades y ü -

las sucesiones. Por ejemplo: Los liquidadores tienen estas funciones: ºCobrar 

lo que se deba a la sociedad y pagar lo que ella deba; Vender los bienes de -

la sociedad" (Art.242, Frs. II y III, I.GSM). 

En materia de sucesiones, una vez que haya sido aprobado el inven~ 

rio, el albacea procederá a la liquidación de la herencia. (Art. 1753,c.c.) .-

Primero son pagadas las deudas roc>rtuorias (gastos de funeral o última enf~ 

dad) (Act. 1754,C.C.); Después los gastos de conservación y administración de 

la herencia (Act. 1757,c.c.) En caso de no haber dinero para hacer los pagos, 

el albacea puede proceder a la venta de los inmuebles hereditarios. (Art.1758) 
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IV. - PRINCIPIOS QUE RIGEN LI\ AOOINISTRACION DE LI\ COPROPIEDAD. 

En el primer capítulo hici.m:Js referencia a la reglarrentación espe-

cial que tiene la copropiedad en cuanto a su administración. Los copropieta-

rios ejercen su derecho de propiedad sobre todas y cada una de las cosas o -

elementos que la canponen proporcionalmente, o sea, sobre una parte alícuota

del todo. Por esto es l..mrortante conocer los principios que rigen su adminis

tración. 

a) ACroS DE CCMINIO. 

Los actos de dc::minio del:e llevarse a cabo con el consentimiento --

unánime de todos los copropietarios. Esto quiere decir que la cosa ccrnún no -

podrá ser enajenada por ningún coprcpietario sin contar con la autorización -

de tcxlos. 

En cuanto a la parte alícuota que corresponde a cada copropietario, 

ésta no puede ser enajenada a extraños cuando uno de los partícipes quiere h~ 

cer uso del derecho del tanto. Al efecto el propietario de parte alícuota no

tificará a los derrás en forma indubitable la venta que tuviere convenida, pa

ra que los interesados contesten en el ténnino de ocho días. La anisión de -

este requisito hará que la venta no produzca efecto legal alguno .. {Art.973 e.e) 

Asimisrrc, el condueño, al tener plena propiedad de la parte alícuo

ta que le corresponde, puede [Xlr consiguiente, enajenarla, cederla o hipote-

carla. (Art. 950,C.C.). 
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b) ACTC\S DE l\Il>lINISTRACION. 

los actos de administración son llevados a caOO por la mayoría de -

las personas y de intereses, canprenden, caro ya hem:>s visto, aquellos actos

que tienen por objeto procurar la conservación, rmntenimiento y uso del in-

mueble, sin alterar la fonna., substancia o destino de éste. 

En cuanto al arrendamiento, caro acto de administración, no se cel~ 

bra p::>r la mayoría, sino que en este caso se requiere del consentimiento de -

la totalidad de copropietarios (Art. 2403,c.c.) 

En lo que se refiere al uso, éste es personalísi..rro y no puede ser -

cedido a extraños según dice 5caevola -citado por DE IBAAROI.A (47)-: el Códi

go Civil establece en su artículo 943.-"cada partícipe pxlrá servirse de !as

cosas canunes, siempre que disponga de ellas conforrre a su destino y de mane

ra que no perjudique el interés de la cxmunidad ni impida a los copropieta--

rios usarla según su derecho". 

Para la conservación del inmueble la ley establece que todo copro-

pietario puede obligar a los participes a contribuir a los gastos de conserv.!. 

ción del inmueble canún. Sólo puede eximirse de esta obligación a quien renl.l!! 

cie a la parte que le pertenece en el daninio. (Art. 944, e.e.) 

(47) De Ibarrola, A. Op.cit. p. 410. 



56 

Asimisno, existe una limitación, ya que se requiere del consenti-

miento de los demás condueños para hacer alteraciones en el inmueble ccmún, -

aunque éstas pudieran resultar provechosas para todos. (Art. 945,c.c.) 

En lo relativo a la administración, los acuerdos tanados por la ma

yoría de los participes tienen carácter obligatorio .• (Art. 946) Ahora bien, -

para que haya mayoría se requiere mayoría de oopropietarios y de intereses -

(Art.947). También, caro ya henos señalado, se requiere del consentimiento de 

tcxios para dar el irunueble en arrendruniento(Art.2403). En lo relativo al pago 

de contribuciones, uno de los copropietarios tiene la representación de los -

demás, (48) 

Confonne a lo anterior, cuando se hubiere tonado un acuerdo, por ~ 

yoría de copropietarios y de intereses, en relación con la administración del 

inmueble canún y con el objeto de hacerla prcducir, será posible que los con

dueños otorguen pcx1cr general para actos de administración a cualquiera de -

ellos o a un tercero, caro ya henos visto en otras figuras ya analizadas. -

Este tipo de casos los hem:>s visto en la práctica, cuando un innueble perten~ 

ce pro indiviso a dos o más personas, éstas a su vez encaniendan a una insti

tución de crédito la ejecución de los actos de administración para conservar

e incrarentar el patr.irronio canún, mediante los productos que se obtienen del 

arrendamiento de las distiiitas localidades que canponen el irunueble. 

(48) De Ibarrola,A. Op.cit. p. 410. 



2.3.- ·ADMINISTRACION DE CONDOMINIOS. 

las bases fundarrentales para la administración de este sistema son: 

el acta constitutiva del régimen y el reglamento del condaninio. Para DE IBA.

RROLA (49) de la buena redacción del reglamento depende la arm:mía entre los-

propietarios, toda vez que regula situaciones variadas e importantes. 

El reglamento se agregará al apéndice de la escritura oonstitutiva-

con 1os planos generales y los corret1poodientes a cada uno de los departamen-

tos, viviendas, casas o locales, así caro el de los elenentos canunes. (Art 4 

LRPC). El reglamento podrá prever los casos en que la escritura cxmstitutiva

deba ser m:xiificada. (Art.8 LRPC). L:ls disposiciones del reglamento son obli~ 

torias y deben ser cumplidas ¡:or todos aquellos que se encuentren en el régi

rren. Por esta razón el reglarrento del condcrninio es considerado por -------

DE IBARROLA (50) caro un "contrato de adhesión", ya que, incluyendo a los nu~ 

vos adquirentes, los condémi.nos deben sujetarse al reglarrento preexistente.-

Confonre a la naturaleza jurídica de las obligaciones de los condáninos, aun-

que alguno de ellos abandone sus derechos o renuncie al uso de determinados -

elementos ccmunes, continúa sujeto a las obligaciones que establece la ley, -

la escritura constitutiva o el reglamento del prop"io condanin.io. (Art. 15). 

Para canprender la administración de condaninios es necesario dis--

tinguir entre los bienes de propiedad exclusiya y aquellos considerados de -

propiedad ccmún • 

(49) Op. cit. p. 429. 
(50) Idem. p. 430. 
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I.- CONCEPl'O DE ~NO. 

El condc:rnino tiene la propiedad exclusiva de su localidad y una co-

propiedad respecto de los elen-entos canunes que integran el condaninio. El --

artículo 11 de la Ley Sobre el Régimen da Propiedad en Condaninio define al -

condémino caro "la persona física o nora! que, en calidad de propietario, ---

esté en posesión de uno o mfis de los departrurentos, viviendas, casas o loca--

les .•• y a la que haya celebrado contrato en virtud del cual, de cumplirse en-

sus ténn.inos, llegue a ser propietario". El derecho que tiene el condérnino a-

la copropiedad de los elarentos ccmunes es proporcional al valor de su propi!_ 

dad exclusiva. (Art.12 LRPC}. 

los condáninos en conjunto fomian una canunidad de propietarios, es 

una especie de sociedad, aunque a ésta nuestra legislación no le reconoce pe,!. 

sonalidad legal alguna. (51). 

Al igual que en las sociedades, existen figuras o:m:> la del repre-

sentante o administrador, la asamblea general de condéminos, ccm.ité de vigi--

lancia, etc. (Arts. 27 a 33 LRPC). Asimisno, existe una escritura constitutiva 

del régimen. (Art. 4,LRJ?C). 

Caoc> ¡:xx1eros observar existen analc:qías entre la canunidad de pro--

pietarios y los accionistas de las sociedades mercantiles, de hecho, las asam. 

bleas de condéminos se inspiraron en el sistema jurídico de las sociedades --

mercantiles. ( 52). 

(5l)De Ibarrola,A. Op. Cit. p.430. 
(52)Idem. 
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Para corroOOrar lo antes expuesto haceros rrención del siguiente pr.!:_ 

cepto de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 

Art. 178.- "La asamblea general de accionistas es el órgano suprem::> 

de la sociedad; podrá acordar y ratificar tCld.os los actos y operaciones de --

ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la i:ersona que ella misma designe 

o a falta de designación, por el administrador o por el consejo de administr_!! 

ción". 

Por su parte la Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condaninio se -

refiere a la asamblea de condéminos en estos ténninos: 

Art. 27 .-"!a asamblea de condérninos es el órgano supraro del cond.!2_ 

minio ••• " 

En cuanto a los actos de administración o de disposición el cond~ 

no los ejecutará respecto de su propiedad exclusiva, es decir su departamento 

o vivienda, con las limitaciones fijadas en la ley, la escritura constitutiva 

y el r~lairento del condaninio. (53) 

Los actos de administración respecto de los bienes de propiedad co

mún los ejecuta el administrador del condaninio confome a las resoluciones -

dictadas por la asamblea, caro vererrbs nás adelante. 

{ 53) Ver artículos 17 a 24 de la Ley sobre el Réginen de Propiedad en Cond~ 
nio. 
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II.- BIENES DE PROPIEDAD CXMJN. 

De conformidad con el artículo 13 de la ley de la materia, los bie

nes objeto de propiedad canún son los siguientes: 

a) Terreno, satanes, pórtico.q, puertas de entrada, vestíbulos, --

corredores, galerías, escaleras, patios, jardines, senderos y calles interio

res, estacionamiento de vehículos: 

b) tas localidades destinadas a la administración, portería, vigi-

lancia, instalaciones generales y servicios canunes can:>: fosas, pozos, cis-

ternas, tinacos, elevadores y rrontacargas, incineradores, estufas, hornos, -

tx:mba y motores, albañales, canales, conductos de distribución de agua, drer@. 

je, calefacción, electricidad y gas; localidades deportivas, de recreo, de ºE. 

nato, de recepción y otras semejantes¡ cimientos,estructuras, muros de carga

y techos de uso general. 

e) Cualesquiera otros elenentos destinados a usar o disfrutar en c::2 

mún establecidos en tal carácter p::>r el reglanento o por la escritura consti

tutiva. 

Estos bienes de propiedad canún son objeto de actos de administra-

ción destinados a la conservación y del funcionamiento de los elementos canu

nes. Dichos actos los realiza el administrador del condaninio con cargo al -

fondo de gastos de mantenimiento y administración. (Art. 26 LRPC}. 
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III.- AIX1INJS'l'RACION DE LDS BIENES mruNES. 

En todo condaninio es necesario realizar obras con el obj1!to de ma.n. 

tenerlo en buen estado de seguridad, estabilidad, conservación y funcionali-

dad. Ya henos dicho que es al ~dministrador a quien ccmpete la realización de 

tales obras, sin embargo existe un órgano superior a él, tal es el caso de la 

asamblea de condáninos. 

a) !.A l\Sl\MllLEA DE CONDCMINJS. 

El artículo 27 de la ley establece dos tipos de asambleas: de grupo 

de condáninos y generales. 

las asambleas de grupo de condáninos son convocadas para resol ver -

cuestiones especiales que se presentan cuando determinados elaoontos del con

daninio están destinados a servir únicamente a un detenninado grupo de condó

minos, en cuyo caso, para el mantenimiento de dichas áreas, existen gastos e,2_ 

peciales para dicho grupo. (54} Fuera de este caso las demás asambleas son -

generales. 

las asambleas generales se celebran por lo menos cada año, y tanto

éstas caro las de grup:>, tantas veces cerro sean convocadas conforme a la ley-

y al reglamento del condaninio.(Art.27-I). 

( 54) Ver artículo 36 de la Ley sobre el Régimen de Propiedad y COndaninio. 
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Las resoluciones de la asamblea son talladas por mayoría simple de -

votos, a rrenos que se hubiere prescrito una IMyoría especial en el reglamento 

del condcminio o en los casos señalados por la ley. (Art. 27-V). 

El voto es de st.nna. .:i.rnportancia en la asamblea, y su ejercicio implJ:. 

ca uno de los derechos mlis importantes del condérnino. ( 55) cada condánino ti.!:, 

ne un determinado núnero de votos igual al porcentaje del valor que su propi.!:_ 

dad exclusiva represente en el total del condcrninio. (Art.27-II) 

En el caso de los condérninos que aun no son propietarios p::>r haber

celebrado contrato de ccrt{Jraventa con reserva o media crédito hipotecario, -

sus votos se reducen a la porción del precio pagado, correspondiendo al acr~ 

dor hipotecario la otra porción, en caso de que asista a la asamblea. (Art. -

27-Ill). 

IA.s asambleas son presididas por la persona designada en el regla-

irento, flUlgiendo el administrador del condani.nio ccm:> secretario, quien s su

vez del::e llevar un libro de actas autorizado por el gobierno del D.F. (Art. 27 

Frs. VII, VIII, y IX, LRPC). 

El administrador tiene caro función hacer las convocatorias a asam

blea, con diez días de anticipación caro míni.rro, colocándolas en los lugares

visibles del condcminio, indicando lugar día y hora en que tendrá lugar. (art 

28, LRPC). 

(55) oe Ibarrola, /\. Op. cit. p. 430. 
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b) FACULTADES DE IA l\Sl\MBLEll 

El artículo 29 de la ley establece caro facultades de la asamblea -

de condán.inos las siguientes: 

1. Nembrar o renover al administrador, precisando sus responsabili-

dades; 

2. Nembrar y rem:wer al ccmité de vigilancia; 

3. Resolver sobre el rronto y clase de garantía que debe otorgar el-

ad:ninistrador; 

4. Examinar la rendición de cuentas del administrador; 

s. Discutir y aprobar presupuesto de gastos; 

6. Fijar las cuotas de los condáninos para gastos de administración 

7. Pranover contra el administrador cuando no cumpla con sus funci~ 

nes conforme a la ley; 

8. Adiestrar al administrador; 

9. 'l'c:rMr las medidas necesarias en los casos no previstos dentro de 

las funciones del administrador respecto de asuntos de interés canún; 

10. M:dificar la escritura oonstitutiva y el reglamento en los ca

sos previstos en amlx>s; 

12. Las demás que confiera la ley, la escritura o:>nstitutiva y el -

reglamento del condaninio. 
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e) NA'IURl\LEZA JURIDICA Y FACULTADES DEI, AI:*!INISTRADOR DEL CONDCMINIO 

La ley señala que los condéminos pueden ser administrados por la 

persona física o rroral que designe la asamblea.(Art.30,LRPC). 

la naturaleza jurídica del administrador de condcminios radica en -

las funciones de las cuales se encuentra investido: 

1. FUN:ION EJEC\JrIVA. - En su carácter de apoderado general de los -

condáninos, para realizar actos de administración, pleitos y cobranzas y con

la facultad para absolver {X>Siciones. Esta facultad es la relativa a los bie

nes canunes. En cuanto a las facultades especiales para las que se requiera -

cláusula especial, el artículo 33 de la LRPC señala que se necesitarán del -

acuerdo de la asamblea, con mayoría del 51% de los condéminos. La asamblea, -

por su parte, puede m:idificar y revocar las facultades del administrador. 

2. FUN:ION REPRESENI'ATIVA.- Esta función es realizada por el admi

nistrador ya sea ante terceros o ante los tribunales , ya que tiene las facul

tades de representación de un apo::lerado general. (Art.33,LRPC) Ya hemos visto 

en el capítulo anterior que la representación puede tener cc:m::> antecedente la 

autorización voluntaria o por disposición de la ley. 

Caro podenos observar el administrador de condcxninios tiene la mis

rra. naturaleza jurídica del apoderado general para actos de administración y -

de cuyo otorgamiento hace referencia el artículo 2554 del Código Civil. 
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3. ATRIBUCIONES DEL AI:MINISTRJ\lXlR. 

El administrador, caro ya herros visto, puede ser una persona física 

o m:iral, puede pertenecer a la canunidad de propietarios o ser ajeno a ésta -

asimisrro tiene derecho a una retribución, aunque en ocasiones, cuando el a~ 

nistrador sea condánino puede renunciar a la remuneración desenpeñando el ~ 

go en forma gratuita. (Art.29-I,LRPC) 

El artículo 31 de la ley establece cxm:> funciones del administrador 

de condaninios las siguientes: 

1) Llevar un libro de registro de acreedores hipotecarios, para los 

casos de condérninos que tengan celebrado crédito hipotecario o COT1praventa -

con reserva de daninio respecto de alguna de las localidades del condaninio,

y para los efectos de las asambleas ya señalados. 

2) Cuidar y vigilar los bienes del condaninio y servicios comunes,

y prarover la integración, organización y desarrollo de la canunidad; 

3) Recabar y conservar los libros y la documentación relacionada --

con el condaninio; 

4) Atender la operación de instalaciones y servicios. generales; 

5) Realizar actos de administración y de oonservación; 

6) Realizar las obras necesarias para mantener el condaninio en --

buen estado; 

7) Ejecutar los acuerdos de la asamblea; 

8) Recaudar las aportaciones de los candé.minos para los fondos de -

mantenimiento, administración y reserva; 

9) Efectuar los gastos de mantenimiento y administración; 

10) Otorgar recibo a los condéminos por sus ap:>rtaciones; 
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11} Entregar a cada condómino estado de cuenta mensual que contenga 

relación de gastos efectuados con cargo al fondo del mes anterior: estado de

los rrontos de las aportaciones y de cuotas con saldo negativo; saldo del fon

do de rranten.imiento y administración. 

12) Conovocar a la asamblea: 

13) Representar a los demás condérninos para exigir las responsabilJ:. 

dades en que incurra el condánino que no mantenga en buen estado de conserva

ción y funcionamiento los servicios e instalaciones própios.{56) 

14) CUidar de la debida observancia de la ley, del reglamento y de

la escritura constitutiva: 

15) CUmplir con las demás obligaciones y realizar las funciones que 

establezcan a su cargo la ley, el reglamento, la escritura constitutiva y de

más disp::>siciones aplicables. 

Para vigilar que el administrador cumpla con sus funciones y obli~ 

cienes la asamblea de condéminos designa un canité de vigilancia. las obras -

que sean necesarias para conservar en buen estado el condaninio son realiza

das con la conformidad de este canité. Tiene ccm:> funciones ccrnprobar las in

ver!:>iones o reposiciones de implementos y maquinaria; coadyuva con el ad.mini~ 

trador en lo relativo a las observaciones a condán.inos sobre el cumplirniento

de sus obligaciones¡ informa a la asamblea sobre las irregularidades en que -

hubiere incurrido el administrador. (~.rt. 32, LRPC}. 

( 56) Ver articulo 24, LRPC. 



67 

d) EL REGLAMENTO DEL CONDOOINlO, 

El reglamento del condaninio, paralelamente a la escritura consti

tutiva del régirren, es una base fundamental para la administración de éste,

de él depende la arrronía de la~ relaciones entre los condáninos ya que regu

la las situaciones más importantes. 

El artículo 34 de la ley establece el contenido del reglamento: 

l. Los derechos, obligaciones y limitaciones de los condémi.nos en

cuanto a los bienes de uso cc:mún can::> los de propiedad exclusiva; 

2. las medidas para la administración, mantenimiento y operación -

del condaninio; 

3. Las disposiciones que propicien· 1a integración, organización y

desarrollo de la canunidad; 

cia; 

4. Forma: de convocar a asamblea y persona que la presidirá; 

S. Fema de designación y facultades del administrador; 

6. Requisitos para ser administrador: 

7. Las causas de reroción del administrador; 

8. La retribución del administrador; 

9. Los cuatro puntos anteriores con respecto al ccmité de vigilan-

10. Las materias que le reserven la escritura constitutiva y la --

Ley del Régilren de Porpiedad y COndaninio. 
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e) GAS'fQS, OBLIGACIOOES Y CONl'ROVERSIAS DE LOS OlMXl-IINOS. 

Y.a helros visto que toclos los cond&ninos están obligados al cumpli

miento de las disr;:osiciones señaladas tanto en la ley ccroo en la escritura -

constitutiva y el reglamento. 

una de las principales obligaciones es la de contribuir a los gas

tos para constituir el fondo de mantenimiento, administración y reserva. Las 

cuotas para cubrir dichos gastos son fijadas por la asamblea y recaudadas -

por el adinistrador. 

En base a lo anterior, cuando los condáninos n::> cubran sus cuotas

con to:la op::irtunidad, es decir, mensualmente, se causarán intereses al tipo

legal o al que establezca el reglacrw";nto. El estado de liquidación de adeudos 

trae aparejada ejecución, así caro los intereses y penas convencionales que

fije el propio reglaJrento. La acción por la vía ejecutiva civil puede ejer-

cerse a partir de tres recib::>s pendientes de pago.(Art.37,LRPC). 

Asimismo, se puede establecer en el reglanento del condcminio que

en caso de rrora de algún condé.rnino, podrá el administrador distribuir el im

[Xlrte del adeudo vencido más los que se sigan venciendo, pro[Xlrcionalrnente -

ent:re los demás condueños, hasta la total recuperación del adeudo, y en e~te 

caso el administrador reemOOlsará a los afectados por las cantidades aporta

das más los intereses correspondientes también en fonna proporcionaL (Art. -

36,LRPC). 
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En cuanto al incumplimiento reiterudo de algún condérnino respecto

de sus ?bligaciones, independientemente de su resp;:insabilidad por los daños

y perjuicios ocasionados a los demás, p:d.rá demandársele con el objeto de -

obligarlo a vender sus derechos, inclusive en sub3.sta pública. La asamblea,

con un míniJro del 75% de condfuilnos, resolverá respecto del ejercicio de --

esta acción. (Art.38,LRPC). 

Ahora bien, en caso de que el que incumpla las obligaciones sea un 

ocupante no propietario, el administrador, con consentimiento del condémino, 

pc:drá demandarle la desocupación y entrega de la localidad. En caso de que -

el candé.mino se oponga a que el administrador ejercite esta acción, se pr~ 

derá contra el propietario y el oc..:ipante.(Art.39,LRPC). 

En lo relativo a las obligaciones fiscales a cargo de los condérnh 

nos, la ley establece que, independientenente del impuesto que deben cubrir

respccto de su propiedad exclusiva, lo deben hacer respecto de los bienes de 

propiedad ccrnún pror;:orcionalrnente, "así caro los demás impuestos o derechos

que en razón del condaninio sean causantes por sí misrros.(Art.40,LRPC) 

las controversias que se suciten podi:án ser sanetidas al arbitraje 

si así lo prevé el reglamento, o, en su caso, a los tribunales canpetentes.-

(l\rt. 41,LRPC) 

Corro podem::>s ver la ley contempla la mayor parte de los casos pos,i 

bles para que los condaninos tengan una adecuada adnünistración. Sin enbargo 

las controversias entre condóminos, en la práctica, se siguen presentando -

inclusive para cooperar para el gasto de un foco que alumbre una entrada co-
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mún del condani.nio. Es notoria la falta de mantenimiento que sufren algunos-

inmuebles sujetos a este régimen, sobretodo aquellos que fueron construidos-

por el sector público durante la década de los sesentas, en los que si acaso 

existe todavía el reglamento éste ha sido olvidado. No hay una continuidad -

en cuanto al administrador, ya que éste puede cambiar varias veces al año. 

Por otra parte en otro tipo de condcmi.nios la situación puede ser

distinta en cuanto a la adminlstración, sin embargo, consideramos que los --

problemas que surgen en materia de administración de condcminios tienen su -

origen en la disidencia de una minoría de condáninos, a los que nadie obliga 

a cumplir con sus obligaciones tal caro las establece la ley de la materia.-

De lo anterior resulta la inconformidad de los condáninos cumplidos que se -

sujetan a las reglas preexistentes y que se ven afectados a pagar, proporci,2_ 

nalmente, las cuotas de los rrorosos a través del tiempo. No. obstante, llega-

un ITOl\?nto en que estos condueños deciden ya no pagar "justos por pecadores" 

convirtiéndose el sistem;i en un verdadero caso de desorganización social(57) 

En merito a lo expuesto, surge una pregunta: ¿Acaso el administra-

dor no tiene facultades tanto ejecutivas ccm:> de representación para obligar 

a los disidentes al cumplimiento de sus obligaciones? En el caso de que el -

administrador sea una persona física es posible que sienta tenor a represa--

lias contra su persona o bienes p::ir parte de los que demande en ejercicio de 

sus atribuciones. Situación que ocurre sobretodo en condc:rninios de institu--

e iones públicas, caro INFONA.VIT. ( 58). 

(57) Chinoy, Ely. "La Sociedad". Fondo de Cultura Econánica.Mex,1978 .. p.p .. -
375-380. 

(58) De Ibarcola, A. Op. cit. p. 434. 
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IV.- l\CMINISTRl\CION DE LOS BIENES DE PROPIEDAD EXCUJSIVA. 

los actos de administración y de daninio que el condémino tiene la 

posibilidad de ejecutar respec~o de su propiedad exclusiva , dentro de las -

limitaciones y prohibiciones que le fijan la ley, la escritura constitutiva

y el reglamento del condaninio, es decir,la realización de dichos actos tie

ne una reglarrentación especial. 

De este rrodo, la ley prohibe al condérn.ino celebrar contratos de -

arrendamiento y de canpraventa respecto de partes de su propiedad exclusiva

caro por ejemplo: recamaras, cuarto de servicio, lugar de estacionamiento. 

El condánino y su arrendatario deben convenir entre ellos el cum-

plimiento de las obligaciones frente a los demás condáninos, sin enbargo, el 

condánlno será solidario de las obligaciones del arrendatario. (Art.17 LRPC) 

En caso de que el condánino tuviera convenida una venta respecto -

de su propiedad exclusiva, no tendrá que otorgarle el derecho del tanto a -

los derrás condéminos, sino exclusivamente al inquilino que se encuentre al -

corriente en el pago y cmnplirniento de sus obligaciones, que hubiera ocupado 

la localidad por más de un año. En segundo término deberá otorgar el derecho 

del tanto, en su caso, a la institución de vivienda pública que haya cons~ 

ido o flnanciado el condaninio. (Art.18,LRPC). En este caso el propietario -

deberá notificar al inquilino, o, en su caso, a la institución de que se tr,!! 

te, p.:>r conducto del administrador del inmueble, por notario o por vía judi

cial. (Art.19 ,LRPC}. 
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la falta de cumplimiento a lo anterior hace que la vanta no pro::lu,! 

ca efecto legal alguno, los notarios deben cericiorarse, antes de autorizar

la escritura de ccmpraventa, de que el vendedor respetó el derecho del tanto 

(Art. 20,LRPC). 

En los condaninios construidos pc>r instituciones públicas no pue-

den ser adquiridos más de una localidad por una misma persona, a menos que -

se trate de miembros de la misma familia. (Art. 21, LRPC). 

El condánino o usuario debe ocupar o hacer uso de la localidad en

ferma ordenada y tranquila, no debiendo destinarlo a µsos contrarios a la rt!2, 

ral y buenas costumbres u otros que no sean los convenidos expresamente. (Art 

22,LRPC). 

1.Ds condérninos de los primeros o últirros pisos no tienen un uso ~ 

elusivo o preferente sobre los demás condéminos respecto de los elementos de 

la planta que ocupen, por lo que no podrán hacer obras en dichos lugares, 

elevando nuevos pisos o realizando otras construcciones.(Art.23,LRPC). 

Se permite a los condéxni.nos realizar toda clase de obras y repara

ciones en el interior de su propiedad exclusiva , siempre y cuando no se al

tere la estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edifi

cio. Esta prohibido abrir claros o ventanas o pintar la fachada o paredes ~ 

teriores de tal forma que afecte la estética general del inmueble.(Art.24). 
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2.4.- ADMINISTRACION SUCESORIA. 

El albaceazgo constituye una i..m¡;:ortantísi.rra institución jurídica 

ya que de ésta depende la administración de los bienes que constituyen la --

masa hereditaria, mientras se lleva a cabo la partición y adjudicación de dj_ 

chos bienes a los herederos. su importancia radica en la ejecución de tcx:l.os-

aquellos actos relativos a la administración de los bienes hereditarios a --

través del albacea, quien a su vez debe seguir el juicio sucesorio en todas-

y cada una de sus etapas procesales. El alba.cea tiene, por tanto, facultades 

y obligaciones similares a las del ap::derado general para acto3 de adm.inis-

tración, pleitos y cobranzas, razón EX>r la cual tanto en la doctrina ecuo en 

algunas resoluciones judiciales de la Suprema Corte de Justicia, se le ha te-

nido cano un rrandatario, en virtud de su función representativa. (59) 

El albacea es la persona designada p:>r el testador, los herederos, 

legatarios o el juez, según sea el caso, con el objeto de cumplir la última-

voluntad del de cujus a través de la ejecución de los actos y operaciones --

que sean necesarios. (60). 

El albacea cumple con funciones representativas, y en consecuencia 

realiza actos de administración, razón por la cual es considerado por ROJINt\ 

VILLEGAS (61) caro un órgano representativo de la cc:munidad hereditaria. 

(59) Gémez tara,Cipriano. "Derecho Procesal Civil".Trillas,Mex,1987.p.227. 
(60) De Pina,Rafael. 0p. cit. p.67. 
(61) Op. cit. p. 334. 
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El cargo de albacea es voluntario, y su aceptación constituye a su 

vez la obligación de desempeñarlo. Aunque el albacea no puede delegar el ca.r. 

go, puede nanbrar mandatario ya que no está obligado a actuar en forma pers2 

nal. (A.rt. 1700,C.C.) 

El código Civil establece la capacidad para ser albacea en un sen

tido negativo, de manera que no podrán serlo: quien no tenga la libre dispo

sición de sus bienes. La mujer casada iw.i.yor de edad podrá serlo sin autori

zación de su esp:>so. (Art. 1679,C.C.) Se excluye para desempeñar el cargo a: 

los magistrados y jueces que estén ejerciendo jurisdicción en el lugar en -

que se dbre la sucesión; los que por sentencia hubieren sido rem::ividos otra

vez del cargo de albacea; los condenados p:>r delito contra la propiedad; los 

que no tengan una forma honesta de vivir. las personas mencionadas pueden d~ 

sempeñar el cargo de albacea en caso de ser herederos únicos.(Art.1680,C.C.) 

De lo anterior resulta que podrán ser albaceas las personas mayo-

res de adad, en pleno uso de facultades mentales, que tengan capacidad para

disponer de sus bienes y cuando ~stos no se encuentren en el supuesto del -

artículo 1680 del Código Civil. 

Por otra parte, las instituciones de crédito también están facul~ 

das para desempeñar el cargo de albacea, de confonnidad con la fracción XX -

del articulo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. En este caso el alba

ceazgo se considera caro una operación fiduciaria. DE PINA {62) considera -

que ampliar la capacidad para el desanpeño del albaceazgo a las institucio-

nes fiducia.r:ias es una "facultad extravagante" ya que "no es ciertamente una 

(62)0p. cit. p.p. 67-68. 



75 

función adecuada para una persona rroral o jurídica, que no puede poner en el 

cumpli.Jaj.ento del cargo otra cosa que la atención de un anpleado, cuando rea! 

mente lo que requiere esta función es la actividad directa y personal de un 

individuo que actúe con su propia resp:msabilidad, poniendo en la tarea pr~ 

cupaciones que escapan a la me~talidad del simple empleado de una institu---

ción de crédito" 

En nuestra consideración, la idea anterior es inexacta, ya que ---

para desempeñar el cargo de albacea se requiere también de conocimiento y de 

cierta experiencia, sobretcrlo en materia de actos de administración, con el-

objeto de proteger los bienes hereditarios de p:>sibles p§rdidas o menoscabos 

que sufran por una mala administración por parte del albacea. Por otra parte 

las instituciones fiduciarias cuentan con la experiencia que les da la habi

tualidad de este tipo de operaciones. 

El artículo 1691 del código civil establece que el albacea puede -

ser universal o especial. El prirrero tiene p:>r función el ClM!Plimiento de t,2. 

das las disp:>siciones testamentarias así cam la representación de la suce-

sión, cuando ha sido nanbrado por el testador, sin embargo, en el caso de -

que éste haya sido ncmbrado p:>r los here:ieros o por el juez su función será 

únicamente representativa. El albacea especial, p:>r su parte, sólo puede ser 

nanbrado por testamento y su función se limita a una disp:>sición expresa del 

testador cuyo objeto deb.3. cumplirse. {63) 

Los albaceas manccmunados pueden ser nanbrados por el testador, --

los herederos, o en su caso, los legatarios. Este tipo de albaceas tienen la 

(63) Rojina Villegas,R. Op. cit. p. 335. 
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obligación de actuar de canún acuerdo y en conjunto. De manera que para la -

ejecución de actos de da:ninio o de administración se requiere del consenti

miento de la mayoría, a falta de éste sólo será válido el acto ejecutado --

cuando los demás albaceas lo ratifiquen. (Art. 1692,C.C.) 

El albacea legítim:i es el ncmbrado por los herederos o por el juez 

cuando el testador no haya designado albacea o el nanbrado no desempeñe el -

cargo. En este caso el albacea será elegido por mayoría de votos, pudiendo -

votar por los herederos menores sus representantes legales. cuando no haya -

mayoría el albacea será designado por el juez, de entre las personas propue~ 

tas, observándose la misma sit.uación en caso de intestado. (Arts. 1682, 1684, 

1685, e.e. l. 

a) ACEPTAeION DEL CARGO. 

La ley señala que la aceptación del cargo de albacea es voluntaria 

no obstante, la aceptación implica la obligación de desempeñarlo, ya que en

caso de no cumplir con dicha obligación se sancionará al alOO.cea con el pago 

de daños y perjuicios. En caso de renuncia o rerroción p::>r rMla conducta, el

albacea perderá lo que le hubiere dejado el testador. (Arts. 1695, 1696,c.c.) 

El albacea puede también excusarse para desempeñar el cargo, ----

debiendo hacerlo en los términos siguientes: dentro de los diez días siguie.!l 

tes a aquel en que tuvo conocimiento del nanbramiento, o si éste le era ya -

conocido, dentro de los seis días siguientes al en que tuvo noticia de la -

muerte del testador. (Art. 1697 ,e.e.). 
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b) REI'RlBUCION DEL ALBACEA. 

El albaceazgo es una actividad remunerada, la ley dispone que el -

testador puede señalar al albacea la retribución que quiera. (Art.1740). En -

caso de que el testador no señ~le retribución, el albacea tiene derecho a e~ 

brar el 2% sobre el importe líquido y efectivo de la herencia, y el si sobre 

los frutos industraiales de los bienes hereditarios.(Art.141) AsimisílD, pue-

de el ~lbacca escoger entre lo que le deje el testador para el desempeño del 

cargo y lo que le concede la ley. (llrt.1742). 

Por últilro, es conveniente señalar que en las legislaciones de ---

otros países la actividad del albacea es considerada ccmo gratuita, al igual 

que el nandato rana.no, es una especie de servicio amistoso. {64). Considera--

mos que la retribucuón es importante dada la naturaleza del cargo, para que

la administración sea desempeñada en forma eficaz. 

c) lJ\ REPRESENrl\CION Y Ll\ l\DMINISTRl\CION DE BIENES HEREDITARIOS. 

Al igual que un rrandatario, el albacea se encarga de vigilar la -

conservación de los bienes hereditarios para que después del procedimiento 

legal, los herederos son adjudicados de dichos bienes. 

Ahora bien, tcx:ia vez que la función del albacea tiene un carácter-

representativo respecto de la herencia, tendrá todas las facultades que fije 

el testador. ( 65 l 

(64) De Pina, R. Op. cit. p. 69. 
(65) De Ibarrola, ll. Op. cit. p. 877. 
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El albacea tiene a su cargo derechos y obligaciones que establece-

el artículo 1706 del Céx:Ugo civil p;ira el alb3cea general: presentar el tes-

tamento; asegurar los bienes hereditarios; fonnar inventarios; administrar -

los bienes y rendir cuentas; pagar las deudas mortuorias, hereditarias y te~ 

tamentarias; la partición y la adjudicación del bien entre herederos y lega-

tarios; defender en juicio y fuera de él tanto la herencia caro la validez -

del testamento; la representación de la sucesión en tcx:l.os los juicios que --

hubieren de prcm::werse en su nanbre o que se prarovieren en contra de ella; 

las dem§s impuestas por la ley. 

E~ albacea está obligado a garantizar el manejo de la administra-

ción, dentro de los tres meses siguientes a la aceptación de su nanbramiento 

{Art.1708), el testador no puede disper1sar al albacea de esta obligación, --

los herederos y legatarios podrán liberarlo de este Cl.llTlpl.intiento (Art.1710). 

cem;, heros podido ver la figura del albacea se perfila caro la del 

representante de la sucesión. la Suprema Corte de Justicia sostiene el m.isrro 

criterio( 66) 

(66)".su::::ESiai&S, REPRESENll\CIOO LEX;AL.-la representación legal de las suce-
siones, la tiene el que está en ejercicio del albaceazgo, siendo el úni
co que puede pranover judicial.rrente a nanbre de la sucesión" Jurisprude!!. 
cía, Peder judicial de la Federación, tesis de ejecutorias 1917-1975, -
Apéndice al Senanario Judicial de la Federación, tesis 364 p. 1094. Apé:n 
dice 1985, Tercera Sala, Tesis 287. p. 815. -
Arellano Garcia,c.arlos. "Práctica Forense Civil y Familiar 11 Porrúa,Mex. -
1992. p. 245. 



En cuanto a las obligaciones especiales del alb3cea general, obse!. 

vemos que éstas consisten en: presentar el testamento, dentro de los ocho --

días siguientes a la muerte del de cujus (Art, 1711), debiendo tenerlo el --

juez p::>r radicado y convocando en el misrro auto a los interesados para dar--

les a conocer al albacea(Art. 790, Código de Procedimientos Civiles); solici

tar el aseguramiento del caudal hereditario~ formar el inventario y avalúes-

dentro de los diez días siguientes a la aceptación del cargo. {Art.816 ,CPC) -

en caso contrario el albacea podrá ser rarovido (art.1712,C.C.). Los bienes-

que hayan sido inventariados no p::xlrán ser enejenados, salvo que sea necesa-

rio para el pago de gastos urgentes y para cubrir deudas de la herencia. 

(art.1717,C.C. ). 

El albacea tiene prohibido canprar o arrendar los bienes, o cele-

brar contrato alguno respecto de ellos para sí, sus ascendientes, su cónyuge 

hijos o hermanos consanguíneos o por afinidad. Si lo hiciere será causa suf! 

ciente para su rerroción, salvo que las personas mencionadas fueren coherede-

ros(Art.1718,c.c.) 

El código de Prccedirnientos Civiles para el o.F., en su artículo -

841 señala otros casos en que podrán ser enejenados los bienes inventariados 

cuando puedan deteriorarse, o sean de dificil o costosa conservación, y en -

los casos en que se presenten condiciones ventajosas para la enajenación de-

los frutos. 
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d) EJECUCION DE ACI'OS DE ADMINISTRACION POR EL ALBACEA. 

A pesar de que el alba.cea tiene el carácter de representante de la suce

sión, no cuenta con capacidad plena para la ejecución de teda clase de actos 

jurídicos, limitándose a los actos de administración, y en algunos casos --

debe solicitar la autorización de los herederos o legatarios para poder re!!_ 

!izarlos. La ley dispone que el albacea, de confonnidad con los herederos, -

fijará la cantidad necesaria para los gastos de administración, los sueldos

y el número de dependientes, (Art. 1716,C.C.). 

otra limitación para los actos de administración es en materia de

arrendamiento, ya que el albacea no puede celebrar contratos de este tipo -

respecto de los bienes hereditarios, por más de un año, requiere del consen

timiento de los herederos para arrendarlos por un período nayor. (Art.1721). 

En lo relativo a los actos de dc:minio el albacea tambien tiene al

gunas limitaciones ya que no puede gravar ni hipc>tecar los bienes sin cense_!! 

timiento de los herederos, o de los legatarios, en su caso; No puede transi

gir ni ccmprareter en árbitros los negocios de la herencia sin consentimien

to de los herederos. (Arts. 1719 y 1720 1 e.e.) 

Para los albaceas existen las mismas prohibiciones que para los t.!:!_ 

tores, respecto de los actos de administración, de daninio y demás contratos 

celebrados para sí mismos, cónyuge, ascendientes, hijos y hermanos a memos -

que éstos fueren coherederot1 cano ya hemos visto. 
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e) D\JRACION DEL CARGO. 

La duración del albaceazgo depende de la naturaleza del cargo de-

sempeñado, debiéndose distinguir entre albaceas testamentarios y legítimos. 

De conformidad con la ley, el cargo de albacea dura un año, canta-

do desde su aceptación o desde el m:mento en que terminen los litigios prcxre. 

vidas sobre la validez o nulidad del testarrento. El cargo puede ser prorr~ 

do hasta por un año más, cuando haya sido aprobada la cuenta anual y por ---

acuerdo de una mayoría que represente las dos terceras partes de la herencia 

(Arts. 1737, 1738 y 1739, e.e.). 

Caro pc:xlsros observar, el derecho del testador para otorgar prórr.2_ 

ga no es un derecho absoluto, ya que en caso de oix>sición por 11Eyoria, no -

obstante la disEXJsición testamentaria, el juez no admitirá la prórr03a, re-

quiriéndose asimisrro, la existencia de una. causa Justificada para tal efecto 

~ obstante, al igual que en el mandato, el simple transcurso de -

un año que establece la ley para el desempeño del cargo del albacea, no deja 

a la sucesión sin su representante, ya que se requiere de una declaración j.!:! 

dicial expresa para que el representante deje su cargo. Es decir, al igual -

que el rrandatario al terminar el contrato, el albacea continúa en la ad.mini.§. 

tración entretanto se obtiene la deélaración judicial, criterio sostenido en 

jurisprudencias de la Suprana Corte de Justicia. ( 67) 

(67) ALBACEll.S, RfM'.lCIOO DE UlS, POR HABER TERMINllllO EL PL11W L1'XiAL DE SU GES 
TIOO. "Ya sea que se trate de la renoción o de la cesación del albacea,=
en cualquiera de los dos casos, es siempre necesaria, la declaración ex
presa del juez para que el representante de la sucesión deje su encargo; 
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Ahora bien, tratándose de albacea legíti..rro o judicial, éste durará 

en su encargo mientras que, declarados los herederos legítirros éstos hacen -

la elección del alb3.cea definitivo. (Art.1689,c.c.) 

f) RENDICION DE CUENI'AS. 

Además de la administración de los bienes hereditarios, el alba---

ceazgo implica, caro en toda representación, una rendición de cuentas res~ 

to del manejo de dicha administración. (Art. 1706-IV, e.e.) 

la rendición de cuentas deberá efectuarse cada año, de hecho la --

aprobación de la cuenta anual que rinda el albacea es requisito para prórro

gar el cargo. Adenás de lo anterior, la ley exige que rinda una cuenta gene

ral del albaceazgo, asI caro cuenta de la administración, si por cualquier -

irotivo deJare de ser albacea. (Art. 1722,c.C.). Esta obligación de rendir --

cuentas pasa a los herederos del alba.cea (Art.1723,.C.C.). El testador no -

puede dispensar al albacea de la rendición de cuentas ni de la foonación de-

inventarios, siendo nulas de plenos derecho las disposiciones testamentarias 

que le dispensen del cumplimiento de dichas obligaciones. (Art. 1724,C.C. ). 

la diferencia radica en el procedimiento que se sigue en cada caso; es decir, 
la cesación de un albacea cuando expira el plazo concedido por el testador o 
por la ley, puede ser declarada de plano por el juez, en vista de las cons-
tancias existentes en los autos, sin que por esto se lesionen derechos de al 
guna especie j y cuando se trata de la raroción q\.le obedece a faltas en el d'C 
sempeño del albaceazgo, precisa seguir un procedimiento judicial, en el cuaT 
sea oído el interesado y pueda defenderse de las imputaciones que se le ha-
gan. Más en uno y otro casos, mientras no se canpruebe que por declaración-
judicial expresa, ha dejado su encargo un albacea, ninguna autoridad puede -
desconocer su carácter". Jurisprudencia,Poder Judicial de la Pederación, te
sis de Ejecutorias 1917-1975, tesis 34, p. 86.Apéndice 1985,Tercera Sala, te 
sis 31. p.86. Arellano García,c. Op. cit. p. 462. -
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la cuenta de administración que rinda el albacea deberá ser apro~ 

da por t.odos los herederos, en caso de discrepancia de parte de alguno de -

ellos, po:lrá tramitar a su costa el juicio correspondiente.(Art.1725,C.C.),-

en el que para que se le de CW:ªº al incidente respectivo, será necesario -

precisar la objeción y que los que sostengan la misma. pretensión ncmbren un

representante ccxnún. El auto que apruebe o repruebe la cuenta del albacea es 

apelable en el efecto devolutivo. (Art. 852,CPC). 

caro podem:>s observar, la rendición de cuentas, es una obligación de --

cuantos administran bienes ajenos, además es de suma importancia, en ·hrtud

de la naturaleza jurídica del albaceazgo la relación existente con los bie-

nes de la herencia y de los intereses econémicos que son Il\3.nejados a través

de su ejercicio, y a pesar de que lu sucesión se tramite p:>r noturio, El al

bacea debe rendir cuentas. 

g) TERMINACION DEL CARGO. 

El código Civil en su artículo 1745 establece las causas por las -

que tenni.na el cargo de alba.cea. caro podreros ver hay casos en que terrnina

el cargo de determinada caro albacea, sin embargo el albaceazgo continúa. 

l. Término natural del encargo.- CUando terminan o se concluyen t.2, 

dos los negocios relativos al albaceazgo: en el término legal de un año y de 

su prórroga, si es que la hubo; al memento de llevarse a cabo la partición -

de la herencia, considerada caro la última etapa del juicio sucesorio. 

2. Muerte del albacea.- Termina el cargo ¡:ero el albaceazgo conti-
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nuará hasta que tenga verificativo la partición de la herencia, ¡;:or lo que -

deberá nanbrarse un nuevo albacea, en virtud de que el cargo no se transmite 

a los herederos de éste. (Art.1700,C.C.). 

3. La incapacidad legal declarada en forma.- Termina el cargo pero 

no el albaceazgo, ya que en este caso también sería nanbrado uno nuevo. la -

incapacidad implica una .i.mp:>sibilidad para el desempeño del cargo ya sea por 

causa de enfermedad rrental, privación de la libertad, ausencia en el caso de 

personas físicas; y declaración de quiebra para personas rrorales. 

4. Excusa y renuncia del albacea.-En estos casos también continúa

el albaceazgo a cargo de otra persona. 

5. Terminación del plazo legal y de la prórroga.- En este caso con 

teda razón opina ROJINA VII.LEGAS ( 68) que la terminación del cargo no opera-

11 ipso facto e ipso iure" ya que quedaría la sucesión sin protección. Si la -

terminación del cargo tuviera ve.rificativo en fonna autara.tica, la sucesión

quedaría desorg,:mizada, por lo que aunque haya concluido el plazo el albacea 

debe continuar en la administración, entretanto se hace nueva designación, -

sin que puedan impugnarse de nulidad los actos de administración que hubiera 

ejecutado durante su ejercicio. 

6. Por revocación de sus nanbramientos hecha por los herederos. - -

l.a ley permite que la revocación sea realizada en cualquier tiemp:>, debiénd~ 

se nembrar en el misrro acto al substituto. (Art.1746,c.c.) 

(68)0p. cit. p. 344. 
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7. Por rerroción.- La reroción tendrá lugar p:>r virtud de sentencia 

pronunciada en el incidente respectivo, debiendo ser praoovida por la parte-

legítima. (Art.1749,C.C.) 

Debesros distinguir entre rerroción y revocación, ya que la pritrera-

implica siempre una causa justificada por faltas del albacea en cuanto al --

cumplimiento de sus obligaciones; mientras que la segunda, puede ser acorda

da en cualquier tiempo por los herederos, exista o no causa para ello.{69) 

caro causas de raroción se pueden señalar las siguientes: q,1e el -

albacea no fonne el inventario en el término legal. (Art. 1712,C.C.): cuando-

no proponga al juez la distribución provisional de los productos de le~ bie-

nes hereditarios, o cuando,durante dos bimestres consecutivos no cubra. a los 

herederos lo que les con·esponde. (Art.1707 ,e.e.); cuando el albacea no pro--

mueva o concluya el inventario dentro de los términos legales. (Art.830, del-

Código de Procedimientos civiles para el o .. F., relacionado con los nurrerale::; 

1751 y 1752 del Código Civil). 

En cuanto a la última causa de renoción señalada y que establece -

el artículo 830 del Código adjetivo de la materia, dispone que la rem:x:ión -

procederá "de plano"; lo anterior contradice lo dispuesto p:'.)r el articulo --

1749 del Código Civil en virtud de que este últim:> dispone que la ranoción -

procede por sentencia "pronunciada en el incidente respectivo", criterio SO.§. 

tenido en Jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia. (70) 

(69) Rojina Villegas, R. Op.cit. p. 344. 
( 70) ALBl\CFJIS, REMJCION DE LOO, POR HABER TERMINl\DO EL l'UIZO LfXiAL DE SU GES 

TIOO. "Ya sea que se trate de la raroción o de la cesación del albacea~ 
~-:-cacrJC}a:iera de los dos casos, es siempre necesaria la declaración ex-

presa del juez .•• " Ver cita número ( 67) -
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h) EL INI'ERVENrOR DE lA HERENCIA. 

El interventor de la herencia cumple una importante función en l1E.

teria de sucesiones, toda vez que puede desempeñar el cargo de albacea provJ:. 

sionalmente, y por otra parte canprende funciones de vigilancia respecto del 

alb.Jcea definitivo. En este orden de ideas, los interventores pueden ser de

dos tipos: provisionales y definitivos. 

Los interventores provisionales son designados por el juez cuando

pasados diez días de la muerte del autor de la sucesión no ha sido presenta

do el test.amanto, o cuando en éste no haya sido designado un albacea, o cua.!!. 

do no se denuncia un intestado. El juez para nembrar interventor debe consi

derar que reúna estos requisitos: que sea mayor de edad; de notoria buena -

conducta; con danicilio en el lugar en donde se radique el juicio sucesorio; 

y que garantice su manejo mediante fianza, otorgada dentro de los diez días

contados a partir de la aceptación del cargo. (Art. 771,CPC) 

El interventor recibirá los bienes por inventario con el carácter

de simple depositario. No puede realizar funciones administrativas distintas 

a la conservación y al pago de las deudas rrortuorias (Art. 772,CPC). El cargo 

es provisional, terminando en cuanto se hace la designación fe alba.cea, de

biendo hacer entrega a éste de los bienes sin derecho a retención bajo nin-

gún pretexto. (A...rt. 773,CPC). 

tos interventores definitivos son ncxnbrados por los herederos en -

caso de inconformidad respecto del ncmbramiento del alba.cea hecho por la ire-
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yoría. Tiene ccmo función vigilar la administración del albacea. (Art.1728, y 

1729 ,C.G.). se puede considerar al interventor caro un órgano de control de-

las funciones del albacea. (71) 

El interventor no tiene la posesión de los bienes ni siquiera en -

forma interina, debe ser mayor de edad y capaz de obligarse; duran en su en-

cargo mientras no sea revocado el ncmbramiento, es decir, p::>r tiempo indefi-

nido, dependiendo de la vigencia del albaceazgo.(Arts. 1730, 1732, 1733,C.C) 

asimismo tiene capacidad para apelar. (72). 

Para GCMEZ LARA (73) la figura del interventor corresponde a la de 

un funcionario con facultades de vigilancia respecto del desempeño de otro -

funcionario. Asimisro señala que el interventor provisional debió habersele-

nanbrado "albacea provisional" para de esta forma evitar la confusión con -

el otro interventor. 

Podemc:is concluir diciendo que la importancia del albaceazgo radica 

en la administración de bienes de la herencia que desempeña el albacea, cuya 

naturaleza jurídica es la del apxlerado general para actos de adrq.i.nistración 

pleitos y cobranzas. Confoone a dichas facultades puede celebrar contratos -

de arrendamiento respecto de los inmuebles hereditarios con las limitaciones 

que la ley le fija, además de otros actos de conservación de los bienes. 

Si bien es cierto el albaceazgo no tiene ccm:> fuente un contrato -

de mandato sino un acto unilateral. No obstante sus facultades guardan cier-

ta analogía con las del mandatario al igual que sus obligaciones. 

(71) Rojina Villegas, R. Op. cit. p. 346. 
(72} De Ibart"ola, A. Op. cit. p. 887. 
(73) Op. cit. p. 227. 
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El alOOcea, al no estar obligado a actuar personalmente, tiene la

facultad de nanbrar mandatarios para la ejecución de los actos de administr!!_. 

ción, sin que ello signifique que ha delegado el cargo. 

El albaceazgo puede ser desempeñado por cualquier persona física, -

siempre que tenga la capacidad que exige la ley; asimisrro el cargo de alba-

cea tambien puede ser desanpeñado por una institución fiduciaria facultada -

por la ley respectiva para realizar operaciones de banca y crédito. 

En virtud de la importancia del albaceazgo y de los intereses que

existen sobre los bienes hereditarios, considerarros muy atinado facultar a -

las instituciones fiduciarias para el desempeño de estos cargos, ya que, --

caro herros visto, entre las obligaciones del albacea están forrrar inventa--

rios y avalúes; dichas obligaciones deben ser desempeñadas profesionalmente, 

por. lo cual es conveniente encanendarlas a tales instituciones, en virtud de 

que, para éstas, inventariar y practicar avalúas son labores cotidianas así

caro también administrar bienes. 

Considera.rros conveniente señalar que en materia de adrninistración

inrrobiliaria existen ciertos grados de ccmplejidad. Existen casos en que el

patrimonio familiar o, en sucaso, la masa hereditaria están canpuestos por -

un solo bien inmueble habitado p:>r la familia, cuya administración no impli

ca gran problema; sin embargo en el supuesto de que el patrirronio o masa he

reditaria CCillprendan un conjunto de inmuebles dados en arrendamiento, el pr2 

blema será m.5.s dificil y la responsabilidad pa.ra el administrador o albacea, 

serd aun mayor. 
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En b.ase a lo expuesto en este capítulo, considerarros que la admi-

nistración i11mJbiliaria debe ser desenpeñada con conocimientos y experiencia 

con el objeto de conservar el patrim:mio y a su vez de incrementarlos a tra

vez de los actos de administración. 

Las instituciones de crédito, cat0 versros más adelante, cuentan -

con la experiencia y conocimientos que son requeridos para administrar bie-

nes, además de encontrarse facultadas para desempeñar operaciones de tidei

caniso, mandato, administración y ccmisión ¡;:or la ley respectiva. 



CAPITULO Il I 

ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

APLICACIONES EN EL CAMPO INMOBILIARIO 
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3.1.-DE LAS OPERACIONES DE CONFIANZA. 

Ya henos dicho en anteriores ocasiones que los actos de administra-

ción pueden ser realizados por el titular del bien inmueble o por un tercero, 

en su carácter de mandatario, tutor, albacea, etcétera. Este tercero puede --

ser persona física o jurídica. No obstante, independientemente del cargo de -

que se·trate, la administración innobiliaria implica cierto grado de dificul-

tad, se requiere, caro henos dicho, de quien lo desempeña, experiencia y con.Q. 

cimiento necesarios para conservc::tr e incrementar el pa.trim::mio del nunda:ate,-

pupilo, herederos o legatarios, fideicanisarios, etc. 

las instituciones de crédito están facultadas pura realizar, adem3s 

de operaciones de fideicani.so, toda clase de rrandatos y canisiones, así caro

tarnbién para desempeñar el cargo de albacea. (Art.46-XV,XX, LIC). 

En estos casos la administración inm::>biliaria resultaría una opera-

ción neutral, consistente en funciones de mediación o de servicios para clie.!!. 

tes del banco, pudiendo denaninarlas cato servicios bancarios. ( 74). 

(74) De Pina Vara,Rafael."Oerecho Mercantil Mexicano",Porrúa,Mex. 1979. p.257 

"!.as operaciones bancarias se clasifican en a) q:>eraciones pasivas, que
son aquellas por las que el banco se hace de capitales, para invertirlos 
lucrativarrente en las condiciones y términos pennitidos por la ley; ---
b) Operaciones Activas, que son aquellas por las que el banco otorga --
crédito; c) Operaciones neutrales, consistente en servicios de Jrediación 
o de servicios para clientes del banco". 
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De los conocimientos , experiencia y profesionalismo depende que --

una persona encaniende a otra la administración de sus bienes, ya que dichos-

factores hacen que exista confianzil del titular para el administrador. 

Considererros que la confianza es un elemento indispensable, inclusl. 

ve en contratos caro el de mandato o sociedad que son típicamente "de fiducia 

o de confianza" (75). 

En los Estados Unidos existe una figura dencminada "trust", que en

nuestro idicxna significa ccnfianza, de donde deriva la palabra fideicaniso(?G} 

En países sudamericanos se ha adoptado una institución similar a la que se d~ 

ncxnina "ccmisiones u operaciones de confianza" (77). 

En el derecho rara.no, el fideicaniso era realizado en forma de sú--

plica: "con absoluta libertad de forma, y encontraba su base de la lx:na fides 

del fiduciario •.• " (78). 

La palabra fideicaniso deriva del latín fidei oc:mnisst.m. Para DE --

IBARROI.A (79) "es un encargo a la conciencia o a la buena fe de otro, a quien 

se le da el nanbre de fiduciario" y agrega, citando a JOSE DE VICENTE Y CARA-

VANI'ES, que la palabra "desahucioº tiene su origen en "desafiuciar" que sig-

nifica "hacer perder la fiducia o la espereanza 11 (80). 

(75) Sánchez Meda!, R. Op. cit. p. 311. 
( 76) Batiza ,Rodolfo. "Principios Básicos del Fideiccmiso y de la Mn.inistración 

Fiduciaria" Porrúa,Mex. 1985. p. 15. 
(77) Idem, p. so. 
(78) Margadant S,Guillermo. Op. cit. p.p. 501-502. 
179) De Ibarrola, A. Op.cit. p. 815. 
(80) Idem. p. 815. 
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En opinión de DE IBARROl.A (81), el fideicaniso es una institución -

que debería corresp:::mdec netamente al derecho civil, considerándolo ccm:> un -

"ángel custodio en las legislaciones anglosajonas", por esta razón, agrega, -

esta institución ingresó a nuestro derecho a través de una puerta falsa: La -

Ley General de Títulos y Operaciones de crédito. 

En efecto, ser fiduciario en nuestro país es privativo de las instJ:. 

tuciones de crP.dito: el artículo 350 de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito (LGIOC) establece: "Solo pueden ser fiduciarias las instituci~ 

nes expresarrente autorizadas para ello confonre a la Ley General de rnstitu-

ciones de crédito". 

(81) De Ibarrola, A. Op. cit. p. 820. 
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3.2.- LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS. 

COnsidera.JTDs acertado el limitar el cargo de fiduciario a las Insti 

tuciones de Crédito para evitar situaciones caro la que refiere MARGADAm'(82) 

y que transcribi.rros a continuación: 

"Después··de las guerras púnicas, un nuevo espíritu penetro en Rana. 
Para muchos el dinero valía más que la buena reputación, y los fideicanisos -
quedaban, a menudo, sin cwnplir. A causa de algunos escándalos provocados por 
fiduciarios deshonestos, Augusto encargó a sus cónsules que vigilaran el cum
plimiento de los fideicanisos, y, desde Claudia, dos pretores especiales se -
ocuparon de las cuestiones fideicanisarias". 

A continuación vererros quienes pueden ser fiduciarios: 

a) Las Instituciones de Banca Múltiple; y, 

b) Las instituciones de Banca de Desarrollo. (Art.2,LIC) 

Por lo que respecta a las Instituciones de Banca Múltiple gozarán -

de autorización las sociedades anónimas de capital fijo, que se encuentren º.!. 

ganizadas confonre a la Ley General de Sociedades Mercantiles (l.GSM} (Art. 9-

LIC). 

Por su parte, las instituciones de Banca de Desarrollo son entida--

des de la administración pública federal, que cuentan con patrirronio y perso-

nalidad jurídica propios, y que se encuentran constituidas caro "Sociedades -

Nacionales de Crédito".(Art.30.LIC) (83}. 

(82) Margadant s, G. Op. cit. p. 502. 
(83} Durante la administración del Presidente de la República, Lic. Salinas -

de Gortari han surgido cambios importantes en la legislación bancaria.An 
teriormente las instituciones de crédito venían operando caro sociedade'S 
Nacionales de Crédito, por virtud decreto de 1 de Septiembre de 1982 -
que estableció la Nacionalización de la Banca Privada. A partir del 18 -
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Por lo anterior se requiere para ser fiduciario tener por objeto la 

prestación del servicio de banca y crédito, con autorización del gobierno fe

deral. Dicha autorización caupete otorgarla discrecional.rrente a la secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la-

canisión Nacional Bancaria. {Art. 8, LIC). 

En cuanto a la forma de organización de la instituciones de Banca -

MÚltiple, el artículo 9 de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC} señala: 

"sólo gozarán de autorización las sociedades anónimas de ca9ital fi 
jo, organizadas de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de .;:,ci~ 
des Mercantiles, en todo lo que no esté pervisto en esta ley y, parti=•llanre!!. 
te, con lo siguiente: 

11 1. Tendrán por objeto el servicio de banca y crédito, en los té~ 
nos de la presente ley; II. La duración de la sociedad será indefinida; ----
III. Deberán contar con el capital social y el capital mínirro que corresponda 
conforme a lo previsto en esta ley; y IV. Su danicilio social estará en el t~ 
rritorio nacional 11 

Es interesante saber, ccmo dato histórioo, que la Ley de Instituci~ 

nes de crédito de 1941 hablaba de otorgar "concesión" para dedicarse al ejer

cicio de banca y crédito; la concesión para realizar operaciones fiduciarias, 

únicamente era otorgada a las sociedades con "concesión" para llevar a cabo -

operaciones de depósito, financieras, hipotecarias y de capitalización. (84) 

de Julio de 1990, p:>r decreto del presidente Salinas de Gortari se transfor-
man las sociedades nacionales de crédito, que operaban caro instituciones de
Banca Múltiple, en sociedades anónimas. Conforme a este decreto se abrogó la
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, de 14 de Enero de-
1985, que a su vez, había derogado a la Ley General de Instituciones de Crédi 
to y Organizaciones Auxiliares de 31 de Mayo de 1941 y a la Ley Reglamentaria 
del Servicio de Banca y Crédito de 31 de Diciembre de 1982. 

(84)De Pina Vara,R. Op. cit. p. 258. 
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la Ley de Instituciones de Crédito de 1941, atribuía en forma excl.!:!_ 

siva a las Instituciones Fiduciarias la realización de deternúnadas operacio-

nes en su artículo 44, caro fideicanisos, mandatos, canisiones, avalúes, a~ 

nistración de inmuebles, alba.ceazgos, etc. (85). 

(85) Art.44.-las instituciones fiduciarias están autorizadas: "Para practicar 
las operaciones de fideicaniso a que se refiere la Ley general de Títulos y -
Operaciones de Crédito; pa.ra intervenir en la emisión de toda clase de títu~·
los de crédito que realicen instituciones públicas o privadas o sociedades ••. ; 
para actuar caro representantes canunes de los tenedores de títulos; para h~ 
cer el servicio de caja o de tesorería relativo a los títulos por cuenta de -
las instituciones o sociedades emisoras; para tonar a su cargo los libros de
registro corresp:>ndientes y para representar a los socios, accionistas, acree 
dores u obligacionistas en juntas o asambleas; para desanpeñar el cargo de c,2 
misarios o miembros del consejo de vigilancia de sociedades, aunque no tenga
participación en ellas; para encargarse de llevar la contabilidad y libros de 
actas y de registro de toda clase de sooiedades y empresas; para ceder su do
micilio para pagos, notificaciones, celebración de juntas o asambleas, danici 
liación que tendrá efectos legales siempre que se trate de la misma plaza y ':." 
sea debidamente dada a conocer en cada caso; para desempeñar la sindicatura o 
encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, esta
blecimientos, concursos o herencias; para desempeñar los car:;os de alb.Jcea, -
ejecutor especial, interventor, dep:Jsitario judicial, representante de ausen
tes e ignorados, tutor o curador y patrono de instituciones de beneficiencia; 
para administrar toda clase de inmuebles, que no sean fincas rústicas, a me-
nos que en este últim:::> caso hayan recibido la administración para distribuir
el patrim::mio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pa
gar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma 
finca o de sus productos, y sin que en estos casos la adquisición exceda del
plazo de dos años; para encargarse de hacer avalúes, que tendrán la misrM -
fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por los corred~ 
res titulados o peritos; para emitir certificados de participa--
ción y certificados de vivienda; para recibir en depósito, admi-
nistración o garantía, por cuenta de terceros, toda clase de bie
nes muebles, títulos o valores; en general para llevar a cabo to
da clase de mandatos y comisiones, además de aquellas operaciones 
necesarias para la administración e intervención de su patrimonio" 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y crédito de 1985, ya 
no atribuyó de manera exclusiva a las instituciones fiduciarias la realiza--
ción de este tipJ de operaciones, señalando en su artículo 30 en veinticuatro 
fracciones las operaciones pennitidas a las sociedades nacionales de crédito. 
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La nueva Ley de Instituciones de Crédito de 1990 no atrl. 

buye en forma especial a instituciones fiduciarias la realización 

de las operaciones a las que he!tOs venido haciendo referencia, ya que establ.!:. 

ce en su artículo 46: "las instituciones de crédito sólo podrán realizar las

o~raciones siguientes: XV. - Practicar las o~raciones de fideiccmiso a que -

se refiere la I.Jay General de Títulos y Operaciones de CI:'édito, y llevar a ca

bo ma:ndatos y canisiones; XVII. -Actuar can:> representante canún de los· tened..2_ 

res de títulos de crédito: XX.-Desempeñar el cargo de albacea: XXI.- Desempe

ñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de 

negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; XXII.- Enc1rga:-se de

hacer avalúas que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asic3nan a

las hechos por corredor público o perito •.. " 

En este caso herros hecho referencia al tip:> de operaciones que son

objeto de la presente investigación, sin embargo el ordenamiento citado expr~ 

sa en veiticuatro fracciones operaciones de banca y crédito (Act.46, LlC). 

Por lo tanto, las instituciones de crédito realizan este tipo de -

operaciones a través de sus departamentos fiduciarios, siendo de nuestro int.!:_ 

res las relativas a : fideiccmisos; mandatos y ccrnsiones; representaciones y

cargos diversos; liquidaciones; y, avalúo~. 

La administración fiduciaria, cc:mo veremos riás adelante, tiene un -

camp:> de aplicación muy extenso en materia inrrobiliaria. Operaciones caro las 

de fideicaniso tienen utilidad en la construcción de fraccionamientos urbanos, 

e inclusive para evitar largos juicios sucesorios. 
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3.3.-EL FIDEICOMISO. NATURALEZA JURIDICA Y APLICACIONES. 

El fideicomiso mexicano es una derivación del "Trust", 

institución que se ha desarrollado en forma importante en Inglaterra y en --

Estados Unidos. Jurídicamente el trust ha sido definido ccm::i una obligación-

de equidad, ¡x>r virtud de la cual, una persona denaninada tnlStee tiene el -

deber de utilizar una propiedad que ha sido sanetida a su control pa.ra el ~ 

neficio de personas. Esta relación jurídica es conocida ccmo "relación fidu-

ciaria" o "relaciéin de equidad" y es aplicada, en los países mencionados, ~ 

ra objetivos diversos. En los Estados Unidos, p::ir ejemplo, ha sido aplicado-

a la práctica bancaria, utilizándose asirtislOCI en la foITl\3.ción .de_fwidaciones 

caritativas, en administración de inmuebles; caro instrurrento para evitar -

juicios sucesorios, etc. Gracias al exi to que ha tenido el trust en la prác-

tica bancaria norterurericana han sido fundadas las "Trust Calpanies" y los -

bancos fiduciarios. ( 86) • 

El fideicaniso fue intrOOucido en nuestro país a través de la Ley 

de Instituciones de Crédito de 1924, misma que hacía referencia a esta figu-

ra, pero sin reglamentarla. Por su parte, la ley de 1926 la reglarrentó cano-

un "mandato irrevocable". El fideicani::o, caro negocio típico, aparece en la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932, por virtud de la --

cual alcanza la difusión que actualmente tiene en la práctica bancaria. ( 87) 

(86) Cervantes Ahumada,Raúl."Títulos y Operaciones de crédito". F.d.Herrero,
Mex. 1988. p.p. 293-294. 

187) Idem. p.p. 293-294. 
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l. - CONCEPrO Y NAWRALEZI\ JURIDICI\. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece: ---

"En virtud del fideicaniso, el fideicanitente, destina ciertos bienes a un -

fin lícito detenni.nado, encanendando la realización de este fin a una insti-

tución fiduciaria" (l\rt. 346,LGI'CC). 

caro po:ierros observar, por la redacción del precepto anterior, la 

ley no da propiamente una definición del fideicaniso, sino que m3s bien el -

artículo citado hace una descripción de esta operación en la que son parte -

el fideicanitente y a la Institución fiduciaria. 

Para RAFAEL DE PINA. (88) el fideicaniso es una "operación mercan-

til", para otros es un "negocio fiduciario ..• en virtud del cual una persona.

transmite plenamente a otra ciertos bienes o derechos, obligándose ésta a --

afectarlos a la realización de una finalidad lícita determinada y, caro son-

secuencia de dicha finalidad, obligándose a retransmitir dichos bienes o de-

rechos a favor de un tercero o revertir los en favor del transmitente11 
( 89). 

Por su parte CERVANl'ES AHUM1\DA ( 90) afirma que se trata de "un n~ 

gocio jurídico por medio del cual el fideicanitente constituye un patrim:Jnio 

autónaoo, cuya titularidad se atribuye al fiduciario, para la realización de 

un fin determinado". Ese patrim:mio autónaro,al que hace referencia el cita-

do autor, es distinto al patrim::mio propio de quienes intervienen en el fi--

deicaniso (fideicanitente, fiduciario, fideicanisario), ya que a ninguno de-

(88) Op. cit. p.273. 
(89) De Pina Vara, R. Op. cit. p. 309. 
(90) Op. cit. p. 295. 
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éstos puede atribuírseles el pat.ri.Ironio fideicanetido, sino que éste se en--

cuentra afectado a un fin determinado. (91) 

En cuanto a la naturaleza jurídica del fideicani.so mexicano exis

ten varias opiniones: BATIZA (92) dice, tonando en cuenta la redacción del -

artículo 346 de la ICIOC, que la constitución del fideicootlso "resulta en un 

vínculo, en una relación legal que liga a las partes entre sí y de la CUül -

derivan deberes y derechos recíprocos. Jurídicamente el fideiccrniso es una -

obligación" • 

caro veremos más adelante, la función del fiduciario es análoga a 

la del mandatario, ya que el primero tiene la obligación de actuar caro un -

"buen padre de familia" (Art.356,I.GIOC}, en lo relativo a la realización de

detenninados actos jurídicos en interés de otra persona, debiendo asimisno -

rendir cuentas del desenpeño del cargo. 

SAOCHEZ MEDAL (93} dice que tanto en el mandato, en el contrato -

de sociedad, caro en el fideicaniso puede obsex.varse una "función instrumen

tal", ya que no se agota la finalidad del contrato p::ir su simple celebración, 

por el contrario, se proyecta una situación jurídica para ejecutar actos ju

rídicos y celebrar contratos en forma. p::isterior. 

A pesar de que se presentan,en el mandato y fideiccmiso, situaci_Q 

nes análogas, se trata de figuras distintas. De hecho el fiduciario puede -

(91) Cervantes Ahumada, R. Op. cit. p. 295. 
(92) Batiza, R. Op. cit. p. 39. 
(93) Sánchez Medal, R. Op. cit. p. 575. 
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otorgar mandato para la realización del fin que le haya sido enccrnendado; el 

fiduciario nunca actúa en representación del fideicanitente, sino en nanbre

propio, produciéndose los efectos de los actos que realice en el patrirocmio-

fideicanetido. Por otra parte, por virtud del fideicaniso pueden ser ejecut!!_ 

dos actos jurídicos respecto de bienes objeto del núsrro, a diferencia del -

mandato cuyo campo de aplicación es rtás ámplio, ya que los actos jurídicos -

que se realizan a través de este contrato no únicamente son respecto a bie-

nes del mandante sino también cualquier acto jurídioo que no sea estrictame!l 

te personal de éste. 

En nuestra consideración la naturaleza jurídica del fideicaniso -

es contractual. ya que, una vez constituido éste, se producen entre las par--

tes derechos y obligaciones recíprocos. Por otra parte, al encontrarse regu-

lado por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, constituye un -

acto de comercio. ( 94). 

(94) COnfonne al artículo 75-XIV del código de carercio: ttr.a ley reputa ---
actos de carercio: XIV. - Las Operaciones de bancos". 

Ia ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por su parte, esta
blece en su artíc..-ulo 112.-"Son cosas mercantiles los títulos de -
crédito, su emisión, expedición, endoso, aval o aceptación, 
y las demás operaciones que en ellos se consignen, son actos 
de comercio. Los derechos y obligaciones derivados de los -
actos o contratos que hayan dado lugar a la emisión o trans
misión de títulos de crédito, o se hayan practicado con és-
tos, se rigen por las normas enumeradas en el artículo 2, -
cuando no se puedan ejercitar o cumplir separadamente del tí 
tulo, y por la ley que corresponda a la naturaleza civil o':' 
mercantil de tales actos o contratos, en los demás casos. -
Las operaciones de crédito que esta ley reglamenta son actos 
de comercio". 
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No obstante lo anterior, no puede afianarse en forma categórica -

que la naturaleza jurídica del fideicaniso sea "absolutamente mercantil", C2_ 

roo afinna Mt\Nl'ILIA t-DLINA ( 95), ya que mientras el fideiccmitente celebra un 

acto civil, el fiduciario, por ser institución de créd.ito, celebra un acto -

mercantil, de manera que, en caso de controversia entre las partes, depende-

rá de quien sea el demandado para determinar la naturaleza del acto, de con-

fonnidad con las reglas especiales que, para estos casos, señala la ley. (96) 

En base a esto se puede afinnar que el fideicaniso puede ser también un acto 

mixto. 

F.n caso de que el fiduciario fuera demandado, la controversia de-

berá seguirse conform:i a las prescripciones del Cédigo de Canercio; por el -

contrario si el fideicanitente fuera demandado por el fiduciario el litigio-

se seguiría ante los tribunales civiles. Lo mism::> ocurre cuando el fiducia--

rio, en calidad de arrendador de un inmueble fidcicanetido, demanda la deso-

cupación de éste, debe hacerlo conforme al Código de Procedimientos Civiles. 

(art. 957 ,CPC). Aunque en estos casos si el fiduciario resultare demandado-

por una controversia de arrendamiento, el litigio se sigue conforme a las --

disposiciones del ordenamiento procesal civil. 

(95) Mantilla Melina, Roberto."Oerecho Mercantil. Introducción y Conceptos-
Fundamentales.Sociedades" Porrúa,Mex.1990. p. 53 

(96) Art. 1050, del Código de c:arercio.- "cuando .•• las dos partes que inte.E, 
vienen en un contrato la una celebre un acto de canercio y la otra un -
acto meramente civil y este contrato diere lugar a un litigio, la con-
tienda se seguirá confonne a las prescripciones de este libro, si la -
parte que celebre el acto de ccmercio fuere la dem;i.ndada. En caso con~-:
trario, esto es, cuando la parte demandada sea la que celebra un acto -
civil, la contienda se seguirá confonne a las reglas del derecho canún" 
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11.- ELEMENTOS ESENCIALES DEL FIDEICOMISO. 

a) FIDEICCMITENJ'E.- Es la persona que destina ciertos bienes a la 

constitución del fideicaniso, a través de una declaración unilaterdl de vo-

luntad. El fideiccmitente debe tener un po:Ier de disposición sobre los bie-

nes o derechos fideicanetidos. (97} 

En cuanto a ese poder de disposición que debe tener el fideiccmi

tente la ley lo señala caro capacidad requerida para serlo. En estos térmi~ 

nos las personas físicas o rrorales "que tengan la capacidad necesaria para -

hacer la afectación de bienes que el fideicaniso implica, y las autoridades

judiciales o administrativas canpetentes, cuando se trate de bienes cuya --

guarda, conservación, administración, liquidación, reparto o enajenación co

rresp:mda a dichas autoridades e a las personas que éstas designen", pcxlrán

ser fideicanitentes. (Art.349,I.GIOC). 

De lo anterior se desprende que fideiccmitente es la persona fís_! 

ca o moral o autoridad judicial o administrativa, que p::>r virtud de una de-

claración unilateral de voluntad, constituye un fideiccmiso respecto de cie.E_ 

tos bienes, sobre los que tiene un poder dt:! disf,X)Sición, destinándolos a un

fin lícito detez:mi.nado. 

b) FIOCCIARIO.- Es la institución de crédito, a quien el fideico

mitente encanienda la .realización del fin para el cual ha constituido el --

fideicaniso. 

(97)Cervantes Ahumada,R. Op. cit. p. 297. 
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Ya henos dicho que la ley exige que el fiduciario sea una instit_i¿ 

ción de crédito, en los términos del artículo 350 de LG'lOC: "Sólo podrán ser 

fiduciarias las instituciones expresamente autorizadas para ello, confonne a 

la Ley General de Instituciones de Crédito". Por lo tanto podrán serlo las -

Instituciones de Banca Múltiple y las Instituciones de Banca de Desarrollo o 

Sociedades nacionales de crédito. { Art. 2. LIC) , autorizadas para practicar -

operaciones de fideiccm.iso. ( Art. 46-XV, LIC). 

la ley prohibe que otras personas físicas o rrorales desempeñen el 

cargo de fiduciario o que utilicen en su nanbre las palabras banco, crédito, 

ahorro, fiduciario o cualquier otra semejante en cualquier idlana por el que 

se infiera el ejercicio de la banca y crédito. (Art.103,LIC.) 

Corresponde al fideicani.tente la designación del fiduciario, de-

biendo hacerlo constar en el acto constitutivo del fideicaniso. El fideicat!!. 

tente podrá hacer la designación de varias instituciones de crédito, para -

que estas desempeñen el fideicaniso en forma conjunta o sucesiva, estable--

ciendo el orden y las condiciones en que deban substituirse. En caso de que

una vez constituido el fideicomiso, no se haya hecho la designación del fid_!l 

ciario, el fideiccmisario podrá elegirla, o el juez de pri.Jrera instancia del 

lugar en donde se encuentren ubicados los bienes. (Art.350,I.G'IOC). 

El fiduciario tiene todos los derechos y acciones que sean neces!!_ 

ríos para cumplir el fideicaniso, con excepción de las normas o limitaciones 

que se establezcan al constituirse el misrro. El fiduciario estará obligado -

al cumplimiento de su cargo y debe obrar corro "buen padre de familia", por -
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lo que no podrá excusarse o renunciar al cargo sino por causas graves y a --

juicio del juez de primera instancia del lugar de su danicilio. En caso de -

pérdidas o menoscal:X>s que el patrim:mio fideicaretido sufra por culpa del f,i 

duciario éste será responsable. (Art.356,LGIOC). 

e) D~ FIIXX:IARIOS.- las instituciones de crédito desempcñ.f!_ 

rán su caretido y ejercitarán sus facultades por medio de sus delegados fid.1::!_ 

ciarios. (Art.80,primer p.irrafo, LIC). Estos funcionarios son nc:rnbrados por -

el consejo de administración o por el consejo directivo de la institución de 

crédito; dichos nanbramientos son inscritos en el Registro Público de carer-

cio, previa ratificación de finras ante notario del documento en que conste-

dicho nanbramiento. {Art.90, LIC.} 

Ahora bien, en cuanto a los poderes que las instituciones de cré

dito otorgan a sus delegados fiduciarios, del::e entenderse que han sido conf~ 

ridos confonne a lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 

2554 del Código Civil. (98) Estos poderes canprenden la facultad de otorgar, 

suscribir, avalar y endosar títulos de crédito aunque no se mencione expreSi!, 

irente dicha facultad. (Art.90, LIC) 

( 98) Art. 2554. - "En tcxios los poderes generales para pleitos y cobranzas bas 
tará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y laS 
especiales que requieran cláusula especial confonne a la ley, para que
se entiendan conferidos sin linútación alguna. 
"En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que 
se dan con ese carácter para que el apcd.erado tenga tcxla clase de facul 
tades administrativas .•• " -
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Las instituciones de crédito deben responder en forma directa e -

ilimitada de los actos realizados por los delegados fiduciarios en el cumpli 

miento de sus funciones, sin perjuicio de las resp::msabilidades civiles o ~ 

nales en que incurran personal.Irente. (Art. 91, LIC), 

En virtud de que las funciones del delegado fiduciario son esen-

cialrnente jurídicas, la rrayor parte de funcionarios en el país son ----~-

abogados. (99). En cuanto a esto po::lemos afi.anar que en virtud de que la fu!!, 

ción del delegado fiduciario es la de apoderado general de la institución de 

crédito, es conveniente que cuente con amplios conocimientos jurídicos, per

lo que un licenciado en derecho tiene el pi!rfil que se requiere para ser de

legado fiduciario, además de que sus funciones y facultades son importantes

tanto para la actuación del fiduciario caro para la realización del fideico

miso. 

d) CXMITE rnnncn.- El fideicanitente puede, en el acto constitu

tivo del fideiccmiso o en sus reformas "prever la foanación de un o::mi.té téE, 

nico, dar las reglas para su funcionamiento y fijar sus facultades. cuando -

la institución de crédito obre ajustándose a los dictáwenes o acuerdos de -

este cani.té, estará libre de toda responsabilidad" {Art. 80,LIC}. 

Conforme a·. lo anterior, en caso de que resultará algún perjucio -

para los interesados, el canité técnico deberá asumir la responsabilidad, en 

lugar del fiduciario. En las instituciones fiduciarias estadounidenses, suc~ 

(99) Batiza,R, Op. cit. p. 62. 
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de lo contrario con los canités (trust canitee), éstos deciden respecto de -

las inversiones que deben hacerse, realizan revisiones periódicas de los ---

trusts, no obstante las decisiones que teman no liberan de responsabilidad a 

la institución fiduciaria. (100) 

Podemos considerar que el canité técnico es un órgano ejecutivo -

del fideiccmiso, siendo el fiduciario el ejecutor de sus resoluciones. Es n.,2 

toria la analogía entre este canite técnico y los consejos de vigilancia y -

administración de las sociedades mercantiles, en cuanto a su estructura, ar-

ganización, facultades y funciones. ( 101). 

e) ~ EXTERRJ.- Existen casos en que las instituciones da -

crédito, para la realización de fideicanisos, utilizan los servicios de cier 

tas personas externas a la institución. En estos casos la ley establece que

dichas personas no fonta.rán parte del personal de la institución y serán ex>n 

siderados al servicio del patrirronio fideicalW!tido. Sin embargo, les dcre---

chas que asistan a estas personas los ejercitarán contra el banco, el que.en 

cumplimiento de las resoluciones que dicte la autoridad canpetente, afectará 

"en la medida que sea necesaria" los bienes fideicaretidos. (Art.82,LIC). 

f) FIDEicx:MISNUO. - Es la persona física o m:>ral que recibe los -

provechos del fideicc:miso. En cuanto a la capacidad para ser fideicanisario

la ley establece que podrán serlo la·s personas físicas o jurídicas "que ten

gan la capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicaniso iropl.!, 

ca" (Art. 348,LGIOC) Puede ser fideiccmisario el misno fideicanitente, sin -

embargo no pcxlrá serlo el fiduciario. {lu."t. 348 últ.i.Jro párrafo, LGTCC). 

(100) Batiza, R. Op. cit. p.63 
( 101) Idein, p. 64. 
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El fideicanitente puede designar a varios fideicanisarios para -

que reciban, en forma simultánea o sucesiva, el beneficio del f ideicaniso. -

(art.348 segundo párrafo, I.GIOC) salvo en el siguiente caso: estan prohibí-

dos los fideicanisos "en los cuales el beneficio se conceda a diversas pers.f! 

nas sucesivamente que deban substituirse ixir muerte de la anterior salvo el

caso de que la substitución se realice en favor de personas que estén vivas

º concebidas ya, a la muerte del fideicanitente"(Art.359,I..GIOC). 

El fideican.isario tendrá todos los derechos asignados en el acto

constitutivo del fideicaniso; exigir a la institución fiduciaria su exacto -

cl.mq;>limiento; atacar la válidez de los actos que el banco careta en su par-

juicio, de mala fe o p::ir exceso de facultades que le corresp:mdan, y, además 

tendrá derecho a reivindicar los bienes que hayan salido del patrimonio fi-~ 

deicanetido, (Art. 355,I.Gl'O:). 

Por últirro, es conveniente aclarar que el fideicanisario no tiene 

derechos reales sobre el bien fideicaretido, su derecho es de carácter pers.2. 

nal contra la institución de crédito, para exigir el cunplimiento o realiza

ción del fin del fideicaniso, o, en su caso, contra los terceros que reten-

gan los bienes fideicaretidos, con el objeto de hacerlos volver al peder del 

fiduciario. (102). 

(102) Cervantes Ahurnada,R. Op. cit. p. 300. 
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g l PA'l.lUM:'.tUO FIDEI<nmrroo. - Ul ley establece que pueden ser ob

jeto de 'fideicaniso toda clase de bienes y derechos, con excepción de los -

que la misma ley señala que son estrictamente personales de su titular. L.ns 

Bienes fideiccmetidos se consideran afectos al fin al que se destinan y, por 

consiguiente, "sólo podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acci2 

nes que al mencionado fin se refieran, salvo los que expresamente se reserve 

el fideiccmitente, los que para él deriven del fideicaniso m.ism:>, o los ad-

quiridos legalmente respecto de tales bienes con anterioridad a la. constitu

ción del fideicaniso por el fideicanisario o por terceros. (Art. 351,l.G'IOC). 

'lbda vez que los bienes fideicanstidos salen del pa.trirronio del -

fideicanitente, y se colocan en una situación de patrim:mio de afectación¡ -

los acreedores del fideicanitente no pueden perseguir estos bienes, a renos

que ~l fideicaniso se hubiere constituido en fraude de terceros, en cuyo ca

so podrán éstos atacar la nulidad del fideio:miso, de confonn.i.dad con lo di.§. 

puesto en el últiJro párrafo del artículo 351 de la l..G'IOC. 

Ccm:> heros señalado con anterioridad, el fiduciario tiene la tit.!:!, 

laridad de los bienes fideiccmetidos, los que, a su vez, constituyen un pa-

trim::mio autónaro afectado a un fin determinado. 

En caso de que los bienes materia de fideicaniso sean inmuebles,

deberá inscribirse el fideiccmi.so en el Registro Público de la P4opiedad pa

ra que surta efectos contra tercero a partir de la fecha de inscripción en -

dicho registro. (Art.353,1..G'lOC). 
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Para SANCHEZ MEDAL (103), el hecho de que sea inscrita en el re-

gistro de la propiedad la constitución del fideicaniso sobre un inmueble, no 

quiere decir que haya transmisión de daninio a favor del fiduciario, 11 porque 

nuestro registro tiene cetro misión principal la de ser instrumento de seguri 

dad en el tráfico de derechos inrrobiliarios, de tal m:inera que sus inscrip-

ciones más que declarar la titularidad general caro atribución de un objeto

ª un sujeto, publica la traducción de estos dos conceptos: a quien canpete -

la legitimación directa o [Xlder para disponer del objeto, y cual es la exten 

sión de ésta". 

Confonne a la opinión anterior, pc:dem:::is afintlar que la publicidad 

de la legitimación del fiduciario, en los fideicanisos cuyo objeto recaiga -

sobre irunuebles, es otro de los elementos esenciales de la relación jurídica 

que estamos analizando. Además de ser requisito para que surta efectos con-

tra tercero. 

Observeros el hecho de que el fideicaniso irurobiliario tiene las

mismas fonnalidades exigidas p:Jr la ley para la venta y constitución de hi~ 

teca de irunuebles. Existe además otra analogía en la tenninologia usada por

la Ley General de Títulos y operaciones de Crédito al expresar ºdar en fide.i 

ccmisoº(Art.351) y la que utiliza el código civil cuando expresa "dar en --

arrendamiento" (art.2446,c.c.), sin embargo en ninguno de los dos casos tie

ne lugar una transmisión de la propiedad. 

Una vez que se ha extinguido el fideicaniso, el patrimonio fidei

canetido es devuelto al fideicanitente o a sus herederos por el Banco. Para-

( l03) Op. cit. p. 583. 
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que esta devolución surta efectos, el fiduciario deberá asentarlo en los do

cunentos constitutivos del fideiccmiso, inscribiendo la declaración en el R~ 

gistro Público de la Propiedad. (Art.358,l..Gl'OC) 

h) OBJE'IO DEL FIDEICXMISO .. - El artículo 346 de la tGIOC establece 

que el fideicc:mitente destina sus bienes "a un fin lícito determinado". Aun-

que éste no designe fideicanisario, el fideiccmiso será válido, "siempre que 

su fin sea lícito y detenninado" (art.347 ,IGIOC). 

El fideicc:rniso, en cuanto a su finalidad, ha sido considerado ---

"una nueva especie de gravámen, distinto de la hi¡:oteca y de la prenda, por-

que brinda mayor seguridad y eficacia que cualquiera de estas dos garantías" 

(104). 

Existen restricciones en cuanto al objeto del fideiccmiso, de ---

manera que le ley prohibe: los fideicanisos secretos, las substituciones ---

fideiccmisarias; y los fideiccmi.sos cuya duración sea mayor de treinta años. 

Cart.359 ,I.Gl'OC). 

i) RlRMl\ DE CXNSTl'lU:ION.- El artículo 352 de la I.Gl'CC establece: 

"El fideicaniso puede ser constituido por acto entre vivos o por testarrento. 

La constitución del fideiccxniso deberá siempre constar por escrito y ajusta5_ 

se a los ténninos de la legislación ccmún sobre transmisión de los d~hos-

o la transmisión de la propiedad de las cosas que se den en fideicaniso" 

(104) sánchez Medal,R. Op. cit. p. 587. 
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De la redacción del precepto anterior se desprende que si el fi ":"' .. 

deiccmiso recae en un inmueble, deberá otorgarse en escritura pública e ins

cribirse en el Registro de la propiedad, CClO:) ya hefros dicho¡ tratándose del 

Harrado "fideicaniso de administración" se otorgará y;OOer general para actos 

de administración al fiduciario, aunque no exista especial afectación de bi~ 

nes, caro más adelante verenos; en el caso del "fideiccmiso testamentario", -

el testamento en el que se haga constar la constitución del fideicaniso d~ 

rá ser otorgado con las mismas formalidsades que establece la ley en cuanto

ª la for:ma de testarrentos, ¡:or lo que p:xirá ser "ordinario o especial" (art. 

1499,c.c.). El ordinario puede ser público abierto, público cerrado y oló-

grafo (Art.1500,c.c.). El especial puede ser: privado, militar, marítbro y -

hecho en país extranjero. (Art.1501,C.C.) 

j) EXTIN:IOO DEL FIOEICXMISO.- El fideicaniso se extingue: p:>r la 

realización del fin para el cual fue constituido; por hacerse imposible su -

realización; por imposibilidad del cumplimiento de la consición suspensiva -

de que dependa o cuando ésta no se haya verificado dentro del plazo señalado 

al constituirse el fideiccm.i.so o dentro de los veinte años siguientes a su -

constitución: al cumplirse la condición resolutoria a que haya quedado suje

to; por convenio expreso entre fideicanitente o fideicanisario; por revoca-

ción del fideiccrn:itente, cuando éste se haya reservado expresamente ese der_!! 

cho al constituir el fideicaniso; en los casos en que no sea posible substi

tuir al fiduciario designado, cuando éste no acepte, o por renuncia o raro-

ción cese en el desempeño de su cargo. (Art.357,WOCC). (105) 

(105) Como y& habíamos explicado que al extinguirse el fideicaniso, el fidu

ciario devuelve al fideicanitente o a sus herederos los bienes fideicaneti-

dos. (l\rt. 358 ,LG'IIX:). 
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3.3.- LA RELACION FIDUCIARIA. 

Con anterioridad mencionamos que entre el banco, en su 

carácter de fiduciario, y el cliente, en su calidad de fideiccmitente, se -

crean derechos y obligaciones recíprocas, es decir, una relación fiduciaria, 

de la cual surgen otras relaciones jurídic:is con respecto a los bienes de -

los cuales, por virtud de su legitimación, puede disponer el fiduciario act~ 

ando cerro un ºbuen padre de familia". 

I.- OOLIGACICIIBS DEL FUXX:IARIO.-La ley le fija caro obligaciones 

principa.les: cumplir con el fideicaniso y obrar coro buen padre de familia.

(Art.356,LGICC). De estas dos, se desprenden una serie de obligaciones, asi

caro también reglas relativas a la administración y ejecución del cargo qui;:

establece la Ley bancaria. El fiduciario está obligado con el fideiccmitente 

y con el fideicanisario, así can::> con los herederos subsidiariamente. De la

misrna manera está obligado con detenninadas autoridades, can:> veremos más -

adelante. 

De conformidad con lo anterior se pueden observar en el fiducia-

rio las siguientes obligaciones: 

a) a::HSERWCirn DE LC5 BillIBS.- To:1a vez que los bienes le son e_!!. 

tregados al fiduciario para la realización de un fin detenninado, deberá ej~ 

cutar todos los actos relativos a la conservación de dichos bienes, forrMndo 

inventario de estos. En el acto constitutivo, se puede contener una lista de 

los bienes f ideicaretidos. 
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b) ~~.-La ley de Instituciones de Crédito 

prescribe esta obligación que consiste en que el banco debe abrir contabili

dades especiales para cada contrato de fideicaniso, administración, mandato, 

canisión o custcxlia. Debe registrar en esta contabilidad, caro en la propia, 

el dinero, bienes, valores o derechos que le sean confiados, así caro los i!!, 

cremen tos o disminuciones, por concepto de productos o gastos erogados. Los-

saldos de ambas contabilidades, la especial caro la del banco, deben coinci-

dir invariablemente. En ningún caso los bienes estarán afectos a otras res--

ponsabilidades que las que se derivan del fideicaniso, nandato, ccmisión o -

custcxHa, o las que contra ellos correspondan a terceros conforme a la ley~ -

(Art. 79,LIC) 

Tcxlo acto o contrato que implique una variación tanto en el acti-

vo caro en el pasivo de la institución de crédito o que contenga alguna obli 

g;;¡clón directa o contingentem deberán ser registrados en la contabilidad el-

misrro día en que hayan sido efectuados. "la contabilidad, los libros y docu-

mentos correspondientes y el plazo que deberán ser conservados, se regirán -

por las disposiciones de carácter general que dicte la Ccxnisión Nacional 8a,!! 

caria".(Art. 99,LIC). 

c) TCMA. DE DOCISICfiES.- Ya henos dicho en repetidas ocasiones que 

una de las obligaciones del fiduciario es obrar caro un buen padre de fami--

lia, principio que es imp:>rtante temar en cuenta para la tana de decisiones, 

en la protección tanto de los bienes caro de los intereses de las partes, el 

fiduciario deberá obrar con cautela y pericia, ya que en caso contrario pue

de resultar resp:msable de las pérdidas o menoscabos que sufran los bienes -
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d) REND:CMIENTO.-La obligación del fiduciario de incrementar el-

patrinDnio no ha sido previsto por la legislación especial, sin anbargo, en-

cuanto a los actos de administración, cabe recordar que éstos están dirigí~-:" 

dos a la obtención de beneficios o utilidades. (105). 

e) PJIGJ DE CONIRtBlX:Iams.-siendo el fiduciario el titular de los 

bienes fideicaretidos, puede considerarse que se encuentra obligado al pago-

de los impuestos que se causen durante la vigencia de la relación jurídica.-

En lo relativo al impuesto predial: "son sujetos ¡;:or deuda prcpie y por res-

ponsabilidad directa, del impuesto predial: los fideican.itentes, mientras --

sean poseedores del predio objeto del fideicaniso o los fideicanisarios que

estén en posesión del predio, aun cuando tcxl.avía no se les transmita la pro-

piedad" (106). Por lo anterior, sólo en caso de que el departamento fiducia-

ria del banco se encuentre en posesión del predio se obligará a pagar el im-

puesto predi al. 

En cuanto al impuesto por el uso de agua: están obligados los po-

seedores de predios, cuando la posesión se derive de contratos o algú título 

por virtud del cual se autorice la ocupación material de un inmueble, aunque 

dichos contratos o títulos hayan sido celebrados u obtenidos con m:>tivo de -

operaciones fiduciarias ( 107). Un ejemplo de esto son los contratos de arre!!. 

damiento y los certificados de participación y de vivienda. 

(105) De Pina,R. Op.cit.p. 50. 
(106) Ley de Hacienda del Departamento del D.F., art. 32.Fr.III. 
(107) Iden, art. 483, Fr. IV-b. 
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f) PROMOCION Y DEFENSA JUDICIAL. - Es importante considerar-

el hecho de que el fiduciario debe ejercitar todas las acciones necesarias -

en defensa del patrim::mio fideicanetido. Sin embargo, el ejercicio de tales-

acciones no se encuentra previsto por las legislaciones bancaria y sustanti-

va. No obstante debe tonarse en cuenta, en estos casos, lo previsto por el -

código Civil para los albaceas y tutores. (108) 

En materia de administración irurobillaria esta obligación es una-

de las más importantes, en la que la tana de decisiones juega un papael muy-

importante, ya que en estos casos las controversias que surgen con m:::itivo de 

la celebración de contratos de arrendamiento son una cuestión habitual, más-

aún p:ir la minusc.iosa reglarrentación que tiene el arrendamiento en México.--

(109). 

g) REALIZAR IA E'INALIIW) DEL CXNIRAro.-ra institución tiene caro-

obligación cumplir con la f~lidad del contrato, ya sea fideicaniso confor-. 

me al acto constitutivo {Art. 356,I.GIOC}; o mandato, sujetándose a las ins--

trucciones recibidas del rrandante (Art.2562,C.C.). Deberá prestar el servi--

cio confonne a las disposiciones legales y administrativas, apegándose a las 

sanas prácticas en apoyo a la seguridad de las operaciones, y procurando ---

prestar una atención adecuada a sus clientes. (Art, 77, LIC) Ya henos señalado-

que el cumplimiento de esta obligación se realiza a través de los delegados-

fiduciarios de la institución. 

( 108) Los albaceas tienen i:or obligación "deducir todas las acciones que per 
tenezcan a la herencia"; defender la herencia así caro la validP-z del::' 
testñmento en juicio y fuera de él; representar a la sucesión en jui-~ 
cio caro actor o caro demandado.(Arts. 1705, 1706,c.c.). 

(109) Artículo 2448,C.C. 



h) NO DELEGAR EL CARGO. - Toda vez que el fideicanitente eE_ 

canienda al fiduciario la realización de un fin determinado, las facultades-

y obligaciones resultan indelegables. Sin embargo, al igual que un albacea -

(Art.1700,C.C.), el fiduciario, a través de sus delegados, no está obligado-

a actuar personalmente, puede hacerlo a través de mandatarios, misrros que aE_ 

tuarían en fonna auxiliar para el desempeño de funciones secundarias caro --

trámites y formalidades, Las funciones que son indelegables, son las re la ti-

vas a la tara de decisiones, es decir, en aquellos CcJsos en que deb:! ser to-

mada una resolución de carácter discrecional. "la institución responderá ci-.... 

vilmente por los daños y perjuicios que se causen p.:>r la falta de cum9l i.mie!!_ 

to en las condiciones o ténninos señalados en el fidei.ccmiso, mandato, ccmi-

sión o la ley" (Art:.80,segundo párrafo, LIC) 

i) FIDELIDAD. -El hecho de que tanto el fidei.ccmiso caro el r:\1n-

dato sean considerados caro operaciones de confianza, origina la obligación-

por parte del fiduciario de ser leal e imparcial. la ley bancaria así caro -

las civiles y mercantiles no hacen referencia a este respecto. Aunque la Ley 

de Instituciones de Crédito reglamenta el "secreto profesional" (110}. 

(110)"!..as instituciones de crédito en ningún caso p::xirán dar noticia o infor 
mación de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, si::
no al depositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a -
sus representantes legales o a quienes tengan otorgado pcxler para dispo 
ner de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, salvo --= 
cuando las pidieren , la autoridad judicial en virtud de providencia -
dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las autori 
dades hacendarias federales, por conducto de la Canisión Nacional Banca 
ria, para fines fiscales, los empleados y funcionarios de las institu-:.· 
cienes de crédito serán resp:msables, en los términos de las disposicio 
nes aplicables, por violación del secreto que se establece y las isnti~ 
tuciones estarán obligadas en caso de revelación del secreto, a reparar 
los daños y perjuicios que se causen". (Art. 117, LIC). 

"Con la salvedad de teda clase de infoonación que sea solicitada por la 
Ccmisión Nacional Bancaria, la violación del secreto propio de las Ope-4 
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Para que sea punible la revelación de secretos se requiere que la 

revelación sea sin justa causa; con perjuicio de alguien; sin consentimiento 

de quien pueda resultar perjudicado, la sanción corresp:mdiente puede llegar 

hasta un año de prisión. {111). 

j) RENDICION DE CUENTAS.-Esta obligación ccmprende dos debe--

res: en primer lugar la de dar noticia al cliente en fonna. oportuna de la --

ejecución del cargo; y, en segundo lugar, entregar oportunarre.nte una rela--

ción de los gastos, entradas y salidas anexando los recibos y canprobantes -

correspondientes. El incumplimiento de esta obligación trae ccm:::i consecuen--

cia para el banco su rerroción caro fiduciario. (112) 

-----raciones a que se refiere lü. fracción XV del artículo 46 de esta Ley, -
incluso ante autoridades o tribunales en juicios o reclamaciones que no 
sean aquellos entablildos por el fideicanitente o fideicanisario, cani-
tente o rra.ndante, contra la institución o viceversa, constituirá a ésta 
en responsabilidad civil por los daños y perjuicios ocasionados, sin -
perjuicio de las res¡xmsabilidades penales procedentes" (Art.118,LIC). 

(lll)González de la Vega, Francisco. "El Cóa.igo Penal canentado" Porrúa,Mex. 
1978. p. 295. 

(112) 11 CUando la institución de crédito al ser requerida, no rinda cuentas de 
su gestión dentro de un plazo de quince días hábiles, o cuando sea de-
clarada por sentencia ejecutoriada, culpable de las pérdidas o menosca
bo que sufran los bienes dados en fideicaniso o responsable de estas -
pérdidas o rrenoscabo por negligencia grave, procederá su reroción caro
fiduciaria. 
"Las acciones para pedir cuentas, para exigir la resp:msabilidad de las 
instituciones de crédito y para pedir la remoción, corresponderán al fi 
deicanisario o a sus representantes legales, y a falta de éstos al Mi--= 
nisterio Público, sin perjuicio de pcxler el fideicanitente reservarse -
en el acto constitutivo del fideicaniso o en las m:x:lificaciones del -
misrro, el derecho para ejercitar esta acción" (Art. 84, LIC), 
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k) OBLIGACIONES RESPECTO A AUTORIDADES. - En cuanto a la r~ 

velacióri del secreto profesional existe una excepción en relación con la in

fonnación que las instituciones de crédito deben proporcionar a la Canisión

Nacional Bancaria que ésta les .solicite en ejercicio de sus funciones de in.! 

pección y vigilancia (Arts 117-118, LIC). 

De igual fonI\a el fiduciario tiene obligaciones frente a autori~ 

des fiscales y a las que BA.TIZA (113) hace referencia en estos términos: 11 El 

Código Fiscal de la Federación establece que son solidariamente resp:::msables 

de los créditos fiscales las instituciones de cri:¡idito autorizadas para realJ:. 

zar operaciones fiduciarias, respecto de los que se hubieren causado por los 

ingresos derivados de la actividad objeto del fideicaniso hasta donde alean~ 

cen los bienes fideicanetidos, así cx:rro F01" los avisos y declaraciones que -

deban prestar los causantes con quienes operen en relación con dichos bienes" 

1) PROHIBICIONES.- Harerros referencia a las prohibiciones que 

la ley establece a las instituciones de crédito en nateria de operaciones f.!, 

duciarias, en las que les está prohibido; 

l. "Celebrar operaciones con la propia institución en el cumpli--

miento de fideicanisos, mandatos o canisiones ... " (Art.106-XIX, inciso a> ) • 

2. "Responder a los fideicanitentes, rriandantes o ccmitentes, del -

incumplimiento de los deudores .•• 11 a menos que exista culpa por parte del -

banco, en cuyo caso éste será responsable de las pérdidas o menoscabos que -

sufran los bienes. De igual foroa la ley prohibe que las instituciones gara.!!. 

ticen la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión les haya -

(113) Op. cit. p. 153. 
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sido encanendada. 

En el caso de que, al término del fideiccmiso, ma.n:lato o canisión 

que hubieren sido constituidos para el otorgamiento de créditos, los deudo-

res no cubran los iltp::irtes corresp:mdientes, la institución deberá abstener

se de cubrir dichos imp:::>rtes y transferirlos al fideicanitente o fidelcanis~ 

río o al mandante o canitente. cualquier pacto en contrarío no producirá -

efecto legal alguno. En tcx:lo contrato de fideicaniso, ma.ndato o canisión --

debe .insertarse en fonna notoria esta prohibición, asentabando una declara-

ción de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber en forna inequívoca -

estas prohibiciones a las personas de quienes haya recibido bienes para su -

inversión. (Art. 106-XIX, inciso b> LIC) 

3. Utilizar fondos o valores de los fideicanisos, mandatos o can!. 

sienes para otorgar prést.arros a los funcionarios del propio banco o departa

mento fiduciario. En efecto la ley establece la prohibición de ºutilizar fon 
dos o valores de los fideicanisos, mandatos o canisiones destinados al otor

gamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, -

en el otorgamiento de los miSII'Os para realizar operaciones en virtud de. los

cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los -

miembros del consejo de administración o consejo directivo, según correspon

da, tanto propietarios caro suplentes, estén o no en funciones; los:.:emplea-

dos y funcionarios de la institución; los canisarios propietarios o suplen-

tes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; los

miembros del canité técnico del fideicaniso respectivo; los ascendientes o -

descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las socie-
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dades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las rnisrras institE_ 

cienes, -asimisrro aquellas personaz que el Banco de México detennine mediante 

disposiciones de carácter general" (Art. 106-XIX, inciso e>, LIC}. 

4. Administrar fincas rústicas, salvo en el caso de que el banco

hubiere recibido la administración de éstas con el objeto de distribuir el -

patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o, en su --

caso, para pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el va

lor de los productos de la misma finca. En casos de este tipo la administra

ción del inmueble no deberá exceder de dos años. (Art.106-XIX, inciso d> LIC) 

De lo anterior se desprende que los departanentos fiduciarios de

los bancos sólo p::xirán administrar toda clase de fincas urbanas, y la admi-

nistración durará el tiempo que se haya fijado en el contrato respectivo. 

Una vez que herrcs hecho mención de las principales obligaciones -

del fiduciario, es ccnveniente mencionar, en fonna breve, cuáles son sus f.!!_ 

o'Ul.tades y derechos. 
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lI. - FACULTADES Y DERECHOS DEL FIDUCIARIO 

Toda vez que la ley no precisa en forma detellada los actos que -

el fiduciario está autorizado para realizar en el desempeño de su encargo, -

es conveniente analizar los términos del contrato de que se trate, ya sea f.i 

deicaniso, mandato o canisión, con el objeto de conocer las facultades conf,!! 

rielas, las que se haya reservado el fideicanitente, mandante o canitente y -

cuáles derivan para él del acto constitutivo: cuáles corresponden al benefi

ciario o fideicanisario y a terceros¡ y finalri-ente, en que consiste la fina

lidad del contrato .. 

En todo caso, se podrían aplicar, supletoriamente, algunas dispo

siciones del derecho canún para albaceas, tutores y nandatarios, según la ~ 

turaleza del cargo de que se trate, que pueden ser actos de administración o 

actos de dcminio, ya explicados con anterioridad. 

Por lo que se refiere a los derechos del fiduciario, los podem.>s

rrencionar en tres: pago de honorarios y reeml:olso de gastos: publicidad de -

servicios; y, excusa o renuncia. 

a) DERECll) A IDIJRl\RIOO Y RIIDm:JLSO DE GAS"lUl. - J..a ley bancaria-

anterior mencionaba caro una causa grave para admitir la :renuncia del fidu-

ciario que el fideicanitente, sus causahabientes o el fideicc:misario se "ea! 

ren a pagar la retribución estipulada para el fiduciario. (114). 

(114) Batiza, R. Op. cit. p. 172. 
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Aunque la actual ley de Instituciones de Crédito no hace mención

en matet'ia de operaciones fiduciarias, a la retribucuión, podem:>s considerar 

que tcxla vez que el fiduciario tiene tolos los derechos y acciones que se -

requieran para el cumplimiento del fideicaniso. (Art.356,LG'IOC), la retribu-

ción será uno de sus derechos, por el servri.cio prestado. 

En relación con el reenbolso de gastos, al igual que el mandatario 

(art. 2557,c.c. ); el albacea (art. 1736,C.C.) y el canisionista (Art. 305 -

Código de canercio), el fiduciario tiene derecho al reembolso de los gastos

que hubiere anticipado. 

b) PUBLICIDAD DE SERVICIOS.- La ley no hace prohibición alCJ.!:!. 

na respecto a que la institución difunda a través de diversos medios public.!, 

ta.ríos los servicies de la banca fiduciaria, sin embargo, es facultad de la

canisión Nacional Bancaria: "ordenar la suspensión de la publicidad que rea

licen las instituciones de crédito, cuando a su juicio ésta implique inexac

titud, oscuridad o canpetencia desleal entre las mismas, o que por cualquier 

otra circunstancia pueda inducir a error, respecto de sus operaciones y ser

vicios" (Art. 94, LIC). 

No obstante lo anterior, por regla general, los servicios fiduei!!_ 

ríos no son del conocimiento del público de igual for:ma que otro tipo de se.E, 

vicios bancarios caro lo son las tarjetas de crédito, las inversiones, o los 

créditos hipotecarios, así caro también los planes de crédito para adquirir

autcm5vil. 



124 

e) EXCUSAS Y RENUNCIA DEL FIDUCIARIO.- la institución fidE_ 

ciaría p:xlrá excusarse o renunciar por causas graves a juicio de un juez de

prilcera instacia. {Art.356,LGio:). En cuanto a estas causas graves, la ley -

bancaria anterior decía: "Sólo se estimarán ccm:i causas graves para admitir

la renuncia de la institución fiduciaria al desempeño de su cargo en un fi-

deicaniso: a} Que el fideiccxnisario no pueda recibir o se niegue a recibir -

las prestaciones o bienes de acuerdo con el acto constitutivo del fideicani

so; b} QJe el fídeícanitente, sus causahabientes o el fideícani.sario, en su

caso, se nieguen a pagar las canpensaciones estipuladas a favor de la insti

tución fiduciaria; y e) Que los bienes o derechos dados en fideiccmiso, en -

su caso, no rindan pro:iuctos suficientes para cubrir estas can¡::ensaciones"--

(115). 

Ya henos dicho que estas causas graves son sanetidas D. la consid~ 

ración de un juez. En el caso too.ncionado en el primer inciso se haría imposl 

ble el fideiccmiso y p::>r lo tanto se extingue.(Art. 357-II,l.C.i'lCC); las dos -

últimas causas no pe.rnútirían al fiduciario obtener beneficio alguno por la

prestación de sus servicios, un ejemplo de esto se da en casos de administr.!!, 

ción de inrruebles dados en arrendamiento con rentas 11congeladas 11
, los pro::luE 

tos de dicho inmueble, en la actualidad, serían insuficientes para cubrir -

cualquier CCITrfE'nsación al fiduciario. 

(115) BatiUl, R. Op.cit. p.p. 175-176. 
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III.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOHITENTE. 

Veraros a continuación los derechos y obligaciones de la persona

que constituye el fideicaniso. 

a) DEST!N) DE I.C5 BIENES.- Siendo el fideicanitente quien tiene -

el poc:Ier de disposición sobre los bienes, puede para realizar un determinado 

fin destinarlos caro mejor convenga a sus intereses. 

b) filSERVARSE DERFXll:S.-I.a. ley establece que sólo p::rlrán ejerci-

tarse respecto de los bienes fideicaretidos: "los derechos y acciones que al 

mencionado fin se refieran, salvo los que expresarrente se rese.tVe el fidciC2, 

mi tente ••• " (Art.351,I..GtOC). 

e) OESIGNACIOO DE FIDEIOMISARIC:S. - El fideicanitente tiene dere-

cho a designar a la persona o personas que deban recibir el beneficio del -

fideicaniso. (Art.348,I.GIOC}. 

d) DESIGNl\CICll DEL FIWCIARIO.- El fideicanitente puede designar-

a una o varias instituciones fiduciarias para que conjunta o sucesivamente -

desenpeñen el fideiccrniso (Art.350,I..GTCC). cuando el fideicani.tente designa

ª varias instituciones fiduciarias, es caro cuando se hace la designación de 

. albaceas mancanunados, situación que se prestaría más para personas físicas, 

[XJr lo que este ti[XJ de designación no se presenta en la práctica. (116) 

(116) Batiza, R. Op. cit. p. 199. 
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e) SUPERVISIOO Y VIGI.I..AR:IA.- la ley no hace mención a este dere-

cho del fideicanitente. En el caso de albaceazgo, ya hewos visto que los he-

rederos pueden naobrar un interventor para vigilar el desempeño del albacea. 

En el caso del fiduciario, puede preverse la fonnación de un ccmité técnico. 

(.Are.SO, Tercer párrafo, LIC). 

f) AO:IOO DE PFDIR a.JDm\S.- La ley de Instituciones de Crédito,-

señala en ··cuanto a este derecho: "Las acciones para pedir cuentas •.• corres--

penderán al fideicanisarío o a sus representantes legales •.. " el fideicani--

tente puede reservarse este derecho en el acto constitutivo del fideicaniso-

o en las m:dificaciones del mismo. {Art. 84, LIC). 

g) R.EKX:IOO DEL Firo:IARIO.- El fideicc:mitente tiene derecho a S.2, 

licitar la raroción del fiduciario cuando éste no rinda cuenta oportunairente 

o cuando sea declarada por sentencia ejecutoriada culpable de pérdidas o rre-

noscabos en los bienes fideicaretidos ; también procede su rem:xión cuando -

sea declarado por sentencia en quiebra, en cuyo caso se debe detenninar qué-

bienes son separables de la masa de la quiebra, y cuyos titulares ejercen --

las acciones separatorias. (117). 

(117) "Por sentencia que declare la quiebra, el quebrado queda privado de de 
recho de la administración y disposición de sus bienes y de los que ad-= 
quiera, hasta finalizarse aquella"(Art.83 Ley de (Niebras y Suspensión
de Pagos). 

"Las mercancías, títulos o valores o cualesquiera especie de bienes -
que existan en la masa de la quiebra y sean identificables, cuya propie 
dad no se hubiere transferido al quebrado por título legal definitivo e 
irrevocable, pcxlrán ser separados por sus legítirros titulares, mediante 
el ejercicio de la acción que corresponda ante el juez de la quiebra"-
(Art. 158, primer párrafo, LQSP) 
"En consecuencia, podrán separarse de la masa ... VI.- Los bienes que el
quebrado debe i:cst i tu ir ¡:ar estar en su [XX)er por alguno de los siguie.!!. 
tes conceptos: a) Dep5sito, administración, arrendamiento, alquiler, --
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Conforme a lo anterior, corresponde al fideiccrnitente y al fidei

canisario dichas acciones separatorias. la quiebra del fiduciario tiene caro 

consecuencia la extinción del fideicaniso, prcrluciéndose la reversión de bi~ 

nes al patrinonio del fideicc:mitente. Asimisrro, los contratos de mandato y -

canisión también quedan rescindidos por la quiebra de una de las partes. 

(Art. 153, LQSP). 

h) REE'ORK'\R EL ACIO Cllb-rrIUl'IVO.- Se puede considerar también C.f!. 

mo derecho del fideiccmitente reformar el acto constitutivo (Art. 80, LIC) o 

m::x:1ificarlo(Art. 84, LIC). Estos serían los derechos que el fideiccmitente -

se reserva en el acto constitutivo, caro la revocación. 

i) DEllOIOCICtl DE LOS BIENES.- El artículo 358 de la LG'IOC establ~ 

ce que una vez que se ha extinguido el fideicaniso "los bienes a él destina-

dos que queden en poder de la institución fiduciaria serán devueltos ¡:or ---

ella al fideicanitente o a sus herederos". 

j) OOLIGN:IOOES DEL FIDEICXMITml'Ea-En nuestra consideración exi~ 

te una sola obligación para el fideicanitente. Esta es p;igar la CClllpeflSación 

que se estipule en favor del fiduciario, asi caro también reembolsarle los -

gastos que hubiere realizado con motivo del cumplimiento de su encargo. 

usufructo, fideicaniso o recibidos en consignación por virtud de un com:.cato 
estimatorio, si en este caso la quiebra se declara antes de la manifestación 
del ccxnprador de hacer suyas las mercancías, o si no ha transcurrido el pla
zo señalado para hacerla ••• " Art. 159, fracción VI, INCISO a) de la lE!!'j de -
Quiebras y SUspensión de Pagos. 
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IV.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISARIO. 

De conformidad con las leyes respectivas, poderros decir que son -

derechos del fideicanisario los siguintes: Recibir el provecho del fideiCCII!!. 

so.(Art. 348,LG'IOC); EXigir el cumplimiento del fideicaniso {Art.355, I.GIOC} 

Atacar la validez de los actos que el fiduciario careta en su perjuicio, de

mala fe o excediéndose de las faculta.des que le corrresp:mdan (Art.355,I.G'IOC) 

Reivindicar los bienes que hubieran salido del patrimonio fideiccmetido, en

su caso. {art. 355, LGTCx:::}; Designar al fiduciario en caso de que el fideico

mitente no lo hubiere hecho naninalmente en el acto constitutivo del fideic.9, 

miso. (Art.350, segundo párrafo, l.Gl'CC); pedir cuentas (Art. 84, LIC); e.'tigir 

la res¡x:msabilidad del fiduciario. (Art. 84, LIC); pedir la rem::>ción del fid~ 

ciario. (Art. 84, LIC); derecho a ser consultado en cuanto no este previsto -

en el acto constitutivo. En caso de dos o más fideicanisarios las decisiones 

son tonadas por 1rayoría de votos ccmputados p::>r representaciones y no por -

personas. (Art. 348, t.G'IOC) 

En cuanto a las obligaciones del fideicanisario, poderos afirmar

que éstas se reducen a una sola de carácter subsidiario: el pago de honora-

rios y el reembolso de gastos al fiduciario. Esta obligación es subsidiaria

por corrresponder en primer téanino al fideicanitente o a sus causahabientes 

pagar las ccmpensaciones estipuladas a favor del fiduciario¡ así caro el re

embolso de las cantidades que ésta hubiere anticipado en la administración -

del fideiccmiso. 
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3.5.- LOS SERVICIOS FIDUCIARIOS. 

Los servicios fiduciarios recibieron una aceptación en forna def! 

nitiva en la Ley Bancaria de 1~32, pa.sando posteriormente a la vigente. La -

Exposición de M::>tivos de aquella ley decía lo siguiente: 111.a nueva ley con-

serva, también, respecto a las instituciones autorizadas para actuar cano fl 

duciarias, la facultad de aceptar y desempeñar mandatos y ccmisiones de toda 

clase, de encargarse de albaceazgos, sindicaturas, tutelas, liquidaciones y, 

en general, de aceptar la administración de bienes y el ejercicio de dere--

chos por cuenta de terceros. destruye pues la nueva ley, tcd.a confusión en-

tre fideicaniso y los actos de administración o de representación de terce-

ros; pero, por la semejanza de funciones y para asegurar a las instituciones 

fiduciarias un CéUI1fQ más amplio de acción, las deja autorizadas caro queda -

dicho, no sólo para encargarse de la ejecución de fideicanisos, sino para d~ 

sanpeñar todas las demás funciones ennurreradas antes en ténninos generales"

(118). 

A continuación mencionareros algunos de los servicios fiduciarios 

más habituales en la práctica h3.ncaria, caro los siguientes: 

I.- AIMINISTRACIOO DE l!MJEBL&S.- Se le conoce caro "Fideicaniso

de Administración", aunque en realidad es un po:jer general para actos de ad

ministración, pleitos y cobranzas. La ley de Instituciones de Crédito, no hj! 

ce referencia a este servicio, sin embargo, la fracción XN del artículo 46 -

de esta ley faculta a los bancos, además de operaciones de fideicaniso, a --

(118) Batiza, R. Op. cit. p.p. 176-177. 
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realizar mandatos y canisiones. la administración de inmuebles no puede lle

varla a cal:x> una institución de crédito si se trata de fincas rústicas, a ~ 

nos que se reciOO dicha administración para distribuir el patrim::mio entre -

here::!eros, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar obligaciones o -

garantizar su cumplimiento con el valor de la finca o de sus productos, pero 

sin exceder la administración de dos años. (Art. 106-XIX-d) LIC). 

II.- PRlCl'ICAR A'VAI.DJS.- Los avalúas que realizan los bancos tie

nen la misma fuerza probatoria que los hechos p:>r peritos o corredores. (Art. 

46-XX-II, LIC). 

III.-~OOES Y CARGOS D!VERSOS.- Están facultados para -

desempeñar el cargo de albacea (Fr. Y.X}; síndico o para encargarse de la li"':' 

quickición judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, con-

cursos o herencias.(Fr. XXI); otros car-gas que son conferidos a departarrento 

fiduciario son los siguientes: ejecutor especial, interventor, depositario -

judicial, representante de ausentes e ignorados, tutor o curador y patrono -

de instituciones de beneficiencia. {119). 

IV.- <XNl2\BILlllADES.- Para llevar la contabilidad y libros de ac

tas y de registro de sociedades y empresas. {Art. 46-XIX, LIC). 

V. - CERTIFICAIXlS DE PARTICIPJ\CIOO: IlMJBILIARIA. - los hemos menci.2_ 

nado con anterioridad caro una forma de constituir la propiedad en condani,..~ 

nio. Solamente las instituciones de crédito pueden emitir esta clase de tít.!;! 

los (Art. 228-A, LGTOC). su aplicación es la siguiente: p::>r medio de la con.§_ 

(119) Batiza, R. Op. cit. p.p. 182-183. 
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titución de un fideicaniso se forman fondos fiduciarios canunes para la ere.! 

ción de· certificados de participación. En este caso se le atribuye al fidu--:

ciario la titularidad del irunueble, éste a su vez, emite certificados de co

propiedad que son vendidos al público caro valores de inversión. La Institu

ción emisora aparece en el Registro de la Propiedad caro titular del in."Tlue-

ble; se hace cargo de los servicios de las áreas ccmunes del edificio , etc 

Existen también los certificados de vivienda que son títulos que

representan el derecho a que se transmita la propiedad de una vivienda, lt'e-

diante el pago total de las cuotas que se estipulen en el acta de emisión, -

tiene la ventajd de que, mientras se cubren tedas las cuotas, el tenedor ti~ 

ne un derecho de aprovechamiento del inmueble, y en caso de abandono o falta 

de pago, dicho tenedor puede recuperar una parte de las cuotas. (Art.228-A,

Bis, I.GIOC). 

Ade:nás de los anteriores, la ley enuncia a los certificados de -

prcxiuctos y a los certificados de liquidación; los primeros confieren a sus

tenedores el derecho a una parte alícuota de los rendimientos de los dere--

chos, bienes o valores de cualquier clase que para este objeto tenga la so-·

ciedad emisora en fideicaniso irrevocable. (Art.228-A, inciso a) I.Gltt); los

segundos: confieren el derecho a una parte alícuota de los productos de la -

venta de derechos,bienes o valores fideicanetidos. Estos dos tip:>S de certi

ficados de participación fiduciaria, no son empleados en la práctica. {Art.--

228-A, inciso e), LG'IOC). Sin embargo, en nuestra consideración podrian ser

aplicados en la liquidación de herencias, copropiedad o sociedades o en la -

disolución de un régimen de propiedad en condcrninio en estado de ruina. 
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f) FIDEICXMISO DE GARAm'IJ\. - su aplicación sustituye a la hipote

ca. por virtud de un contrato de mutuo se entrega un inmueble en fideicaniso 

al banco, la finca fideicanetida sirve caro garantía de la devolución del -

préstam:>. De este rocx:Io se evita la posible tramitación de un juicio hipot~ 

ria, ya que en caso de que el fideicanitente deudor no pague, la institución 

de crédito procede a la venta del inmueble haciendo el pago corresp::mdiente

al fideicanisario acreedor. 

Se ha considerado que este tipo de fideicaniso no se ajusta al -

sistem:i constitucional mexicano, ya que en caso de controversia entre las -

partes, caro puede ser la falta de pago del deudor, se procede a la venta -

del inmueble sin que exista resolución judicial alguna. (120) Sin embargo -

también es considerado caro el "más eficaz gravámen" ( 121). 

caro heJOC>S pedido ver a lo largo de este capítulo, la administra

ción fiduciaria es una de las rre:jores alternativas en cuanto a la administr!!_ 

ción de inrTUJebles, su cam¡:o de aplicación es muy extenso: para solucionar, -

inclusive problemas de vivienda; para desempeñar el cargo de albacea, llevar 

a calx> mandatos y canisiones, etc. Por lo que, en nuestra consideración, d~ 

bería de dársele mayor fanento. 



CAPITULO IV 

LA PROBLEMATICA DEL ARRENOAMIENTO 

INMOBILIARIO 
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4.1.- EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA URBANA. 

Una de las principales causas por las que el problema-

de la escasez de vivienda se ha incrementado es por la falta de 

una legislación que regule el arrendamiento en un sentido equit~ 

tivo para las partes que en él intervienen, arrendador y arrend~ 

tario. La realidad es que las leyes protegen de una manera exce-

siva al inquilino, lo que hace que los propietarios de inmuebles 

prefieran otro tipo de inversión más redituable que las rentas -

que obtienen por concepto de arrendamiento, las cuales se encue~ 

tran limitadas a los incrementos anuales que la ley permite apli 

car, y que se encuentran por debajo del nivel inflacionario. 

Como consecuencia de lo anterior, la inversión privada 

destinada a la construcción de viviendas en arrendamiento se 

inhibe, ya que no existe una ley que la incentive a destinar fo~ 

dos para este tipo de inversión. 

La protección legislativa tiene su origenes en el der~ 

cho romano de la época de Justiniano, quien introdujo la"laesio -

enooni.s" (corrección de precios), o la preocupación por viudas y-

huerfanos, o por los deudores en general: "favor devitoris" ( 120). 

Sin embargo, la protección inquilinaria surge por pri-

mera vez a fines de la época clásica con la "Remissio ~", que 

(120)Margadant S,Guillearo. "De la Remissio Mercedis a Nuestro Código Civil" 
publicado en revista JUICIO, Juárez carro F.ditorial, Mex.1989, p.2 
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se aplicaba solamente en materia agrícola y consistía en el perdón de la re~ 

ta, cuando el arrendatario no había tenido una buena cosecha, el importe del 

alquiler se reducia en cierto porcentaje, y si la pérdida era total, enton--

ces el inquilino no pagaba renta. (HU) 

Fuera del caso anterior los contratos se celebraban sobre la base 

de la "bona fides". En cuanto a esto KASER (122) opina: 11 Resulta evidente --

que los juristas a quienes se encarendó la tarea de fijar el contenido de --

este contrato se esforzaron en conjunto poco por proteger a la parte econ~ 

ca y social.trente más débil de la relación" .. 

Cano en todo contrato el arrendamiento presentaba ciertos riesgos 

para el arrendador, ya que si ix>r algún caso fortuito el bien pereciera, el

arrendatario dejaba de pagar la renta, lo misrro ocurría cuando el bien su---

fría pérdidas parciales o deterioros. (123) 

Para garantizar el cumplimiento de obligaciones el arrendador te

nía una hipoteca legal y tácita sobre los bienes que el inquilino hubiera i.!!_ 

traducido en el irunueble arrendado. (124) 

(121) Margadant S,Guillerno. Op. cit. p. 3 

(122) Kaser,Max. "Derecho Privado Rarano"Reus,F.ditorial.España.1968,p. 197. 

(123) Petit,Eugene."Tratado Elemental de Derecho Ranano".Porrúa,Mex.1985. p. 

403. 

(124) Margadant S,Guillenro F. "Derecho Ranano".F.d.Esfinge,Mex.1991.p.412. 
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En nuestra consideración el arrendamiento raMno "I.ocatio CXXlduc-

tio rerun", se encontraba regulado en un sentido más equitativo que el arre!!. 

damiento actual. 

l.- EL PRCllLEMA DE LA VIVIENDA m MEXICD. 

En la Ciudad de México, al igual que en otras grandes ciudades, -

existe un problema. habitacional de grandes di.rrensíones, más aún para las el~ 

ses bajas de la población, para las que adquirir una vivienda en propiedad -

significa una meta dificil del alcanzar, esto obedece a la inequitativa dis-

tribución del ingreso y a la dificultad, para detenninados sectores de la f2. 

blación, de tener acceso a los créditos hip:::itecaríos cuyos trámites y requi-

sitos son innumerables, sobre todo para aquellos grupos familiares que percJ:. 

ben caro ingreso una cantidad inferior a dos y rredia veces el salario minino 

Desde el punto de vista de la distribución del ingreso entre la -

población, de los financiemientos existentes tanto para adquisición caro pa

ra compra de vivienda, el rrercado habitacional en México se divide en tres -

grupos diferentes. (125) 

a) PRIMER GROPO.-Integrado por familias cuyo ingreso familiar es-

superior a las diez veces el salario míni.rro. Este grupo tiene acceso a vi---

viendas de mejor calidad; 

b) Srx;utVJ GRUPO.-Familias con ingresos familiares medios que van 

desde 2.5 hasta 10 veces el salario mínim:>. Este grup::> es el principal destl 

natario de los planes de crédito hipotecario de las instituciones bancarias. 

(125) CIDAC. P..lternativas para el Desarrollo. "Vivienda y estabilidad Políti
ca", Diana, Mex. 1991. p.p.13-21. 
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c)TERCER GRUPO.-Es considerado caro el más pobre, con ingresos f!:!, 

miliares inferiores a 2.5 veces el salario mínimo. Para ofrecer vivienda a -

este grupo fue creado el "Fideicaniso Fondo Nacional de Habitaciones Popula-

res" (FONHAPO), cuya política era la de otorgar créditos colectivos a coope-

rativas o asociaciones civiles. (126) 

COnforrre a la clasificación anterior existen distintos tipos de -

financiamientos y organizaciones destinados a estos tres grup:>S en que se di 

vide el rrercado habitacional. e.ano hem::>s visto, el tercer grupo es el de rre-

nares ingresos y constituye el 64.2% de los hogares, generalrrente habitan en 

lugares que no reúnen las condiciones mínimas de higiene y seguridad, care--

ciendo por tanto de una vivienda digna. ( 127) 

II.- IMPOR'INl::IA DE UNA VlVIlNll\ DIGNI\. 

Por vivienda digna debe entenderse aquella que satisface las n~ 

sidades básicas,en materia de seguridad e higiene, a quienes en ella habitan. 

Los factores seguridad e higiene son de tararse en cuenta no sólo en la ad--

quisición de viviendas sino tambien en aquellas que son objeto de arrenda-

miento: 11 No deberá darse en arrendamiento una localidad que no reúna las con 
diciones de higiene y salubridad exigidas por la ley de la rrateria"(Art.2448 

-A, COdigo Civil para el o.F.} 

( 126) sánchez Mejorada F. ,María Cristina. "Solicitantes del Suelo y Vivienda" 
en Revista "Ciudades", Mex. 1992. P~ 58. 

(127) CIDAC, Op. cit. p.p. 13-21. 



138 

La higiene consiste en lu.s condiciones que debe reunir una vivie.!! 

da para evitar que sus ocupantes contraigan enfermedades originadas en la d~ 

ficiencia de los servicios de la casa habitación, es decir, los relativos al 

agua y drenaje. 

La seguridad o:::mprende: la protección que debe tener la vivienda, 

para alejar a sus ocupantes de agentes externos; la posibilidad de que los -

rroradores tengan privacía, aislándolos del resto de la canunidad, evitando -

el hacinamiento; los servicios urbanos canunitarios; y la posibilidad de te-

ner ese derecho de aprovechamiento que implica la propiedad en lo futuro. 

Los costos de construcción, además de los señalados, es otro fac-

ter que contribuye a la falta de prcducción de viviendas. 

III.- CDSroS DE W<S'ffiua:::IOO 

Caro ya dijirros el problena. habitacional obedece a factores div~ 

sos que inhiben la construcción de viviendas. Otro de estos factores son los 

elevados costos de construcción. Por ejemplo, en la Ciudad de M.:Jnterrey, Nu~ 

vo León, hay un déficit de 82,000 unidades. Ahora bien, para cubrir la total 

demanda de vivienda en México sería necesario construir 66,258 unidades para 

1992¡ 67,874 en 1993; 69,500 en 1994¡ 71,227 en 1995¡ y, 72,965 en 1996.(128) 

El crecimiento y la ccxnposición de la población de México trae --

consigo un incremento en la demanda de vivienda. Figuras preliminares del --

Censo de Población y Vivienda de 1990, indican que más del 70% de la pobla-

ción total habita en áreas urbanas. La pirámide p:iblacional demuestra que ~ 

(128) Dorrego,Re:né."F.:.i.mily llousing.Meeting the Growing Demand".Business,Mexi 
co.The i\rncrican Chamb1c of Ccmnecce of Mexico,A.C. ,Mex,l!.192. p.26. -
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xico es una nación jóven, lo que asegura una buena cantidad de consumidores-

de este .tip::> de bienes y servicios. (129) 

Las características de la construcción de viviendas difieren, en forma 

significativa, entre los Estados Unidos y México. En este últim:J la constru_s 

ción está basada en ladrillos y cemento; la tuvería lleva generallrente mate ... 

rial plástico, utilizándose también cobre y tuverías galvanizadas. Existen,-

desde luego, diferencias regionales decauerdo al clima y al tip:> de suelo.En 

las zónas sísmicas los cimientos debe estar bien reforzados, y en áreas con-

una fuerte tanporada de lluvias, caro el Distrito Federal, deben ser usados

grandes vollm"enes de impermeabilizantes. En cambio, la construcción en los -

Estados Unidos se basa principalmente en madera y fibra de vidrio; los ladr.i 

llos son decorativos y el cemento se utiliza únicamente en los cimientos. El 

uso de los distintos rrateriales de construcción marca la diferencia entre el 

costo y el tiempo de construcción. El rraterial ligero utilizado en los Esta-

dos Unidos significa que una casa de tres recarra.ras, dos ooños, estancia, ~ 

cina y estacionamiento sea construida en tres rreses. La misma casa, constru,!. 

da con los rrateriales utilizados en México, podrá tanar de seis a nueve ~-

ses. (130) 

COnfonne a lo anterior, pcxleros señalar que otra variante se en--

cuentra en relación al métcxlo para calcular el costo de construcción de la -

vivienda. contrario a la práctica estadounidense, en la que el constructor -

elabora un presupuesto por la oonstrucción ccmpleta de la casa, el construc-

tor mexicano elabora una tentativa de presupuesto para cada parte del proye:s 

( 129) Borrego, René. Op. cit. p. 26. 
(130) Idem, p. 26. 
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to, caoo por ejemplo, una cantidad determinada sólo para cimientos. El tra~ 

jo se basa en horas labJradas y no por proyecto terminado. Este rrétodo fre-

cuentemente lleva a retrasar el tiettt¡Xl de construcción. ( 131) 

Los costos de construcción en t-'éxico están determinados por las -

variaciones de los precios sobretodo en el área de materiales, Se puede afi,;: 

mar que los elementos determinantes del costo de la vivienda son el cemento, 

el acero y la mano de obra, que e.n conjunto representan el 40 % de los cos--

tos de construcción, mientras que el valor de la tierra es de 3%. A estos --

p:ircentajes debenos agregar el p.3.go de derechos 10.5% y el pago de impuestos 

21.2% (impuesto sobre la renta, I.VA, predial, impuesto sobre adquisición de-

inmuebles, etc.) (132) 

Cato se puede observar, es una dificultad hacer frente a las nec_! 

cidades de vivienda en un país en vías de desarrollo en el que los ahorros -

familiares resultan ser insuficientes para alcanzar el crecuniento. En cons~ 

cuencia el gobierno rrexicano, tal caro lo ha hacho en otras áreas de la eco-

nania~ ha instituido un plan para canalizar una parte del ahorro privado en-

construcción de viviendas. Muchos organismos gubernamentales han sido crea--

dos caro parte del Prograna Nacional de Vivienda. (133). 

(131) Borrego,R. Op.cit. p. 26. 
(132) CIDAC, Op. cit. p.p. 25-26. 
(133) Borrego, R. Op. cit. p. 26. 
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El crecimiento urbano tiene su antecedente durante la guerra ci-

vil desatada por la Revolución ~icana en 1910, ocasionándose un imp::>rtante 

rrovimiento de la población rural hacia las ciudades. Particularmente en la -

Ciudad de México la lucha armada fue detenninante en la intensificación de -

la urbanización de la capital de la República, convirtiéndose ésta en el --

principal refugio de emigrantes rurales, que llegó a absorver el 60.3% del -

incremento de la población urbana del país entre los años 1910 y 1921. ( 134) 

La primera intervención del gobierno tuvo su origen en los decre-

tos del 9 de julio de 1921 y de 4 de septiembre de 1922, del presidente Alv!!_ 

ro Obregón. El proyecto consistía en la construcción de casas para trabajadE, 

res, emitiéndose además, disposiciones legales para dar solución a los pro--

blemas de vivienda de las clases media y obrera. (135) 

Durante los años treinta la p:>lítica de vivienda se encontraba ~ 

sada en la alianza entre gobierno y trabajadores, creándose la ConfeJeración 

Nacional de Trabajadores (CIMO. DUrante esta época hasta antes de 1960, la -

plítica gubernamental de vivienda se caracterizó en la construcción de éstas 

pero se destinaban a trabajadores del estado y obre.ros sindicalizados. Por -

lo que en este per!cxio la acción del gobierno fue inditecta, limitándose a -

una función de garantla y fanento mediante créditos hi¡x>tecarios privados.En 

la década de los sesentas, ante la creciente demanda de vivienda de la clase 

wedla y la necesidad del gobierno por captar la lealtad de este gru¡x> y la -

disminución en el subsidio gubernamental, surge en 1963 el Programa financi~ 

(134) Cruz Rodríguez,María Soledad. 11México,o.F. ,Colonias y Política Urbana", 
en revista "Ciudades" ,Mex.1992. p. 46 

(135) Idein, p. 46. 
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ro de Vivienda cuyas políticas eran las de: "impulsar en forma significativa 

los programas gubernamentales, canalizar recursos de la renca privada hacia

la prodcción de viviendas llama.das de interés social a través del FOVI de -

Banco de México ••• con a{Xlyo de organismos internacionales financieros y de -

ayuda, caro son el Banco Interarrericano de Desarrollo (BID), y la Agencia I,!! 

teramericana de Desarrollo (AID), respectivamente" (136) 

Durante los años setenta, fueron creadas instituciones y progra--

nas destinados a incrarentar la oferta de vivienda hacia grupos de ingresos-

ne:lios y b3.jos. En 1970 se creó la Dirección General de Habitación Popular -

del D.F., y el Instituto Nacional para el Desarrollo de la COnunidad Rural y 

de la Vivienda Popular (INDEXX>). En el año de 1972 fueron creados: El Fondo

Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT); el Fondo de la Vi 

vienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 

del Estado (FOVISSSTE), entre otros. En 1981 se constituye el fideicaniso -

Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), mism:::> que aprovecho las-

experiencias de las dependencias gubernamentales dirigidas a mejorar las CO.!!, 

diciones habitacionales de la población del tercer grupo del mercado habita-

cional, es decir, el de menores ingresos • ( 137) • 

Podenos afimar que las instituciones de vivienda más irnp:Jrtantes 

durante la última década han sido; El Programa. Financiero de Vivienda, a tr~ 

vés del FOVI y la banca; el INFONA.VIT¡ y E'ONHAPO. Sin e:nbargo, estas instit.!!_ 

cienes no han cumplido fielmente con su canetido y no están destinadas a los 

grupos más necesitados de vivienda, cerno ver0T0s más adelante. 

(136) CIDAC, Op. cit. p.p. 37-39. 
(137) Idein, p.p. 44-45. 
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a) PRCGRl\M!I. FDWl:IERO DE VIVIEml\ Y EL FOVI.-Dentro de los prin-

cipales·objetivos está el de prarover la generación de ahorro por parte de -

lapoblación para destinarlo a la construcción de viviendas y aurrentar el em-

pleo prcductivo. El mecanisrro de financiem.iento está dirigido al segundo g~ 

po del mercado habitacional, es decir, aquellos cuyo ingreso familiar es de.2_ 

de 2.5 hasta 10 veces el salario mínifro. Esta dirigido a grupos de clase ne

dia, y, por esta razón, la ma.yor parte de la población no puede tener acceso 

s este tipo de financiemiento. No obstante el FOVI es la institución de vi-

vienda más prcducti va, además de que se asegura de que las familias a las --

que otorgn financiem.iento cuenten con los ingresos suficientes para cubrir -

los créditos, 

Los objetivos de esta institución son bastante congruentes, ya --

que busca otorgar financiamiento con el rrenor subsidio posible, financiando-

viviendas en propiedad y en arrendamiento, siendo esta última el 70% de la -

vivienda financiada por el FOVI. (138) 

los rrecanism::>S de pago están ba.sados en el salario minino, al m:>-

mento de ser contratado el crédito se expresa en atención al número de sala-

rios que represente en ese nanento, al m:mto que resulte se le aplica un fa.s, 

tor del 1% al 1.5%, según el tipo de vivienda de que se trate. El monto de -

la nensualidad se obtiene multiplicando el factor resultante por el nonto --

del salario minino del mes inmediato anterior al en que se hace el pago. En-

cuanto al pago de intereses, se calculan aplicando el costo porcentual pr~ 

dio (CPP) del Banco de México. (139) 

(138) CIDAC, Op. cit. p.p. 69-71. 
(139) Idem, p. 75. 
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b) INFCfiAVIT.- El Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda -

de los Trabajadores, está considerada caro la segunda institución en orden -

de importancia de la p::>lítica gubernamental en materia de vivienda. Está de.! 

tinada a producir viviendas para trabajadores asalariados, principalmente -

sindicalizados, en cumplimiento a lo dispuesto p:>r la fracción XII del artí-

culo 123 constitucional que obliga a los patrones a proporcionar a sus trah!!. 

jadores viviendas cánx1as e higiénicas mediante aportaciones que hacen las -

empresas al Fondo Nacional de Vivienda. Sin embargo, existen opiniones en el 

sentido de que no se da fiel cumpli.rn.i en to a lo anterior. ( 140) 

El mecanismo con el que opera el INFONAVIT presenta graves probl,!! 

mas, se dice que los créditos son otorgados a derechohabientes afortunados -

que gozan del sUficiente peso político para ser seleccionados. La accesibi~!. 

dad de una vivienda. p.tt<.l un trabajador depende fundamentalrnente, de que sea-

incluido dentro de alguna praroción. (141) 

Adenás de lo anterior, el financiamiento resulta extremadamente -

costoso ya que por tratarse de un gran consumidor de materiales para la con~ 

trucción ha provocado un incranento desmedido de los precios (142) 

Los recursos son asignados a los grupos mmos i.mp:>rtantes, por lo 

que nuy p:x:as familias resultan beneficiadas. Se calcula que aproximadarrente 

700,000 familias han resultado agraciadas en 18 años. (143) 

(140) García Colorado, Miguel. "El Arrendamiento de Inmuebles" ,en revista ---
"Juicio" ,Juárez Cárro Editorial. Mex.1989. p. 26. 

(141) CIDAC, Op. cit. p. 79. 
(142) c.arcía Colorado,M. Op. cit. p. 26. 
(143) CIDJ\C, Op. cit. p. 87. 
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Existen severas críticas al mecanisrro por el que el INF'ONAVIT --

otorga los créditos; se hace referencia a corrupción y malos manejos por pa.r 
te de prcm::>tores y funcionarios del INFONAVIT: "Los prarotores ••• pueden exi

gir de los traba.jadores prcm:ividos, primas o gratificaciones para llevar ad~ 

!ante su prcrroción de vivienda y, de alguna manera, es tan grande la dcroanda 

insatisfecha, que las personas estarían dispuestas a pagar fuertes sumas con 

tal de aunentar su posibilidad de hacerse de Wla vivienda lo antes posible.~ 

tas empleados del INFONAVIT ••• pueden ser soOOrnados ¡::or los prarotores para 

que lleven sus prc:aociones adelante y sean escogidas en lugar de otras1
' ( 14•1) 

Existen, además, otras críticas en cuanto a la form;i: de construc-

ción y a la ubicación de las viviendas construidas por el INFONA'IIT cooio las 

siguientes: 11Para muchos arquitectos expertos en vivienda y para muchos ur~ 

nistas, los conjuntos erigidos no cubren las necesidades del trabajador. De-

partaroontos pequeños para el tamaño canún de la familia obrera {siete perso-

nas) , unidades m:il diseñadas que dan la sensación de 'enea jonamiento 1 a sus-

rroradores, espacios público estrechos que provocan un hacinamiento. Ambien

tes inhwnanos que han provocado pandillerisrro, drogadicción y desintegración 

familiar. En el caso de los Institutos para la vivienda de trabajadores al -

servicio del Estado la situación de los miSJTDs es similar a la generada por-

el INFONAVIT ••• los conjuntos habitacionales hechos por el INFONAVIT, se l~ 

!izan frecuentesrente en zonas lejanas de los centro de producción, e1 traba-

jador consecuentenente se ve obligado a ocupar !Thlchas horas del día en tran:!_ 

portarse de su casa al trabajo y viceversa" (145) 

(144) CIDAC, Op.cit. p. 88 
(145) García Colorado,M. Op. cit. p.p. 26-27. 
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e) FCm0 NACICtil\L DE HlllllTl'CIONES POPULl\RES (FONHAPO) .- Se trata-

de una institución destinada a la atención del tercer grupo del mercado habi 

tacional, con ingresos familiares inferiores a 2. 5 veces el salario núnim:::i.-

Una característica importante es su dirección hacia no asalariados y con de-

pendencia econérnicas. 

En forma distinta al FOVI y al INFONAVIT, esta institución apoya 

programas distintos a los de vivienda tenninada, destinando aproxi.rnadamente-

el 50% de los créditos otorgados a vivienda progresiva, así caro una tercera 

partes de estos créditos a programas de lotes y servicios. la ventaja del --

FONHAPO es que estos programas son más baratos y representan mejores candi--

ciones habitacionales para los destinatarios. 

Los objetivos del FONH.APO están dirigidos a la atención de la po-

blación con menor peder adquisitivo del país. Sin emb.3.rgo, la fuente de sus-

recursos es limitada, se encuentra dividida en la siguiente fonra: recursos-

propios de la institución cubren un 40% del financiamiento que otorga; el --

20% son ap::>rtaciones del gobierno federal a través de la secretaría de Ha--

cienda y Crédito Público; el 40% restante proviene de organisrros internacio-

nales caro el Banco Mundial. Los créditos son asignados en forna colectiva a 

cooperativas o asociaciones civiles. {146) 

Después de los sisrros de 1985, la asignación de créditos se lleva 

a cato a través de organizaciones legalmente constituidas con personalidad -

jurídica propia, lo que hace del FONHAPO un mecanisrro fundamentalmente poli-

tico y accesible a la mayor parte de la ¡:oblación. (147) 

(146) Sánchez Mejorada F, M. Op. cit. p. 59. 
(147) CIDAC, Op. cit. p.p. 90-97. 
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4.2.-EL PROBLEHA DEL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS URBANAS. 

Otra de las causas del deificit habitacional tiene su origen en -

la reducción del nercado de viv,ienda en arrendamiento, que anteriormente era 

considerado caro una inversión atractiva de bajos riesgos. Esto puede ser -

derostrado en base a los siguientes datos estadístioos: en 1950 la vivienda

en renta represtanba. el 60% del mercado total, en tanto que en 1987 sólo --

constituía el 8%. (148) 

PUede considerarse que los financiamiento otorgados por las inst.i 

tuciones de vivienda, ya analizadas, hayan contribuido P.n alguna forma a re

ducir la inversión privada en viviendas para arrendamiento. Sin embargo, !o

que es indudable, es que las dis¡::osiciones legales aplicables en esta medida 

han contribuido, en gran tredida, a desalentar este tipo de inversión, origi

nándose a su vez una serie de problemas urbanos que van desde el deterioro -

de los inmuebles, hasta propiciar una serie de fenórenos antisociales que -

surgen con rrotivo de controversias arrendaticias. 

Los inmuebles arrendados llegan a carecer de mantenimiento a cau

sa de los bajos alquileres y, en consecuencia, se convierten, algunos en Ce:! 

tros de delincuencia, praniscuidad e insalubridad, sobretcxlo en aquellos cu

yas rentas se encuentran todavía congeladas desde hace rrás de cuarenta años. 

Aquellos inmuebles no canprendidos dentro del caso anterior, tienen caro pr.Q. 

lera al propio inquilino quien reacciona violentanente ante cualquier inten

to del arrendador de incrememtar la renta o solicitar la desocupación. 

(148) CIDAC, Op. cit. p. 26, 
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Por otra parte, en las unidades habitacionales la situación no es 

distinta: "se propicia la violencia y subversión, la indiferencia absoluta -

p::ir cuanto pasá m3s allá de la propia vivienda. Aparece lueqo el prurito del 

negocio: condaninios ••• en los que se trata de construir el mayor número de -

viviendas en el rrenor espacio. Encontrar al vecino y tener que saludarlo ya-

es notivo de disgusto. En una vivienda no se puede estar solo, una de las -

principales necesidades del ser humano ••• elevadores, escaleras y a:r.otéas son 

tierras de nadie. Cateten los jóvenes vandalisnos increíbles: destrozar un -

arb.lsto, atacar a una muchacha o consumir estupefacientes. Pandillas se dis-

putan determinados territorios, en los que no se puede estar sin ser agredi

do. Riñas constantes en los estacionamientos. Jóvenes de recursos alquilan -

departarrentos para realizar actividades ilícitas ... " (149) 

Se hace rrención de la situación anterior en virtud de que gran ni!, 

mero de depa.r:tarrentos ubicados en unidades habitacionales o multifamiliares-

son objeto de arrendamiento. 

El arrendamiento irurobiliario, considerado cx:mo un negocio de pr~ 

pietarios y administradores de inmuebles, ha tenido tal disminución que ac--

tualmente ya no han sido construidos edificios para darlos en arrendamiento-

desde el año de 197 3. ( 150) 

Gran parte de las viviendas dadas en arrendamiento se ubican en -

edificaciones cuya construcción data de hace cuarenta años y en las que se-

llegan a presentar situaciones antisociales caro las ya canentadas. 

(149) De lbarrola, /\. Op. cit. p. 433. 
(150) García Colorado, M. Op. cit. p. 7 
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El problema parte de los propietarios de inmuebles, ya que su fa.!, 

ta de interés para invertir en viviendas para arrendamiento, contribuye en -

gran medida a increrrentar el problerra habitacional urbano. 

J..a falta de pericia por parte de muchos arrendadores es el origen 

de la mayor parte de las controversias de arrendamiento, incluyendo a algu-

nas sociedades inrrobiliarias que celebran, cási en forma aecánica, operacio

nes de arrendamiento, basándose en contratos previarrente elaborados que, ªUE. 

que contenplan las disposiciones legales respectivas éstas no son interpret:!!_ 

das adecuadamente ¡;or muchos arrendadores, de tal suerte que se llegan a ce

lebrar convenios de prórroga con los arrendatarios, aun cuando hubiere expi

rado el plazo legal de éstos para ejercer este derecho, con lo que se contr_! 

buye más al proteccionismo inquilioario. 

Este tip:> de situaciones acontecidas en la práctica, no hacen --

otra cosa que provocar menoscalx>s en el patrim:>nio del titular del bien. Pa

ralelanente a este problema, se encuentran disposiciones legales cuya prarru! 

gación es incongruente y contraprcx:lucente. 

Estos factores contribuyen a que el arrendamiento haya dejado de

ser un negocio redituable, creándose inseguridad jurídica en los propieta= 

rios de inmuebles por disposiciones legales caro: el Decreto de Prórroga de

los contratos de arrendamiento de 24 de Diciembre de 1948: las adiciones al

código Civil en materia de : duración del contrato, prórrogas a voluntad del 

inquilino¡ control de incrementos anuales de renta,en base al salario mínim::i, 

los derechos preferencia les al inquilino; las disposiciones procesales rela

tivas a la terminación del contrato, en cuyo caso, el juicio respectivo tie-
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ne una duración estimada de 862 días hábiles, es decir, cási cuatro años con 

58 etapas procesales. (151) 

Esa reglamentación tan especial que regula a los arrendamientos -

de fincas urbanas destinadas a la habitación se extiende también a la ley F~ 

deral de Protección al consumidor. (Arts. 2 y 3 Bis) 

Para dem:>strar que algunas disp::isiciones relativas al arrendami~ 

to son obsoletas, caro el Decreto de Prórroga de 1948 ¡ y que otras no con--

cuerdan con la realidad inflacionaria, caro las adiciones al código Civil de 

1985, analizarerros únicamente las que en nuestra consideración han contrlbu.!_ 

do a incrementar los problemas habitacionales de la Ciudad de México. 

(15l)CIDl\C, Op. cit. p. 28. 
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4.3.- DECRETO DE PRORROGA INDEFINIDA DE LOS CONTRATOS DE ARREND~ 

MIENTO DE 24 DE DICIEMBRE DE 1948. 

Se originó con rrotivo de la expedición de un total de seis decretos d!J. 

rante la Segunda Guerra Mundial y en los años posteriores a ésta. 

El prilrer decreto, de 10 de Julio de 1942, congeló las rentas de~ "Las 

casas, depart:.aJrentos, viviendas y cuartos alquilados o rentados o cualquiera 

otros locales suceptibles de arrendamiento o alquiler ubicados en el Distri

to Federal ••• 11 (Art.lD.) que se encontraban vigentes en ese tienpo. 

Con rrotivo de la participación de México en la segunda Guerra ~ 

dial, fueron suspendidas las garantías individuales, se congelaron las ren

tas con el objeto de fortalecer al Estado y hacer frente a la emergencia. En 

este tiempo se equipararon las necesidades de habitación con las de alimen~ 

ción; por lo que era nulo cualquier aumento de renta. se irrp::mian a los in-

fractores multas equivalentes a doce veces el aumento del alquiler res~i

vo. Este primer decreto congeló las rentas pero no los contratos. (152) 

El segundo decreto de 24 de Septianbre de 1943, no sólo mantuvo -: 

la congelación de rentas, sino que también prorrogó los contratos mientras -

durara la guerra, m:xlificando ad~s la fracción II del artículo 2483 del C:§. 

digo Civil, exigiendo caro requisito para dar p:Jr tenninado el contrato por

voluntad de las partes, la ratificación ante autoridad administrativa. 

(152) Sánchez Meda!, R. Op. cit. p. 261. 
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El tercer decreto de 5 de Enero de 1945 adicionó al anterior a -

los locales canerciales que vendieran artículos de prirrera necesidad, quedan 

do caTiprendidos dentro de la prórroga. 

Al o:mcluir la guerra se levantó el estado de suspensión de gara.!!. 

tías, el gobierno debía, supuestamente, derogar las rredidas que había tonado, 

sin embargo, por decreto de 28 de Oicienbre de 1945 se prorrogan los decre-

tos anteriores tanto en la congelación o::m::> en la duración de los contratos

de localidades destinadas a la habitación y al canercio. 

Posteriorrrente se expidieron otros tres decretos: de 8 de Febrero 

de 1946, que continuó con la prórroga y congeló las rentas de localidades -

destinadas a habitacién, a talleres familiares o trabajadores a danicilio, -

declarando que estas dis¡:osiciones son de orden público, y p:>r tanto irrenu.!!. 

ciables; por decreto de 30 de Diciembre de 1947, surge lll1d m:difi.cación, qu~ 

daron canprer.didos dentro de la prórroga los alquileres inferiores a 300 pe-

sos. 

con fecha 24 de Diciembre de 1948 se expide el últllro y todavía -

vigente decreto, cuya exp::>sición de rrotivos ofrecía "a la mayor brevedad" ~ 

pedir una nueva ley que regualara de una rranera definitiva lo relativo a los 

arrendamiento urbanos. Sin embargo, dicha nueva ley fue expedida treinta y -

siete años después sin derogar el últilro decreto de 24 de Diciembre de 1948. 
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Observáros el contenido del primer artículo de este últino decre-

Art.112.- 11Se prorro::.Ja por ministerio de la ley, sin alteración de nin-
guna de sus cláusulas, salvo lo que dispone el artículo siguiente, los -~ 
contratos de arrendamiento de las casas o locales que en seguida se iren--
cionan: · 

a} Los destinados exclusivamente a habitación que ocupen el inquilino-
y los miembros de su familia que viven con él. 

b) Los ocupados por trab3jadores a danicilio, 
e) Los ocupados por talleres y 
d) Los destinados a ccmercios o industrias." 

Esta disposición facilitó, a la larga, que se verificaran innure-

rables traspasos ilegales. Generolmente los cesionarios se ostentan o::rro fa-

miliares del titular, pero sin poder acreditarlo. La suprema Corte de Justi-

cia ha sustentado el siguiente criterio: 

"ARRENDAMIENro, OECRE'IO DE PRCRRCXiA. INDEFINIDA, FRAUDE A lA LEY. 
"Pueden caneter fraude a la ley tanto el·:arrendador con el propSsito -

de descongelar las rentas y evitar los efectos de la prórroga a que se r~ 
fiere el Decreto de congelación de rentas, caro el inquilino que trsapasa 
el local arrendado a otras personas b..1.jo las misr.ati condiciones de conge-:
lación y prórroga, aunque éstas sean parientes suyas, pero que no habiten 
con él; y en cada caso debe hacerse el análisis específico, para descu-
brir e impedir el fraude" tesis 61, p. 193 • l\péndice 1985, ltJVena Parte, 
tesis 188, p.274. 

r.a prórroga se estableció en beneficio del titular del contrato y 

del grupo familiar que habitaba bajo el misrro techo, por lo que a la muerte-

del titular operaría la continuación del grupo familiar, siempre y cuando se 

trate de localidades destinadas a la habitación, ya que en locales carerci,!_ 

les el decreto no protege a los familiares del arrendatario: 

"No existe subarriendo o traspaso cuando la localidad arrendada habi-
tan los integrantes del miSITO grupo familiar que ha venido ocupándola de::; 
de la celebración del contrato, aunque aquél que figure cerno inquilino ha 
ya dejado de vivir ahí, porque la protección de la prórroga es para el --= 
grup:> familiar, y no en provecho exclusivo de quien aparezca CCJ1D arrenda 
tario" .. tesis 66, p.212 .. Apéndice 1985, tbvena Parte, tesis 193, p.29L -
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No obstante lo anterior, existe desconocimiento ¡x>r parte de los-

propietarios y administradores de inmuebles en este sentido. En nuestra con

sideración deberían realizarse investigaciones respecto de la personalidad -

de los ocupantes de dichas localidades "congeladas". Existen además casos de 

consultorios toédicos o dentales con supuesta renta congelada: 

"AllRlllll\MlfNI. DEX:Rfil'O DE PRORROGI\ 1HlEFINIDI\. LOO O'.llSUUl'OIUC6 Ml'Dl
COO NJ ES'Il'\N PllO'l'fiilllOS. 

"El articulo lQ del Decreto de 24 de Diciembre de 1948 debe aplicarse
en forna limitativa y no extensiva, por lo que no será aplicable el.:oecre 
to ·a caso alguno que no esté expresamente especificado en éL Por tanto,":' 
no puede considerarse a los consultorios médicos protegidos por el Decre
to, puesto que no se ejerce en ellos una actividad industrial o mercantil" 
Tesis 62, pp • 198-199. J\péndice 1985 lblerla Parte, tesis 189, p.279. 

En el artículo 20 del decreto se hace referencia de. contratos -

que no quedaron canprendidos dentro de la prórroga a que se refiere el artí-

culo ia. 

"~ quedan canprendidos en la prórroga que establece el artículo anterior, 
los contratos que se refieran: 

I. A casas destinadas para habitación, cuando las rentas en vigor, en
la fecha del presente Decreto, sean mayores de: trescientos pesos; 

ll. A las casas o locales que el arrendador necesite habitar u ocupar
para establecer en ellos una industria o canercio de su propiedad, previa 
justificación ante los tribunales, de este requisito. 

III. A las casas o locales destinados a cantinas, a: pulquerías, a caba 
rets, a centros de vicio, a explotación de juegos permitidos ¡;or la ley,=
y a salones de espectáculos públicos, ccm:> teatros, cinematógrafos y cir
cos11 

En realidad a partir de este últifro decreto las únicas rentas que 

quedaron congeladas fueron las inferiores a 100 pesos, en localidades desti .... 

nadas para habitación, y las de los locales carerciales. Las rentas de 100 a 

200 pesos podían ser increrrentadas hasta un 10%; y las de 200 a 300 pesos --

hasta un 15%. (Art.312). Sin embargo, existen casos en que la renta era supe

rior de 100 pesos para habitación y no fueron aumentadas conforme al artícu-
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lo anterior. 

COOo henos canentado con anterioridad, este tipo de disposiciones 

han provocado el deterioro de los inmuebles, toda vez que los propietarios -

por el bajo .imp::Jrte de los alquileres , no procuran los actos conservatorios 

correspondientes. En virtud de lo anterior, es notorio que los propietarios

no han observado la siguiente disposición: "la prórroga .•. no priva a los --

arrendadores del derecho de pedir la rescisión del contrato y la desocupa--

ción del predio en los casos previstos por el artículo 7g de esta Ley" (Art. 

4•). 

Conforme al caso anterior, serían aplicables las siguientes cau~ 

les de rescisión: que la finca se encuentre en estado ruinoso que a.Jne!rite -

una dem:Jlición total o parcial a juicio de peritos (Art. 7-VIII) y que las -

condiciones sanitarias de la finca arreriten su desocupación a juicio de las

autoridades corresp:>ndientes (Art. 7-IX). Los arrendadores, adanás, pueden -

fundarse en otras causales que establece el decreto y que realnente aconte-

cen: los mencionados traspasos (Art .. 7-III} a no integrantes del grupo fami-

liar; el subarrendamiento total o parcial (Art .. 7-II}; darle usos distintos -

al inmueble de los convenidos (Art. 7-IV); µ:ir realizar obras que alteren la

estructura del inmueble sin consentimiento del propietario (Art. 7-V); µ:ir ~ 

tición de la mayoría de los inquilinos al arrendador, con causa justificada, 

de la rescisión del contrato de arrendamiento respecto de alguno o algunos -

inquilinos. Sin embargo, la ley no hace referencia a esta causa justificada, 

considerarros que una causa suficiente es el hecho de que muchos de ellos se

encuentran en notoria desventaja en relación con aquél que po.t;' una localidad 

'. 
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de similares características paga la milésim:i parte del alquiler de alguno -

de los demás. Por últirn::>, existe una causal que facilrnente se presenta en la 

práctica: la falta de pago de tres rrensualidades, a rrenos que el arrendata-"

rio exhibiese el inporte de las mismas antes de que tenga verificativo la di 

ligencia de lanzamiento. (Art. 7-I). 

Sin embargo existe una excep:ión cuando la rrora es más grave, es

decir, que "caTIPrende más de tres mensualidades entonces el pago de las ren

tas es ineficaz para extinguir la acción rescisoria" (.Jurisprudencia. 'l'esis-

65, pp. 207-208. Apéndice 1985, Novena Parte, tesis 192. p. 287.). Esta últi 

ma causal es la que más se presenta en virtud de que los arrendatarios,para

no dar tantos viajes nás costosos que el importe de la renta que pagan, pre

fieren a veces esperar cuatro a cinco meses para pagarlos en una sóla exhibJ:. 

ción. 

Uno de los principales problerras p;ira prarover alguna acción fun

dad en esas causales es el hecho de que muchos arrendadores ya no cuentan -

con el contrato original por el tienpo que ha transcurrido. se requiere, -

pues, del documento o justificación correspondiente, por lo que en todo caso 

la existencia de la relación contractual debe justificarse por rredio de pru~ 

ba confesional o cualquiera otra bastante caro medio prepa.ratorio de juicio~ 

Asimisrro existen localidades vacías cuyas rentas, (:Or virtud del

Decreto en cuestion fueron congeladas, no obstante los familiares del titu-

lar en la rrayoría de los casos, ya fallecido, por razones de índole sentllre.!!, 

tal se niegan a devolver la localidad arrendada al propietario, el cual en -



1~7 

estos casos parece no tener la libre disposición del bien. En este tipo de -

situación en que la localidad no se encuentra habitada se intenta. negocü1r -

la desocupación y entrega de la vivienda a través de ccrapesaciones econáni-

cas. La prob3ble negociación encuentra sus pr.ilreras dificultades al mc:rnento

en que el inquilino se permite exigir cantidades exhorbi tan tes que van má:s -

allá del valor total de una vivienda de interés social. Parece ser que la -

propia ley los ha acostumbrado a vivir a expensas de los propietarios, ---

muchos de los cuales, ya no pertenecen a la clase a la que pertenecían al ~ 

mento de entrar en vigor la prórroga, sino que m3.s bien dependen de los al-

quileres para sobrevivir. 

Por otra parte, caro heros visto, la tramitación de un juicio aj 

ge la existencia del d~nto escrito, base de la acción. El Decreto hace -. 

referencia a las canpensaciones a las que tendrá derecho el inquilino cuando 

el propietario tenga la necesidad de habitar la localidad u ocuparla para e~ 

tablecer una negociación de su propiedad , debiendo justificar este requisi

to ante los tribunales. (Art.2-II). 

El artículo 5'2 establece que dichas canpensaciones consistirán: -

para localidades destinadas a habitación, en el .iroporte de tres meses de al

quiler (inciso a>): tratándose de localidades canerciales, la carpensación "':' 

es fijada p::>r los tribunales cc:mpetentes: tonando en consideración las grati 

ficaciones que hubiera pagado el arrendatario, el crédito rrercantil de que -

éste goce, la dificultad de encontrar un nuevo local asi cano las inde:niniz~ 

cionesa sus trabajadores (inciso b>). 
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caro se puede ver, en cuanto a las canpensaciones legales la ley-

todavía protege rrás al carerciante que al que habita una vivienda. Ya que, -

en la actualidad una canpensación equivalente a tres meses de alquiler sería 

absurda: ¿Quién desocuparía una vivienda (X)r una canpensación inferior a mil 

pesos?. Precisamente por la respuesta de esta pregunta el p.t"opietario ofrece 

ccmpensaciones nás razonables que pueden ayudar al inquilino, no sólo a mu--

darse, sino también para vivir algunos rreses. 

Por lo que respecta a los locatarios canerciantes, se debe invcs-

tigar viven aun después de cuarenta años, ya que en caso contrario, la ley -

no protegerá a sus descendientes o familiares. 

Ahora bien, si el inquilino mantiene desocupada la localidad no -

puede invocar en su favor la aplicabilidad del Decreto en base al siguiente-

criterio jurisprudencia!: 

"l\RlnNlAMIEmO, EL DECRE'ro DE 24 DE DIC'.ll>!BRE DE 1948 SOID PRC7lR:E A -
LOS ARRENDATAAIOS ~ llABITAN EL IlMJEBLE l\RRfHlAOO Y N:l CU!\IEO ESTE SE -
EOCUENI'RA DID:X:IJPAOO. 

"Si el arrendatario tiene el inmueble sin habitar y en canpleto estado 
de abandono, debe admitirse que el Decreto de 24 de Diciembre de 1948 ca
rece de aplicación, puesto que con él se persigue proteger a los inquili
nos cuya renta no exceda de trescientos pesos, pero se les protege en --
atención a la necesidad de que conserven la casa_que habitan ... 11 (tesis 59 
pp. 183-186. Apéndice 1985. Novena Parte, p. 269.). 

En cuanto a la justificación de la necesidad del arrendador de ~ 

bitar el inmueble exigida por el decreto, considerarros que es un requisito -

absurdo exhibir constancias expedidas por el Director del registro Público -

de la Propiedad en el sentido de que el arrenaddor carece de otro inmueble -

para habitar; además de constancias de percepciones muy bajas que le impidan, 
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siendo propietario, arrendar otro irunueble. Adetás en caso de que así fuera, 

el arreridador, tcx:iavía tendrá que notificar al arrendatario en forma feha--

ciente su deseo de ocupar dicha localidad con tres meses de anticipación, y, 

si a pesar de lo anterior, no s_e obtuviera la desocupación habrá de prcm:>ver 

el juicio corresp:>ndiente, con duración indefinida, por lo que si verdadera-

mente tiene necesidad de habitar el inmueble tendrá que pensar en buscar al,2 

jamiento en otra parte. 

QJ.izá una de las pocas ventajas que tiene el arrendador es que en 

estos contratos congelados, no tiene caro obligación a su cargo hacer las ~ 

paraciones al irurueble, éstas deberán ser realizadas p:>r el inquilino mien--

tras ocupe la localidad arrendada. ( 153) 

De todo lo anterior se desprende que nantener el multicitado de--

creta en vigencia es un absurdo, una burla que no corresponde a la realldad 

econémica y social actual. En su épxa., la iredida pudo haber sido acertada,

las condiciones sociales eran nruy diferentes: La Ciudad de México contaba en 

1942 con un millón, quinientos Mil habitantes, afectando el decreto un total 

de 120,250 localidades, mientras que el salario minirro era de $2.50 pesos -

( 154). En la actualidad el salario mínim:> para febrero de 1992 era de -----

$13,330, y sin emb3rgo dichas rentas se mantienen todavía vigentes aun des--

pués de cuarenta años. Anteriomente el decreto benefició a una tercera par-

te de la población, actualmente dichos inmuebles representan el 0.01% de las 

casas habitación del Distrito Federal. (155) 

(153) sánchez Medal, R. Op. cit. p. 263. 
(154) García Colorado, M. Op. cit. p. 23. 
(155) Magaña Contreras, Ma.nuel."Estudia el DDF la Descongelación de Rentas en 

la Metrópoli", en Excelsior. 30 de Julio de 1991, pp. 1-7. 
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Una probable descongelación de rentas fue objeto de estudio por -

parte del Departamento del D.F. durante 1991 (156) A suvez, la Asalnblea de-

Representantes del Distrito Federal ha propuesto la extinción gradual de ---

este tipo de arrendamientos. (157) 

En nuestra opinión la extinción de estos contratos debe hacerse--

en forma inmediata, de cualquier manera los inquilinos, muchos de ellos no -

titulares, sólarrente se verían afectados en la rredida de tener que pagar, en 

forma real, un alquiler de los actaules. No obstante, con el objeto de no --

afectar sus posibilidades econánicas, se (XXlrían reglarrentar las indemniza-

cienes, fijando sus oontos a través de criterios legislativos, y siempre y -

cuando el arrendatario acredite su personalidad caro derechohabiente al con-

trato congelado. De esta manera se declararía judicialmente la terminación -

del contrato prorrogado mediante indemnización a favor del arrendatario y --

con cargo al propietario. 

(156 l Magaña COntreras, M. Op. cit. p. l 

(157) Bassols Ricárdez, Mario. "Entre la sociedad y el Gobierno: La ARDF", en 

"Ciudades11
, Mex. 1992. p. 56. 
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4.4-LA INCONGRUENCIA OE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL ARRENDA-

MIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABITACION. 

Ia actual "Ley Inquilinaria", surge caro un paquete de reformas -

al código Civil para el D.F., durante el año de 1985, reformando el artícu-

lo 2448 para reglarrentar el arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación. Esta nueva ley pretendía crear \ll'la relación arrendaticia más 

equitativa. Sin embargo, los efectos han sido contraprcd.ucentes, creando Í.!! 

certidumbre e inseguridad jurídica para los arrendadores y, caro consecuen-

cia ha desincentivado dramaticamente, la inversión privada destinada a la-

construcción de viviendas para arrendamiento. 

según datos del Departanento del Distrito Federal el déficit estj_ 

mado de vivienda es de 2 .. 7 millateS de casas habitación. (158) Los alquile-

res, con rroti vo de lo anterior, observan un incremento en sus importes en--

tre 700% y 1000% en los últirros años ( 159) 

El déficit de la vivienda en arrendamiento surge por la falta de-

una nueva reglarrentación que incentive la inversión de la iniciativa priva-

da en la construcción de habitaciones, a través de disposiciones que regu--

len en un sentido de equidad la relación contractual arrendaticia. 

(158) CIDAC, Op. cit. p. 29. 
(159) Torre, Wilbert. "Desplcme en el Negocio de las Rentas", en perió:lico

El Universal, 22 de Junio de 1992, pp. 33-39. 
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En vista de lo anterior, analizém::>s el problema desde el punto de 

vista de las disposiciones que regulan el arrendamiento de viviendas: 

Art.2448.-"Las disposiciones de este capítulo son de orden públi
co e interés social. Por tanto son irrenunciables y en consecuencia, 
cualquier estipulación en contrario se tendrá por no puesta" 

Confonre a lo establecido en el artículo anterior, se COTiprenderá 

la inutilidad de estipular penas convencionales al inquilino que no desocu-

pe la localidad en el tienp:> convenido en el contrato, o por no pagar opor

tunanente la renta en los días prefijados. 

Art.2448 A.-"No deberá darse en arrendamiento una localidad que -
no reúna las condiciones de higiene y salubridad exigidas por la ley 
de la rt\:lteria" 

Al principio de este capitulo se mencionó la imp::lrtancia de una vi-

vienda digna, ésta debe reunir los requisitos de higiene y salubridad para-

aislar a sus m:>radores de toda posibilidad de contraer infecciones por la -

deficiencia de los servicios. En cuanto a esto el arrendador es responsable 

de conformidad con el siguiente articulo: 

Art.2448 B.-"El arrendador que no haga las obras que ordene la a.!!_ 
toridad sanitaria correspondiente caro necesarias para que una loca
lidad sea habitable e higiénica, es responsable de los daños y per-
juicios que los inquilinos sufren por esta causa" 

Debemos entender por la redacción de este precepto que el inquill 

no debe recibir el irunueble en estado de servir para el uso convenido, es -

decir, que todas sus instalaciones funcionen perfectamente, que las paredes 

estén pintadas. (Art.2412-1) En ese estado debe conservarla el arrendador -
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durante el arrendamiento, estando obligado a realizar las reparaciones que

sean neCesarias con m::itivo del uso normal del inmueble. (Art.2412-Il) Por su 

parte el inquilino no puede hacer n'Odificaciones en la localidad {Art.2441) 

y deberá devolverla en las cond.iciones en que la recibió. (Art.2442). 

caro pcx.iaros observar la relación jurídica arrendador-arrendata-

rio, hasta este artículo es equitativa. Sin embargo, el problema se origina 

en los dos preceptos que vererros a continuación: 

Art.2448 e.ni.a duración minima de todo contrato de arrendamiento
de fincas urbanas destinadas a la habitación será de un año forzoso
para arrend.ador y arrendatario, que será prorrogable, a volunt.ad del 
arrendatario, hasta por dos años más sienpre y cuando oe encuentre -
al corriente en el pago de las rentas" 

La redituabilidad de la inversión resulta afectada por la dispos.!. 

ción anterior, ya que otro tipo de inversiones son más canpetitivas en nen_Q 

res plazos. En este caso el arrendamiento se pcxlria prolongar, en el nejor

de los casos, tres años, toda vez que el arrendador está obligado a otorgar 

prórroga por dos años crás si el inquilino se lo solicita. 

La prórroga debe ser solicitada por el inquilino mientras el ca.u 

trato esté en vigencia ya que confonne a criterio jurisprudencia!: 

"El derecho concedido al arrendatario para pedir que se prorro-
gue el arrendamiento por el término de un año, debe ejercitarse --
cuando todavía está en vigor el contrato, por que lo que no existe
no puede prorrogarse" tesis 88, p. 263. Apéndice 1985, Terce>:a Sala 
tesis 65, p.165. 
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Además de lo anterior debe encontrarse el arrendatario al corrie!!. 

te en el pago de las rentas. 

Caro pcderros observar se limita la libertad contractual del arren_ 

dador a la voluntad del inquilino, en lugar de que el otorgamiento de la -

prórroga fuera una facultad del arrendador, basándose en la experiencia que 

hubiera tenido con el inquilino durante el primer año, ya que si, por ejem-

plo, éste hubiera incurrido en diversas ocasiones en rrora, en perjuicio del 

arrendador, y además antes de la terminación del plazo tiene adeudos pen---

dientes, la sóla exhibición de las rentas vencidas le permite encontrarse -

al corriente y, p::>r tanto, con derecho a exigir del arrendador el otorga--

miento de la prórroga hasta p:>r dos años más, lo que genera incertidumbre -

en el propietario del irunueble, ya que, en este caso sólo podrá increrrentar 

el importe de la renta dentro de los limites que la ley fija: 

Art.2448 D.- 11 Para los efectos de este capítulo la renta deberá -
estipularse en rroneda nacional. 

la renta sólo podrá ser incrementada anualmente: en su caso, el -
aumento no podrá exceder del 85 por ciento del incremento porcentual 
fijado al salario mínim:i general del Distrito Federal, en el año en
que el contrato se renueve o se prorrogue" 

Por la redacción del precepto anterior se puede ver que existe un 

control de rentas limitado al increm::nto porcentual del salario mínimo, el-

cual, además, se encuentra muy por debajo del nivel inflacionario. En 1989-

el salario mini.m:::> era de $6,860: para Febrero de 1992 el salario era de ---

$13,330, es decir huOO un incremento del 66.46% en tres años, por lo tanto, 

aplicando el porcentaje que fija la ley, el incremento legal para arrenda--

miento sería del 56.5% para un período de tres años. Lo que demuestra que -

dicho incremento está por deb3jo del nivel inflacionario es la variación --
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que ha presentado el Indice Nacional de Precios al consumidor, que de Fe-

brero de 1989 a Febrero de 1992 ha sido del 83.30%. El increrento permiti

do a las rentas se enc.'Uentra aproximadamente un 27% por deb3.jo del nivel -

inflacionario. 

Esta situación ha provocado alzas desnedidas en las rentas, ya -

que los arrendadores, para proteger su inversión, desde un principio fijan 

una renta alta tanando en cosideración que al año tendrán que ajustarse a

las disposiciones legales que limitan los incrementos. En consecuencia las 

persorias de bajos ingresos dificilrrente tienen acceso al arrendamiento. 

Ahora bien, el increnento permitido solarrente puede ser aplicado 

anualrrente en el año -dice la ley- "en que el contrato se renueve o se pr.2_ 

rrogue". 

Nos parece que la ley no es nruy clara al decir que el contrato -

se renueve, ya que renovar implica la reanudación de una relación que ha-

bía sido interrurrpida, (160) y el arrendamiento no se interrumpe por la -

terndnación del! plazo estipulado entre las partes, sino que continúa de ~ 

nera indefinida y en cuyo caso el inquilino debe pagar la renta por el --

tiempo que exceda al fijado en el contrato conforme al importe inicial(Art 

2487). 

Por otra parte la prórroga consiste en un aplazamiento para la -

terminación del contrato hasta por dos años. No obstante los arrendatarios 

tienen la idea de que la prórroga se otorga cuantas veces lo soliciten, y

(160) Enciclopedia Salvat. Temo 11, Salvat F.ditores, Barcelona,1971.p.2870 
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en consecuencia exigen i;¡ue el incremento no exceda del que fija la ley pa

ra contratos en períc:do de prórrcx;¡a. 

Este tipo de situaciones hace que el arrendatario busque la pro

t~ión de la Procuraduría Federal del Consumidor, la que a su vez notifi

ca a la parte arrendadora pa.ra que canpa.rezca y rinda inforrre por escrito

relativo a la reclamación del arrendatario. (Art.59-VIII LFl?C) 

cuando el arrendatario solicita la intervención de la PROFECO -

para que se obligue al arrendador al otorgamiento de prórroga de un contr~ 

to ya vencido o, en su caso, solicite que se le aplique el incremento le-

gal para un nuevo arrendamiento respecto del mism:> inmueble, en la prácti

ca hem::>s observado que la reclarración es improcedente, y en cuyo caso, el

organismo rrencionado intentará conciliar a las partes en dos audiencias, -

generalmente el inquilino adopta una actitud intransigente durante díchas

audiencias, pero, sin emb:lrgo, gana tiempo pagando la mism:i renta mientras 

no haya arreglo, afectando al arrendador en cuanto al renc:li.miento de su i!!, 

versión ya que no podrá ofrecer la misma finca a otro posible interesado -

en el nuevo arrendamiento. 

Caro podem::>s ver, la duración forzosa puede llegar a ser hasta -

de tres años, tiempo en el que vence el contrato y sus dos prórrogas, más

el tiempo que esté el arrendamiento en período de duración voluntaria. Es

to sin tanar en cuenta la duración de un juicio de controversia de arrend~ 

miento. 
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Las disi;x:>siciones que referiréroos a continuación son más equili

bradas que las anteriores, sin embargo también .. representan algunos probl~ 

mas para ambas partes: 

a) Pl\00 DE LAS Rmrl\S. · 

El..:pago debe llevarse a cabo en los meses convenidos, gene.ral.rre.!!. 

te se estipula en los contratoa los prilreros días de cada nes, pagándose -

la renta por adelantado. A falta de estipulación se paga por mases vencí-

dos. (Art.2448 E). Debe fijarse en noneda nacional. (Art.2448 D) o sea que

debe tratarse de dinero y no de cualquiera otra cosa equivalente aunque -

también sea cierta y determinada. 

Uno de los principales casos que se presentan en la práctica en

cuanto al pago de las rentas, es cuando el arrendador, siempre con motivo

justificado, se niega a recibir del arrendatario el i.m¡::orte de las mismas. 

Ia falta de aceptación de las pensiones convenidas se traduce en una forma 

de presión, por parte del arrendador, para que el inquilino actúe en una -

forna .determinada, ya sea: desocupar el inmueble: pagar increrentos, etc. 

En estos casos el inquilino procede a consignar las rentas, sin

embargo, la Supre:na Corte ha fijado un lapso de diez días siguientes al -

vencimiento para que el inquilino no incurra en impuntualidad. tesis 57,

PP· 178-179,Tert:era Sala, p.126. 
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La falta en el pago de las rentas no solamente es una causal de-

rescisión del contrato de arrendamiento (Art.2489-I) sino que además puede 

ser m:>tivo de lanzamiento de un inquilino cuando se demanda a éste la des2 

cupación en la Vía Especial de Desahucio, por la falta de pago de dos o --

más mensualidades (Arts.489 a 499, Código de Procedimientos Civiles para -

el D.F.) La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que el lanzamiento en -

estos casos 1100 constituye violación de garantías" (161). 

El pago de las rentas se garantiza al inicio de la relación con-

tractual rrediante fianza, figura que analizarenos más adelante. 

b) Cllm'2IIOO Dl'!L cnmu\ro. 

Cbfonre al artículo 2448 F, el contrato de arrendamiento debe - ... 

otorgarse por escrito, la falta de esta forma es imputable al arrendador. -

Es de vital importancia para el arrendador celebrarlo por escrito para que 

en caso necesario, pueda prarover el juicio de desocupación corresp:Jndien-

te; es una forna de canprobar la existencia de la relación contractual. 

El contrato debe contener las siguientes estipulaciones: 

l. Ncmbres de arrendador y arrendatario; 
2. Ubicación del iMtUeble: 
3. Descripción del inmueble y de las instalaciones y accesorios-

con que cuenta, describiendo el estado en que se encuentran; 
4. El importe de la renta. 
5. La garantía (fianza o/y dep5sito) 
6. Destino del inmueble (habitacional) 
7. Término. 
8. Obligaciones adicionales que contraigan las partes. 

(161) Jurisprudencia,tesis 76, p. 239. Tercera Sala, tesis 52, p. 144. 
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e) RB3IS'IRO. - Es una obligación de tipo fiscaL El arrendador d~ 

be registrar el contrato de arrendamiento en la Tesorería del Departamento 

del O.F., entregando copia registrada al arrendatario. (Art. 2448 G) 

En cuanto a esto la Ley del lnplesto Sobre la Renta dispone lo -

siguiente: 

Art .. 89.-"Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce tem¡:o
ral de inmuebles, los siguientes: 

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y. en ~ 
neral por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de inmue
bles, en cualquier otra forma .•. " 

d) MIERTE DE UlS CClfl'Rl\Tl\N'r. 

la muerte de arrendador o arrendatario no constituye una forma -

de teaninar el arrendamiento: ºEl arrendamiento de fincas urbanas destina-

das a la habitación no termina por la muerte del arrendador ni por la del

arrendatario ••. 11 (Al:t. 2448 H}. 

En caso de muerte del arrendatario se subrogan en los derechos y 

obligaciones de éste las siguientes personas: cónyuge, concubina, los hi--

jos y los ascendientes por consanguinidad o por afinidad del arrendatario, 

cuando hayan habitado real y pe.rmanenterrente el inmueble en vida de éste. 

cualquiera de las personas mencionadas tiene legit.i.mación para -

canparecer en juicio en defensa de los derechos del arrendatario. {162) 

( 162) Jurisprudencia, tesis 85, p. 253 y 254, Terr:era Sala, tesis 61, p.136 
Esta disposición no es aplicable a subarrendatarios o cesionarios. 
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En materia de arrendamiento de vivienda, el inquilino tiene dos

derechos preferenciales: 

1. El derecho de preferencia en el nuevo arrendamiento del inrrru~ 

ble: y 

2. El derecho del tanto cuando el propietario desee vender la -

finca. 

En cuanto al primero el arrendatario requiere encontrai:se al co

rriente en el pago de las rentas, para que el arrendador lo prefiera a -

otro interesado en el nuevo arrendamiento. Esto es, cuando ha vencido un -

contrato y sus prórrogas. 

Por lo que respecta al derecho del tanto, también se requiere -

que el arrendatario se encuentre al corriente en las rentas. Esta clisp::isi

ción (Arts 2448 I, y 2448 J) elevan les costos de transacción de la ven ta

que tuviere convenida el arrendador. 

El propietario debe notificar al inquilino en forma indllbitable, 

su deseo de vender la finca . En dicha notificación debe precisarse el pre

cio, términos, condiciones y modalidades de la c0t1praventa. El arrenda ta-

ria disEXJne de quince días para notificar al arrendador en la misma vía su 

voluntad de hacer ejercicio del derecho del tanto en los ténninos y condi

ciones de la policitación. En caso de anitirse estos requisitos la venta -

es nula de pleno derecho. 
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f) FIJ\NZA 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas -

en los contratos de arrendamiento, se hace la designación de un fiador con 

bienes raíces, éste firma el contrato solidaria y mancanunadamente con el

arrendatario. 

Cato requisitos, el fiador debe tener capacidad para obligarse y 

bienes suficientes para responder de la obligación garantizada (Art.2802). 

Si el fiador reúne tales condiciones el propietario no podrá rehusarlo co

mo tal (Art.2448 K). 

Sin embargo, aunque la función del fiador sea garantizar el cum

plimiento de la obligación del arrendatario de pagar la renta (Art. 2425-I) 

el fiador no puede ser c:x::mpelido a pagar, mientras el arrendatario no haya 

sido reconvenido y se haya hecho la excusión de sus bienes.(Art.2814), es

decir, la aplicación que se haga de los bienes del arrendatario al pago de 

la obligación (Art.2825), salvo en el caso de que el fiador hubiere renun

ciado expresarre:nte a ella. (Art.2816) 

la fianza, cano contrato accesorio del arrendamiento, tiene gran 

importancia, implica cubrir el riesgo de la falta de cumplimiento de la -

principal obligación arrendataria que es el pago oportuno de las rentas.En 

virtud del riesgo que cubre, se aserreja al contrato de seguro. (163). 

(163) sánchez Medal,R. Op.cit. p. 445. 
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CUando la fianza es otorgada por personas físicas es civil, mie.!!. 

tras que si es otorgada por institución autorizada será mercantil. Esta -

última, en la práctica arrendaticia, es la más conveniente, ya que presen

ta las siguentes ventajas: 

l. tas instituciones de fianzas no gozan de los beneficios de O.!, 

den y excusión; 

2. La fianza no se extingue aunque el acreedor no requiera judi

cial.mente al deOOor por el cumplimiento de la obligación principal; 

3. La fianza no se extingue aunque el acreedor deje de praoover

en el juicio instaurado en contra del deudor. (164) 

No obstante las vent.a jas que representa para el arrendador la -

fianza mercantil, en ocasiones, por razones de negligencia o desconocimie.!}, 

to, pierde sus beneficios, ya que si el arrendador otorga una prórroga o -

tiempo de espera para el cumplimiento de la obligación sin consentimiento

de la afianzadora, se extingue la fianza (Art.119,LIF} 

Las acciones prescriben en tres años, cualquier requerimiento -

por escrito interrumpe dicha prescripción. (Art.120,LIF) 

Ese tiempo de espera o prórroga concedida al deudor también ex-- · 

tingue una fianza civil (Art.2846) en virtud de que dicha espera en el pa

go, agrava la responsabilidad del fiador. El requerimiento de pago debe h~ 

cerse dentro del rres siguiente a la fecha del vf>.ncimiento de la obligación 

principal, por escrito dirigido a las oficinas principales. Si procede el-

(164) De Pina Vara, R. Op. cit. p. 254. 
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pago, la Institución dis¡xmdrá de sesenta dias para efectuarlo. (Art.92,LIF) 

Paralelarrente a la fianza existe otra figura, el Dep5sit.o, sin -

embargo,en .rra.teria de arrendamiento inmobiliario, no se encuentra reglarnen~ 

do por las disp::isiciones relativas a éste. 

g) EL DEPOSITO EN GARANTIA. 

La mayor parte de los contratos de arrendamiento contiene dentro 

del clausulado la siguiente leyenda: 

"Para garantizar el pago de las rentas convenidas, el arrendata
rio se obliga a entregar al arrendador la cantidad de $ M.H. 
cantidad que el arrendador se obliga a devolver al arre~ --
cuando desocupe la localidad, siempre y cuando no deba nada por ren 
tas y según constancia que por escrito le extienda el arrcndüdor • . -:" 

Generalmente el depósito, consistente en una o varias rentas que 

fija el arrendador arbitrariarrente, cumple con una función de garantía res--

pecto de los probables desperfectos que pudiera sUfrir el inmueble durante -

el arrendamiento. Asimisrro tiene otra aplicación, la de garantizar la falta-

de pago de las rentas además de la fianza. 

La Ley Inquilinaria hace nención· a la garantía cerro parte de las 

estipulaciones nú.nimas que debe contener todo contrato de arrendamiento hab.i 

tacional (Art.2448 F-V), ·sin E51lbargo no lo reglamenta. Por esta razón existe 

un abuso por parte de los arrendadores, al fijar la cantidad que más les ~ 

viene y caro consecuencia, al ser un requisito para dar el inmueble en arr~ 

damiento, la renta anual se encarece. 
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No obstante la especulación que de los depósitos iniciales hace

el arrendador, al finalizar el arrendamiento, devuelve al inquilino un impo_E. 

te deteriorado por los efectos infJ acionarios y por los descuentos que toda

vía le hace por concepto de reparaciones canunes ocasionadas p::>r el uso nor

mal y desgaste natural de las instalaciones del inmueble, independienterente 

de que éstas últimas corres[X)nden al arrendador (Art.2412) 

Sin embargo, también se presentan casos en un sentido contrario

al anterior en los que el depósito no alcanza a cubrir lo.e; desperfectos que

implican un uso abusivo e inm:derado del inmueble por parte del inquilino. 

En este último caso la fianza mercantil es de utilidad, ya que -

si ésta no fue agotada ¡:or concepto de rentas, y es necesario efectuar repa

raciones mayores por el uso indebido del inrm.ieble, la afianzadora cubre al -

beneficiario por dichos desperfectos, previa cuantificación y acreditamiento 

que haga de éstos, cubriendo un importe equivalente a dos rentas rrensuales. 

(165) 

Considerarros que existe la necesidad de reglamentar este tipo de 

depósitos aplicados al arrendamiento inroobiliario, con el objeto de proteger 

a las partes contra este tipo de riesgos. O en su caso, obligar a las partes 

a contratar un seguro de arrenda.miento que por lo menos cubra el riesgo de -

incendio o explosión. En todo caso, la legislación además de fijar los m:>n-

tos de los depósitos iniciales, debería exigir que éstos fueran entregados -

en la Nacional Financiera, S.N.C., para que ésta, previa constancia de fini

quito expedida por el arrendador, devuelva al inquilino el importe al··.termi.-

{165) Fuente: Fianzas M:>nterrey. 
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no del arrendamiento. De otro modo seguirán los ab.Jsos en cuanto al manejo -

de estos fondos por parte de los arrendadores, sobretodo por parte de aque-

llos que administran varios departamentos destinados a la vivienda. 

Una de las principales causas por las que un arrendatario es de

mandado es para obtener la declaración judicial de la terminación del con-

trato. 

En cuanto a este punto las disposiciones son incongn1entes, por

una parte la Ley Inquilinaria no establece reglas en cuanto a la tenninación 

del contrato, solarrente hace referencia a la duración de éste, ¡x:ir lo que se 

trata de un contrato a plazo fijo. Ahora bien, de conformidad con la frac--

ción I del artículo 2483 del código Civil el arrendamiento termina: "por ha

berse cunplido el plazo fijado en el contrato11
• En estos términos si el con

trato se celebró por tiempo determinado "concluye en el día prefijado sin n_!! 

cesidad de desahucio" (Art. 2484) 

No obstante lo anterior, cuando concluye el plazo y el arrenda~ 

ria se niega a desocupar se requiere dem:mdarlo en la Vía de Controversia de 

Arrendamiento. {Arts 957 a 968 Código de Procedimientos Civiles para el O.F.) 

El problerra es que si el contrato ha concluido se vuelve por tienqx> indefinl:, 

do, resulta un absurdo decir lo anterior, sin anbargo, en la práctica así es 

ya que el arrendador debe notificar al inquilino en forna indubitable y con-
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dos meses de anticipación, su voluntad de dar por terminada la relación con

tractual arrendaticia. 

Esta notificación en la práctica se lleva a cabo a través de la

jurisdicción voluntaria. (Art.893 CPC}. las copias certificadas de tales dili 

gencias constituyen el docu:nento base de la acción que los jueces del arren

damiento inrrobiliario exigen para admitir una demanda de tenninación de con

trato. 

Toda esta tramitolog'Ía no sólo alarga la duración del contrato -

de arrendamiento sino que además eleva los costos, ya que el propietario re

querirá de la asesoría de un abogado, primerarrente para practicar la notifi

cación a la que hace referencia el artículo 2478 del Có:ligo Civil, y después 

para que éste siga el procedimientos de tenninación en todas sus etapas has

ta la total recuperación del imrueble. 

Conforme a lo anterior, para tenninar el contrato de arrendamie,!! 

to se requiere obtener una declaración judicial, situación que no establece

el Código Civil entre las fo:cmas de terminar el arrendamiento. (Art.2483) 

En materia procesal se requieren cambios a través de otras dis~ 

siciones que simplifiquen de alguna manera la recuperación de un inmueble d!!, 

do en arrendamiento. De igual manera en las disp:>siciones sustantivas se de

be buscar una forma de equilibrar la relación arrendador-inquilino para evi

tar que surjan mercados ilegales de arrendamiento y se incentive a los parti 

culares a construir viviendas para renta para disminuir el problema habita-

cional de la Ciudad de México. 



CAPITULO V 

SlKiERlN'.:IAS PARA IICREMENrllR LA PARTICIPJ\CICll 

DE LA INICIATIVA PRIVllDA EN LA SOIJX:IQI DE 

LOS PRCmDll\S IRCllILIARIOS 
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5.l.- FCMENrAR LOS SERVICIOS FIOOCIJIRIOS. 

Tal caoo lo hemos expuesto, el arrendamiento inrrobiliario es un 

acto de administración que debe ser ejecutado con conocimiento y experi~ 

cia en virtud de la reglamentación especial que tiene. 

Ademas de lo anterior, los actos de administración deben estar

dir:igidos a la conservación y al increwento del patrim:mio familiar, para 

lograrlo, es necesario ejecutar los actos de tal manera que, por una par

te,no sean violadas las disposiciones legales y, por la otra, que se pue

dan lograr los objetivos relativos al increrento de los bienes. 

tas instituciones de crédito, a través de sus departamentos fi~ 

duciarios, están autorizadas para desempeñar cargos diversos caro el de -

albacea, y aderrás para llevar a cabo operaciones de fideicani.so, mandato

y ccmisión. Estas operaciones son habituales para dichas instituciones r_! 

zón por la cual cuentan con el conocimiento, la experiencia y el profesi~ 

nalisno que se requiere para realizar actos de administración. 

Además de lo anterior, problemas de tipo irurobiliario caoo la -

liquidación de copropiedades y caro los problem;i.s de vivienda urbana pue

den encontrar su solución en los certificados de participación fiduciaria 

y de vivienda. A través de estos últim:>s se permite a una persona, media,!! 

te el pago de determinado número de cuotas, adquirir su propia vivienda. 
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a) FIDEICXMISO DE l\CMINISTRl\CIOO IlMJBlLIJ\Rll\. 

El arrendamiento de inmuebles tiene la importancia de que me--

diante la obtención de los productos-renta, se pue:ie lograr la conserva-

ción del patrim:mio, y acrecentar la inversión. 

Una de las cosas que rrás debe preocupar a tcx:Jo propietario de -

uno o varios inmuebles es el destino que se les dará a éstos al rrarento -

de su nu.lerte. 

El fideicaniso, en este caso, tiene una ventaja sobre el manda.

to general. En este últi.m:J la muerte del ma.ndante es una causa de teoni.n1!, 

ción, debiendo el mandatario hacer entrega de los bienes a los herederos

cuando éstos provean por si mism:>s los negocios. Esto no implica una ad~ 

dicación de bienes a los herederos, ya que todavía tendrían que prOTOver

el juicio sucesorio correspondiente. 

El fideicaniso puede tener el siguiente fin: El fideicanitente

entrega bienes a una institución fiduciaria para que ésta se encargue de

la administración inrrobiliaria, haciendo entrega de los prcductos que se

obtengan al propio fideiccmitente en su carácter de fideicanisario. A la

muerte del fideicanitente, el fiduciario titula los inmuebles fideicanet.!_ 

dos a las personas designadas en el acto constitutivo del fideicaniso. De 

esta manera se evitaría la tramitación de juicios sucesorios. 
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A través del fideicaniso al que hacecros referencia, el fiducia

rio se encargaría de la celebración de contratos de arrendamiento, cobro

de rentas, reparaciones, pago de contribuciones, prcxroción de juicios de

desahucio, etc., en interés del fideican.isario que general.trente es el pr~ 

plo: fideicanitente. 

se trata de un verdadero fideicaniso y no de un simple pcx:ler @ 

ra administrar bienes, ya que los pro:luctos que se obtengan del arrenda-

miento de los iruruebles afectos al fideicaniso se pueden destinar a cu-

brir distintos conceptoo: 

1. Gastos de conservación de los inmuebles; 

2. Gastos de educación de los hijos del fideicani.tente; 

3. Hacer pago de pensiones a determinadas personas: 

4. Renodelar los inmuebles fideicanetidos; 

5. Entregar los prcx1uctos al propio fideicanitente; 

6. Titular los bienes a las personas designadas a la muerte del 

fideicanitente. 

El campa de aplicación es muy extenso, depende de las necesida

des del fideiccmitente. No obstante este tipo de servicio bancario no es

del conocimiento del público al igual que otro de tipo de servicios cano

inversiones, tarjetas de crédito, créditos hipotecarios y crédito autaro

triz 
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b) aNmA'ID DE l\l:MINIS'IWCICli IIMJBILIJIRIA. 

Por virtud de este contrato una institución de crédito se obli

ga, a cambio de una retribución, a ejecutar por cuenta de otro los actos

de administración que éste le encaniende respecto de ciertos bienes sobre 

los cuales ejerce una titularidad determinada. 

Se trata de un contrato de nandato general en el que el titular 

de los innruebles es el mandante, mientras que el que los recibe para a~ 

nistrarlos, o sea la institución de crédito, es el mandatario, aplicándo

se en este caso las d.is¡x:isiciones legales relativas al contrato de manda

to. 

El otorgamiento del poder general para actos de administración

es el antecedente al contrato de administración, en el que se estipulan -

las obligaciones contraídas p::>r ambas partes: Para el administrador, cel~ 

brar contratos de arrendamiento; recibir pagos, vigilar el manteni.miento

y conservación del inmueble 1 hacer pagos, prarover juicios, presentar re

clama.cienes a afianzadoras, rendir cuentas de la administración: Para el

titular de los inmuebles solamente son dos las obligaciones: pagar la re

tribución estipulada a favor del administrador y reembolsar los gastos. 

El administrador, en ningún caso, debe obligarse a garantizar -

el cumplimiento de las obligaciones a cargo de arrendatarios o responder

ª los fideiccxnitentes, m:indantes o canitentes p:>r el incumplimiento de -

los deudores o por la insolvencia de éstos. En este caso, al terminar el-
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contrato debe transferir dichos créditos al fideicani.tente o mandante se

gún sea el caso, sin cubrir dicho .importe. 

e) CERTIFICl\005 DE PARTICIPl\CIOO FIDO::Il\RIA. 

caro ya hem:>s visto, el exagerado crecimiento de la población-

ha originado el problema de la vivienda. COnstituir el régimen de propie

dad en condaninio representa wta ventaja que puede ayudar a resolver ese

problema. 

En nuestro país se presenta la dificultad de hacer frente a las 

necesidades habitacionales de aquellos grupos en los que los ingresos fa

miliares son insuficientes para la adquisición de una vivienda en propie

dad. 

La constitución de sociedades cooperativas de vivienda podría -

ser una solución, destinando fondos canunes a la construcción habitacio

nal, otorgando el aprovechamiento de éstas a los socios, entretanto son -

cubiertas las cuotas períodicas que se estipulen en el acta constitutiva. 

Cada socio habitaría una vivienda en calidad de arrendatario }' al ténnino 

o cumplimiento de la finalidad de la sociedad, le sería adjudicada su pa.E. 

te alícuota de la que venía gozando. 

Lo anterior sería p:Jsible a través de operaciones fiduciarias,

la institución de crédito se encargaría de administrar los servicios can.2 

nes. 
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Lo anterior es ¡;osible rrediante la enisión de certificados de -

particiPación fiduciaria los cuales no sólo podrían auxiliar a satisfacer 

necesidades habitacionales, sino también a resolver problemas de liquida-

ción de copropiedades. El fundqmento leqal es el siguiente: 

Art.228-A ~ General de Títulos y Operaciones de crédito. 

"Los certificados de participación son títulos de crédito que -
representan: 

a) El derecho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos 
de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que tenga en 
fideicaniso irrevocable para ese propósito la sociedad fiduciaria
que los emita; 

b) el derecho a una parte alícuota del derecho de propiedad o -
de la titularidad de esos bienes, derechos o valores; 

e) O bien, el derecho a una parte alícuota del producto neto -
que resulte de la venta de dichos bienes, derechos o valores .•• " 

Art. 228-A Bis. l.G'IOC 

"Ins certificados de vivienda son títulos que representan el de 
recho, ne:iiante el p:igo de la totalidad de las cuotas estipuladas-; 
a que se transmita la propiedad de una vivienda., gozándose entre-
tanto del apt'OVechamiento directo del inrm.1eble; y en caso de incum 
plirni.ento o abandono a recuperar una parte de dichas cuotas de ---= 
acuerdo con los valores de rescate que se fijen" 

En base a lo expuesto los certificados de p:u:ticipación ¡xxirán ser 

l. Certificados de productos (l\rt.226-A, al lGIOC). En estos no se 

da la transmisión de la propiedad, solamente de una parte alícuota de los 

productos. 

2. certificados de Copropiedad o de Participación Irurobiliaria. 

(1\rt.228-A,b) LGIOC) A través de estos se puede constituir el régimen de-

propiedad en condc:mi.nio. Al llegar al término, la institución fiduciaria-

adjudica a cada tenedor la parte alícuota que le corresponda de la rrasa -

fiduciaria. El b:lnco se hace cargo de la administración de las áresa can~ 

nes. 
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3. Certificados de Liquidación. {Art. 228-A, e) , I..GTCC) .-Estos -

certficados representan para sus tenedores el derecho a una parte alícu.e, 

ta del prcducto neto q\le resulta de la venta de bienes fideicaretidos •. 

Este tipo de certificados no han tenido aplicación en la prác

tica. Sin embrago, dada su naturaleza, considerarros que podrían tener -

aplicación en ma~ia de sucesiones, disolución de sociedades y otras -

análogas que impliquen copropiedad. 

En nuestra opinión, sería interesante emitir certificados de -

Liquidación aplicándolos a la disolución del réginen de propiedad en CD!!. 

daninio para el caso de siniestros por los que un condc:xninio podría ser

destruido total o parcialmente: 

La ley establece tres fonnas de terminar con el régimen: 

1) VOLUNl'AJUA.- En este caso se requiere de un mínim:> del 75\

de los condáiú.nos, pudiendo preverse un porcentaje mayor en la escritura 

constitutiva.(Art. 7, LRPC}. 

2) POR DES'l'RUCCIOO DEL OJNIXMINIO.- Si el condaninio fuere de~ 

truido total o parcialmente, en una porción igual a las tres cuartas pa!. 

tes de su valor, conforme a peritaje practicado por autoridad canpetente 

o institución fiduciaria, ¡::or mayoría especial del 51% de los condáninos 

pxirá acordarse la reconstrucción del condaninio o, en su caso, la divi

sión tanto del terreno CC111J de los bienes ccmmes que queden, pudiéndose 

proceder a la venta de éstos conforme a las dis¡:osiciones legales. (Art.-

44, LRPC). 
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3} POR RUINA O VF:ruSTEZ DEL CONOCMINIO.- I.cs condáninos pueden 

resolver por mayoría especial del 51% y previo dictámen de la autoridad

canpetente, respecto de la reconstrucción o dem:>licléo y división de los 

bienes <XJIUneS o venta de éstos en caso de ruina o vetustez. (Art,45 LRPC) 

El riesgo que corre un condaninio,al que hacencs referencia en 

los incisos anteriores, se puede presentar fácilmente si se encuentra -

ubicado en Wla zona sísmica caro lo es la Ciudad de México, tonando caro 

antecedente histórico los terraootos de 19 y 20 de SCptienbre de 1985, -

en los que nmchos iruruebles de este tipo quedaron destruidos o tuvieron

que ser denolidos por haber quedado en ruinas. 

4.- certificados de Vivienda.- I.a emisión de estos títulos ti~ 

ne por objetivo facilitar la adquisición de viviendas a los trás necesi~ 

dos. Estos títulos confieren el derecho a que se transmita a sus tenedo

res la propiedad de una vivienda, condicionando dicha transmisión al pa

go de la totalidad de las cuotas que se estipulen en el acta de emisión 

por lo q..ie se puede considerar que se trata de una venta en abonos. La -

ventaja que tienen es que el tenedor puede aprovechar el inmueble mien-

tras cubre la totalidad de las cuotas. (Art. 228-A Bis, LG'I'OC). 

Para los certificados de participación fiduciaria, al igual -

que en otras sociedades,existe la figura de la representación a través -

de la Asamblea General de Tenedores que actúa por medio del representan

te ccmún con las mismas facultades de un mandatario general (Arts.228-Q, 

228-R y 228-S, LGroC). 
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Para increrrentar el interés de la iniciativa privada por inv~ 

tir en la construcción de viviendas para arrendamiento, será necesario -

m:dificar el marco legal que actualmente regula al arrendamiento habita-

cional. 

Si De tara en cuenta que las instituciones de vivienda guberna

nental, caro hem:>s visto, no han cumplido con su ccmetido aderMs de no -

estar dirigidas a los grupos familiares que más las necesitan., la vivien

da en renta es la mejor alternativa. 

Las disposiciones legales vigentes (Art.2448 e.e.) lejos de so

lucionar el problema lo han agravado, creando incertidumbre en los propi~ 

tarios y adnúnistradores de if'.muebles, en lo relativo a la duración del

contrato y a la limitación de los increrrentos de las rentas. 

M:xlificar las disposiciones legales vigentes traería cano cons~ 

cuencia la creación de un verdadero mercado habitacional arrendaticio, ya 

que esto significaría para los particulares una rrejor alternativa de in-

versión. 

I. -Para lograr el cambio se requiere en forna urgente derogar el -

obsoleto Decreto de Pi:órrO!Ja de los Contratos de l\<renélamiento de 24 de -

Diciembre de 1948. Es necesario crear un procedimiento a través del cual

se fijen indemnizaciones a favor de los arrendatarios titulares con cargo 
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al arrendador. Una vez hecho lo anterior, que se declare judicialmente -

terminado el contrato de arrendamiento, poniendo en la posesión material

del inmueble al propietario. 

II.-t-txlificar las clislXJsiciones del código Civil que regulan el -

arrendamiento habitacional y que han creado los efectos que herros rrencio

nado con anterioridad en lo relativo a: 

a) DURACIOO DEL CONI'RATO.- La duración minima debe ser de un año,

sin embargo, en cuanto a la prórroga ésta debe considerarse caro Wla fa-

cultad del arrendador basándose en la experiencia que hubiera tenido con

el inquilino durante el primer año, y en su caso permitir la libertad ce~ 

tractual para fijar el tiempo que deberán durar las prorrogas. 

Es necesario, además eliminar las trabas procesales, debiendo -

bastar la exhibición del contrato de arrendamiento vencido para solicitar 

al juez acuerde el lanzamiento del inquilino en caso de que éste no deso

cupara voluntariaroonte en el término extracontractual concedido en la no

tificación correspondiente. Es decir, sesenta días despúes de haber vencJ:.. 

do el contrato. 

b) INCREMENIQS DE RENTA.-Debe eliminarse el control en los incre-

mentos de renta, ya que éste no corresponde a la realidad inflacionaria y 

desalienta la construcción de nuevas viviendas para arrendamiento. 

La renta inicial debe fijarse de confonnidad con el valor de la -

construcción confonne a avalúo bancario; aplicando el 1% sobre el valor -
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del avalúo dará caro resultado la rentabilidad mensual del inmueble. De-

esta manera se evitaría que los arrendadores fijaran precios muy eleva--

dos. 

Ahora bien, en cuanto a los increrrentos debe tonarse CO\O base ?.:!. 

ra fijarlos un factor de actualización confonne a la variación que sufra 

el índice nacional de precios al consunidor anualmente, independienteme.!!. 

te de que se trate o no del misrro inquilino. 

A continuación presentanos los siguientes ejemplos: 

Valor del Avalúo. 

Rentabilidad máxima rrensual 

Fecha en que se fija: 

Indice ( INFC) al contratar 

$100'000,000. 00 

$ 1'000,000. 00 

Febrero de 1989. 

16767.1 

En base a lo anterior, las rentas tendrían una tarifa náxi.ma que-

sería actualizada anualmente conforme al indice inflacionario. Para obt~ 

ner la renta actualizada se multiplica el factor de actualización por el 

importe de la renta al contratar. El factor de actualización se obtiene-

de la siguiente manera: 

(INPC) del mes anterior al vencimiento 

( INPC) del rres en que se celebró el contrato 

FAClUR DE 
ACWALIZACION 
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Ahora bien, para calcular el imforte de la renta actualizada -

debe calcularse multiplicando el factor obtenido por el importe de la --

renta anterior: 

Fl\Cl'OR J\C'l'Ul\LIZACION 'x RENrA ANl'ERIOR = RENrA l\CIUALIZA!JA. 

&JEMPOO: Si en Febrero de 1989 la rentabilidad máxi.rra mensual-

de un inmueble era de $1'000,000. 00 (UN MIWJN DE PESOS 00/100 M.N.) y -

el indice inflacionario en ese misno mes fue de 16767.1. ¿euál sería el

.importe de la renta actualizada para Febrero de 1990 con ·Índice. infla

cionario de 20260.7 correspondiente al mes de enero de 1990.? 

(1) 
(INPC EllE. 1990= 20260. 7) 

------------ = l.2083604 F1\CitlR DE l\Cl'lll\LIUICICtl. 
(INPC FEB. 1989= 16767.1) 

(2) 
1'000,000. (RENrABILIDAD ANl'ERIOR) 

X 

l'.2083604 (Fl\Cl'OR DE ACruALIZACICJN) 

l' 208,360. (R.ENI'A ACIUALIZADA) 

Conforma al ejemplo anterior la renta para el próxirro período

será de $1'208,360. 00 (UN MILIDN OOSCIENI'OS CX:l!O MIL TRESCIENTOS SESENrA 

PESOS 00/100 M.N. ). 

De la misma manera, y tcxnando cet10 referencia que el índice ~ 

ra el mes de Enero de 1992 fue de 30374. 7, el importe de la renta actua

lizada para este año sería de: $1 '811,564. 00 mensual respecto del missro-



190 

inmueble, lo que indica que hubo una inflación acumulada del 81.15% en

un per íOOo de tres años. 

Sugerimos la aplicación de los ejemplos anteriores para det~ 

minar los increrrentos anuales de las rentas de localidades canerciales, 

o en su caso para contratos de vivienda ya vencidos. 

e) REGISTRO DE <Xm'RA'll'.JS.- El registro de todo contrato de -

arrendamiento ante la autoridad canpetnte debe ser obligatorio no sólo

para los efectos de pago de contribuciones, sino que también debe exi

girse para evitar la existencia de mercados ilegales de vivienda en re.!! 

ta. De esta manera, para ingresar al mercado arrendaticio y lograr un -

control de precios del arrendanúento irurobiliario confonne a los ejem

plos anteriormente expuestos, se requeriría exigir de los arrendadores

la inscripción de todo inmueble destinado al arrendamiento, anexando c::2. 

pia certificada del avalúo practicado por institución fiduciaria para -

determinar la rentabilidad máxima mensual de las localidades que se pr~ 

tendan dar en arrendamiento. 

Una vez que las localidades hayan sido inscritas, la autori-

dad canpetente, en este caso la Tesorería del Departamento del Distrito 

Federal, enviaría en forma anual al arrendador el contrato con la renta 

actualizada, de igual nanera que en los formatos que se envían para el

pago de tenencia y de derechos de vehículos autarotores. 
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d) DEPOSl'IOS EN GARANI'IA.- La ley inquilinaria no reglarnent.a

lo i::elativo a los depósitos en garantía que son pagados al inicio de t~ 

do contrato de arrendamiento a los arrendadores de inmuebles con el ob

jeto de garantizar no sólo el cumplimiento de las obligaciones estipul!!_ 

das en el contrato,sino también para cubrir los posibles desprefectos -

que sufra la localidad al finalizar el contrato. 

No existen reglas respecto a este pago inicial, algunos arre!! 

dadores solicitan tan sólo el im¡:x:>rte de un ires de renta, algunos otros 

llegan a pedir hasta seis meses adelantados. 

El problema se presenta al término de la relación contractual 

en que el arrendador, después de cuantificar los deterioros que presen

ta la localidad, devuelve al inquilino W1d núnima parte, en ocasiones -

nada, del importe inicial. 

Generalmente los arrendadores aplican los dep5sitos al pago -

de reparaciones canunes caro las siguientes: pintura general: tapices;

encortinados; alfanbras; barniz de puertas y otros ornamentos de madera 

en consecuencia, lo que quiere el arrendador es una rem::xielación del i,!!. 

mueble con cargo al inquilino. 

En relación con lo anterior, solarrente encontrarros en la ley

disposiciones en el sentido de que el inquilino, al terminar el arreOÓ!!, 

miento, debe devolver la finca confonre a la descripción de las pa.rtes

que fueron descritas en el contrato, es decir, tal y cerro la recibió a

menos que la localidad o sus partes se hubieren deteriorado por el tif:!!! 
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po o por causa inevitable. (Art.2442,C.C.}. El arrendatario solamente -

esta obligado a responder por los perjuicios que sufra la finca por -

culpa o negligencia de éste o de sus familiares, sirvientes o subarren

datarios (Art. 2425-II). 

En este m.isrro orden de ideas la ley dispone que si existe sa! 

do a favor del inquilino, el arrendador debe devolverlo en fonna. inrre-

diata a menos que tenga un derecho que ejercer en su contra, debiendo -

depositar judicialnente dicho saldo. (Art.2422,C.C.). 

Para pcxier acreditar y, en su caso, cuantificar los desperf~ 

tos que presente el inmueble al terminar el arrendamiento debe atendet

se a las causas originales: 

l. DETERIOROS OCASIONAOOS POR EL USO NORMAL.- Siendo una obl_i 

gación a cargo del arrendador la conservación del irunueble arrendado -

así ccm:> también la realización de las reparaciones necesarias. {Art.-

2412-II, e.e.) resulta lógico que el arrendatario no estará obligado a

pagar lo relativo al desgaste de los servicios e instalaciones de la 12, 

calidad, mismas que están destinadas a servir, y caro consecuencia de -

su funcionamiento son suceptibles de sufrir deterioros por el tiempo y

por el misrro uso. 

2. DETERIOROS OCASIONADOS POR EL USO ABUSIVO E INMODERADO DEL 

INMUEBLE.- CUando el inquilino, sus familiares, sirvientes o subarrend!!, 

tarios le den al inmueble un uso distinto del que corresponde a su nat.!:!, 

raleza o destino, el arrendatario deberá responder de los perjuicios --
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que sufra la localidad, debiendo abstenerse de realizar obras que alte

ren J.a estructura del inmueble. 

3. DCTERIOROS OCASIONAOOS POR NEGLIGENCIA .- Es una obliga--

ción a cargo del inquilino poner en conocimiento del arrendador la nec~ 

sidad de reparaciones, ya que en caso contrario será responsable de los 

daños y perjuicios. (Art. 2415,c.c.). 

4. DCTERIOROS OCASIONAOOS POR CASO FOR'IUI'IO D FUERZA MAYOR.

El arrendabario no res¡,:onde del incendio que provenga de caso fortuito

º fuerza mayor o vicio de oonstrucción.(Art.2435,C.C.) SOlamente res(X>.!!_ 

derá cuando se ccmpruebe que el incendio se inició en la localidad ---

arrendada. 

Para determinar res¡xmsabilidades debe tanarse en cuenta tam

bién que un incendio o explosión puede tener origen en la falta de man

tenimiento o deficiencia de los servicios, en cuyo caso el resp:msable

será el arrendador(2421,C.C.) a nenes que el inquilino conociera de la

necesidad de efectuar las reparaciones y no las haya hecho o no hubiere 

dado aviso al arrendador oportunarrente. 

Debe tanarse en cuenta la posibilidad de exigir la contrata-

ción de un seguro de arrendamiento que cubra a ambas partes por este -

tiFO de riesgos, ya que, por una parte el arrendador sufre péridas, y -

por la otra el inquilino pierde el uso del inmueble. 
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Por últim:>, y con el objeto de que exista un control de los de

pósitos de garantía debe obligarse a tcx:lo arrendador a hacer entrega de -

éstos a la Nacional Financiera, S.N.C., al igual caro se exige a las so-

ciedades que reciben depósitos de sus consumidores en los términos del -

artículo 8 de la Ley Orgánica de La Nacional Financiera. 

la ley debe, además de lo anterior: fijar los rrontos de los de

pósitos en base al tipo de inmueble de que se trate; establecer la bases

confonre a las Ctlales deba hacer la devolución de los depósitos o en su -

caso la aplicación total o parcial en el pago de desperfectos imputables

al inquilino¡ permitir la colocación de estos fondos en el mercado de v~ 

lores con el objeto de permitirles tener una cierta redituabilidad que -

beneficie al arrendatario en cuanto a su acceso a financiamientos de v.!, 

vienda de interés social. 

si la totalidad de los depósitos iniciales fueran invertidos en 

un fondo fiduciario canún de los arrendatarios destinando éste a la cons

titución de un fideicaltl.so cuyo fin sería la construcción de viviendas,

tendrían la posibilidad a largo plazo de adquirir una vivienda en propie

dad .. 
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5.3.- cx:.tiSIDERJ\CIQIES PREVIJIS A Lll CELEBMCIOO DE camwros DE l\RIUXW!IEmO 

Resulta lógico que el propietario o el administrador de un in-

mueble, a pesar de la problanática planteada, no deben dejar de observar

las disposiciones legales aplicables en materia de arrendamiento, ni aún

argumentando el desconocimiento de éstas, ya que ccrreterían fraude a la -

U.y. 

No se trata tampoco de ingresar a un rrercado ilegal de vivienda 

en renta con el propósito de obteqer los rrejores beneficios. 

Indepenclientenente de que existe la necesidad de reglamentar el 

arrendamiento inmobiliario equitativarrente, el arrendador debe buscar la

solución de los problenas .il'lquilinarios a través del análisis de las dis

posiciones legales que, en un nnnento dado, le son favorables y tratando

siempre de resolver los problem;i.s primeranente a través de la negociación 

extrajudicial, con el objeto de no elevar los costos por la tramitación -

de un juicio. 

Antes de dar un irumJeble en arrendamiento el posible inquilino

debe ser saretido a una minusciosa investigación socicreconómica; 

la solicitud de contrato de arrendamiento nos permitirá conocer 

las concliciones sociales y econánicas del candidato. A través de los da-

tos que éste prop:irciona se puede lograr su localización en caso de inCUfil 

plimiento de las obligaciones estipuladas, ¡:or lo que resulta indispensa

ble canprobar la veracidad de esos datos a través de la investigación so-



196 

cio econáni.ca. tas referE"ncias laborales, crediticias, familiares, arre.!!. 

d.aticias y familiares, pennitirán coot>robar la solvencia rroral y econáaj._ 

ca del solicitan te. 

La solicitud de arrendamiento debe contener por lo menos los si 

guientes datos: 

I. - DA'l\?S PERSOO/\LES DEL SOLICITJ\Nre. - Mencionando nanbre, lu
gar y fecha de nacimiento; nacionalidad, profesión, estado civil, regis
tro federal de contribuyentes; danicilio, tiempo de residencia, número -
telefónico; ~rte de la rent.a, en su caso; dcrnicilio anterior. 

II.- DA'l'OS ~DEL CXJNYU;E.- con expresión de los datos 
arriba señalados. 

III.-IN$RESOS Y l\CTIVIDADE:S ECCIN:MICAS.- Sueldo mensual, e><pre 
sión de otros ingresos y de su fuente; la totalidad de ingresos familia::" 
res; mención de el m:mto total de gastos mensuales familiares indicando
sus conceptos: el nanbre de la empresa donde presta sus servicios; indi
cando: puesto, departamento, ncxnbre del jefe inmediato, dc:micilio y núme 
ro telefónico; los datos del e:rrpleo del cónyuge, en su caso; datos del = 
empleo anterior del solicitante en caso de tener una antigüedad inferior 
a dos años en el actual. 

IV.- REFERENCIAS DEL SOLICITANl'E: las referencias farniliares,
ncxcllre de padres, hermanos u otros familiares, con expresión de dcmici-.:.. 
lio y teléfono; Referencias particulares: con mención de por lo rrenos 5-
personas que lo conozcan que no sean parientes ni jefes anteriores; refe 
rencias bancar ia2. y canerciales: inversiones, créditos, etc. , indicando":' 
las anpresas, sucursales y números da cuenta; referencias de arrendamien 
tos anteriores: indicando el ncrllbre ·, dcrni.cilio y número telefónico de ::' 
arrendadores anteriores, y de los fiadores o afianzadoras anteriores, en 
su caso. 

V. - DA'l\?S DEL FIADOR O cx:m>AflIA l\FIANZl\OORA. 

A la solicitud deberán anexarse los canprobantes de ingresos -

pudiendo ser éstos los dos últim;,s recilxis de pago o en su caso, la de-

claración del impuesto sobre la renta del últ.:i.no trimestre. 
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I ,- GARANTIAS. 

Tradicionalmente, caro ya hem:>s dicho, se solicita al arrenda

tario garantizar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el -

contrato de arrendamiento trediante depósito de un detenninado Ílrl¡X)rte y

el otorgamiento de fianza. 

En cuanto a los depósitos es conveniente que su imp::lrte no ex

ceda del equivalente a dos rrensualídades, ya que una cantidad nuyor in-

crementa el costo para el arrendatario. 

Por lo que respecta a la fianza, representa para el arrendador 

mayor garantía la fianza nercantil, por lo que en este caso, cualquier -

retraso en el pago de la renta por parte del arrendatario deberá ser no

tificado a la canpañía afianzadoru. con oportwüdad, para evitar que ésta 

considere que el arrendador ha otorgado prórroga o tienp:> de espera al -

arrendatario para hacer el pago. 

En caso de que el fiador sea una persona física, éste deber5. -

ser sujeto a previa investigación socio-econánica: en el contrato de --

arrendamiento det.erá indicarse, además de los datos del fiador y de la -

garantía, la siguiente expresión: "el fiaó:>.r, en este acto, se obliga 52 

lidaria y mmcrm.madamente y se constituye = principal pagador de to

das y cada una de las obliqaciones a:mtraidas .[Xlr el arrendatario. Asi

misnD rentmcia a los beneficios de orden y excusión de oonfocm.idad con -

la fracción I del artículo 2816 del o5digo Civil vigente para el D.F.". 
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tos beneficios de orden y excusión del fiador son renunciables 

y la ventaja de esto es que en caso de que el fiador hubiere renunciado

ª tales beneficios no pcxh:á oponerlos ccxro excep::iones en el juicio que

el acreedor pranueva en su contra. 

El beneficio de ordEn consiste en que "el fiador no puede ser

ccrnpelido a pagar al acreedor, sin que previarrente sea reconvenido el -

deudor" (Art.2814,C.C.). En este caso, debe el arrendador haber ya dem:i.!!. 

dado y concluido el juicio respectivo contra el arrendatario, y que ade

más, no haya podido cobrar a éste por falta de bienes. 

Ahora bien, el requerimiento de pa:go por la vía judicial con-

tra el arrendatario debe realizarlo el arrendador en el término de un -

mes que empezará a contar a partir de la fecha de vencimiento de la obl.i 

gación, en virtud de que emitir tal requermiento extingue la fianza ci-

vil. También el hecho de que el arrendador deje de prarover contra el -

arrendatario en el juicio respectivo por m3s de tres meses extingue la -

fianza. (l\rts. 2848 y 2849,c.c. ). 

Por su parte, el .beneficio de excusión consiste en "aplicar t.2 

do el valor libre de los bienes del deudor al pago de la obligación ••.• 11
-

(art. 2815,c.e.). El beneficio de excusión no procede cuando se renunció 

expresarrente a él, cuando el arrendatario no puede ser demandado dentro

del territorio de la república, cuando el neqcx::io sea propio del fiador, 

o cuando se ignore el paradero del arrendatario. (Art. 2816 ,e.e.) 
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las obligaciones del fiador continúan aunque hubiera concluido 

el t-érrnino forzoso del arrendamiento conforme al siguiente criterio ju--

risprudencial: 

•si el fiador se obliga mancanundarrente con el arrendatario,-
en cuanto a la obligación principal, sus obligaciones continúan vivas, -
aún después de concluido el término forzoso para la duración del contra
to, por haberse constituido cerro principal pagador de tcxlas y cada una -
de las obligaciones contraidas por el arrendatario" Jur.i.spnñencia, tb-
der Judicial. de la Federación, tesis de Ejecutorias 1917-1975, !\péndioe
al Semanario Judicial de la Federación, tesis 73, p.230 • .Apéndioe 1985,
Ten:era Sala, tesis 49, p. 136. (166). 

Resulta, pues, mls conveniente que el fiador renuncie expresa

rrente a los beneficios de orden y excusión que acabam:>s de analizar, sin 

emb::trgo, reiterarros que la fianza otorgada por canpañía autorizada ofre-

ce mayores ventajas que la civil para el arrendador. 

Il. - PRORROGA 

con anterioridad rrencionam::is que el arrendatario es quien debe 

solicitar al arrendador la prórroga del contrato de arrendamiento, sin -

embargo, tal solicitud deberá ser hecha mientras el contrato se encuen-

tre t.odavía vigente. En caso contrario se debe proceder a la celebración 

de un contrato respecto del nuevo arrendamiento, en cuyo caso el arrendl!_ 

dor podrá fijar el incremento conforrre a los efectos inflacionarios, sin 

que la queja que presentara el arrendatario ante la Procuraduría Federal· 

del consumidor sea procedente por esta causa. 

(166) Arellano García, c. Op. cit. p. 416. 
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III.- AVISO DE TERMINACION DE CONTRATO. 

Cuando el contrato de arrendamiento ha vencido y sin ~ 

bargo, el inquilino no ha desocupado el irurrueble o, en su caso, no admi-

te las condicionea del nuevo arrendamiento, debe procederse a notificar-

que el contrato ha tenninado. Esta notificación debe hacerse en los mis-

mos términos que establece el artículo 2478 del código Civil para arren-

damientos celebrados por tiempo indeterminado, es decir, en forma indubi 

table para que pro::luzca efectos legales. 

La referida notificación constituye el documento base de la --

acción de terminación de oontrato de arrendamiento y debe hacerse en los 

siguientes ténninos: 

" C. JUEZ DEL ARRENDAMIENIO I!MJBILIARIO 
EN 'IURNO EN EL DISTRI'IO FEDERAL. 

l'l:MlRE DEL ARRENDAOOR 
vs 

NClo!BRE DEL ARRENDATARIO 

DILIGENCIAS DE JURISDICCION
VOLUNTARIA 

(Nanbre del arrendador), p::1r mi propio derecho, señalando caro 
danicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en: 
{dcmicilio del arrendador o del despacho del litigante), autorizando pa
ra tales efectos asi caro también para que recojan teda clase de documen 
tos y valores a (N::xnbre de los litigantes) indistintamente ante Usted, '::' 
con el debido respeto canparezco para exponer: 

"Que p::>r medio del presente escrito y en la Vía de la Jurisdic
ción Voluntaria he venido a solicitar se notifique al señorCnanbre del -
arrendatario) con danicilio en (ubicación del inmueble arrendado) mi vo
luntad de dar por teaninado el contrato de arrendamiento de (fecha del -
contrato) celebrado respecto de (ubicación del inmueble), p::>r lo cual de 
ber5 desocupar y entregar en el ténnino de sesenta días contados a par-::' 
tir del día siguiente de aquel en el que le sea practicada la notifica-
ción. 
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"fundo la presente interposición en las consideraciones de he
chos y preceptos de derecho que refiero a continuación: 

HECHOS 

"l. Con (fecha del contrato), celebré contrato de arrendamien
to con el señor (nanbre del arrendatario), respecto de (ubicación del in 
mueble), lo que acredito con el contrato base de la acción anexo • -

11 2. En el contrato al que hago referencia en el punto inmedia
to anterior se estipuló que el destino del arrendamiento sería habitacio 
nal, pactándose una renta rrensual de ( $ } • -

"3. Con {Fecha del vencimiento del contrato o de la última pró 
rroga otorgada) el contrato lle<JÓ a su término, por lo que encontrándose 
en su período de duración voluntaria es mi voluntad darlo por terminado, 
por lo que solicito se notifique al arrendatario que tiene sesenta días
para desocupar y entregarme la localidad arrendada. 

DEREC!lO 

"En cuanto al fondo son aplicables los artículos 2478 y demás
relativos del Código Civil. 

11Norman el proce:limiento los artículos 893 y siguientes del có 
digo De Procedimientos Civiles para el D.F. -

"EN MERITO A 10 EXRIESID 

•A USim c. JUEZ, atentamente pido se sirva: 

"UNIOO.- Proveer conforme a derecho. 

PROI'ES'l'O lJ.) NOCESARIO " 

Aún después del aviso de terminación al que hemos hecho refe--

rencia, en ocasiones, el arrendatario se negará a desocupar la localidad 

arrendada en foma voluntaria, por lo que en ese caso, será necesario d~ 

mandar la desocupación en la Vía de controversia de arrendamiento. 
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caro herros ¡:odido ver a lo largo de este capítulo existen for

rn.;;is para lograr que la iniciativa privada se interese nuevamente por --

invertir en el campo innobiliario. 

Para incrementar la producción de viviendas será necesario que 

el gobierno federal y la iniciativa privada trabajen conjuntamente en la 

creación de nuevas alternativas que por una parte beneficien a los inVE!f:. 

sionistas ofreciendo atractivos rendimientos con el objeto de captar ah.2, 

rro privado, y por la otra se beneficie a los sectores de la p::iblación -

que más lo necesitan. 

la vivienda en renta, caro ya henos dicho, constituye una de -

las mejores alternativas que tienen aquellos grupos que carecen del caP.!_ 

tal necesario para adqui.rir1una vivienda en propiedad. Este tipo de vi-

vienda no solam;o.nte debe ser ofrecido (Xlr el sector privado sino que el

sector público deberá constituirse cano un oferente de arrendamientos -

habitacionales destinado a los grupos de bajos ingresos, y otorgando a -

su vez concesiones al sector privado para que administre los irunuebles,

con el objeto de que los servicios sean de nejor calidad. 

A través de la captación del ahorro privado se podrían ; reali-

zar operaciones de financiamiento y arrendamiento financiero de vivienda 

será i.mportante considerar este últim:> ccm:> otra alternativa. 
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5.4.-EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA. 

El arrendamiento financiero es un contrato por vir--

tud del cual, la arrendadora financiera (organización auxi--

liar de crédito) se obliga a adquirir determinados bienes, -

concediendo el uso y goce temporal de éstos a determinado 

plazo a una persona física o moral que a su vez se obliga a-

pagar como contraprestación, liquidable en pagos parciales,

según sea convenido, una cantidad de dinero determinada qoe-

cubra el valor de adquisición de dichos bienes, las cargas -

financieras y los demás accesorios. Al vencimienco del ccncr~ 

to el arrendatario podrá adoptar alguna de las siguientes ºE 

cienes terminales: 

1) La compra de los bienes a un precio inferior del -

valor de adquisición fijado en el contrato¡ 

2) A prorrogar el plazo continuando con el uso ygoce 

temporal, pagando una renta inferior al de los pagos que --

venia efectuando: 

3) Participar con la arrendadora en el precio de la -

venta de los bienes a un tercero.(167). 

(167)Ver articulo JQ-II¡ 24,25 y 27 de la ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares de crédito. 
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Las arrendadoras financieras están facultadas para

adquirir bienes con el objeto de darlos en arrendamiento fi

nanciero al futuro arrendatario. (Art.24-II y III, LGOAAC) 

Con el objeto de cumplir con dicha facultad, las arrendadoras

f inancieras podrán obtener préstamos o créditos de las insti

tuciones de crédito, proveedores, fabricantes o constructores 

de los bienes que serán objeto de arrendamiento financiero.

(art.24-IV). 

La celebración del contrato tiene reglas especiales

que lo diferencian del contrato de arrendamiento que ya henX>s 

analizado con anterioridad. El contrato de arrendamiento fi~ 

nanciero se celebra también por escrito, pero debe ser rati

ficado ante la fe de notario público, corredor o cualquier -

otro fedatario. A solicitud de los contratantes podrá ser ill!!, 

crito en el Registro Público de Comercio. (Art.25 LGOAAC) 

La arrendataria está obligada a la conservación y man 

tenimiento del bien con el objeto de que éste tenga el uso -

normal que le corresponda, y serán por su cuenta la realiza-

ción de las reparaciones que sean necesarias. No obstante, la 

arrendataria deberá servirse de los bienes conforme al uso -

convenido y a la naturaleza y destino de éstos, siendo respo~ 

sable de los daños y perjuicios que sufran los bienes.(Art.29) 
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Ahora bien, todos los riesgos como pérdida, destrucción 

o daños en los bienes son por cuenta del arrendatario quien de 

cualquier forma debe cubrir la totalidad de pagos convenidos. 

(Art.31) 

En caso de incumplimiento por parte del arrendatario, la ar.te!!. 

dadora solicitará al juez la posesión de los bienes objeto -

del arrendamiento, quien la decretará de plano. (Art. 33) 

caro podemos observar por virtud de este contrato --

sería posible que los arrendatarios, al término estipulado,

adquirieran la propiedad de los inmuebles a un precio infe-

rior al de su valor, o bien, continuar con el uso y goce con 

una renta inferior mediante prórroga del contrato. 

Mediante la captación del ahorro privado sería posi

ble realizar operaciones de este tipo destinadas a auxiliar

en el problema del déficit habitacional que vive la Ciudad -

de Mexico. 

En nuestra consideración la vivienda pública en ren

ta podría operar bajo bases similares a las del arrendamiento 

financiero destinado a vivienda de interés social o popular. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- El propietario de un inmueble, como titular del

derecho de aprovechamiento directo e indirecto sobre éste, -

cumple con una función social al darlo en arrendamiento a --

quien carece de recursos suficientes para adquirir una vivien 

da en propiedad. 

II.- La propiedad inmobiliaria implica necesariamen-

te la realización de actos de administración o de dominio 

respecto del inmueble. Dichos actos son realizados por el 

mismo propietario o por un tercero por virtud de autorización 

del titular o por disposición de la ley. 

ItI.- Los actos de administración deben estar dirigi 

dos a la conservación e incremento del··patrimonio familiar, 

para lograrlo se requiere de quien los ejecuta: conocimiento 

experiencia y profesionalismo, requisitos que reúnen las in~ 

tituciones fiduciarias y que además se encuentran facultadas 

para desempeñar cargos diversos como el de albacea y para --

llevar a cabo operaciones de fideicomiso, mandato y comisión 

IV.- En la Ciudad de México existe un problema habi-

tacional de grandes dimensiones, que obedece a diversos fac-



tores como la inequitativa distribución del ingreso; la difi 

cultad para los grupos de bajos ingresos de tener acceso a -

los financiamientos existentes; y, las disposiciones legales 

que regulan el arrendamiento inmobiliario. 

v.- Las instituciones de vivienda gubernamental no -

se encuentran destinadas a los sectores que más requieren de 

una habitación digna. El FOVI, por ejemplo se encuentra dlri 

gido a personas de nivel medio con ingresos superiores a 2.5 

salarios mínimos; el INFONAVIT se dirige a trabajadores asa

lariados sindicalizados, pero presenta un problema de corru2 

ción en sus promotores y funcionarios en cuanto al sistema -

empleado para la asignación de viviendas, y por lo tanto ta!!!. 

poco se dirige a los grupos más necesitados; el FONHAPO, por 

su parte, aunque si está dirigido a los grupos familiares de 

más bajos ingresos se encuentra limitado en cuanto a recur-

sos para otorgar financiamiento. 

VI.-El régimen de propiedad en condominio es una al

ternativa para la solución del problema habitacional, sin e!!!. 

bargo se presentan algunos problemas en cuanto a su adminis

tración ya que no se cumple al pie de la letra con las disp~ 

siciones legales. 

VII.- El arrendamiento de viviendas es una alternati 

va para quienes no cuentan con recursos suficientes para ad-



quirir una vivienda en propiedad. 

VIII.- Existe un déficit de vivienda en renta, en la 

actualidad ya no se construyan edificios de departamentos p~ 

ra darlos en arrendamiento. Los precios de los alquileres 

son cada día más elevados, por lo que las personas de bajo -

nivel económico difícilmente tiene acceso a la vivienda en -

renta. El problema obedece a que las disposiciones legales -

en materia de arrendamiento han inhibid6 el interés de los -

particulares por invertir en la conotrucción de viviendas -

para arrendamiento. Dichas disposiciones han creado incerti

dumbre en lo relativo a la duración del contrato y por los -

límites fijados por la ley a los incrementos de renta. 

IX.- Es necesario reglamentar en una forma equitati

va el arrendamiento. Los incrementos en las rentas que fija

la ley están muy por debajo del nivel inflacionario, lo que

desalienta la inversión ya gue ésta resulta menos atractiva

frente a otras alternativas que ofrecen mayor rendimiento en 

menor plazo. 

x.- Se requiere asimismo derogar el Decreto de Pró-

rroga Indefinida de los Contratos de arrendamiento de 24 de

Diciembre de 1948, ya que el sector que beneficia constituye 

una minoría en relación con otros arrendatarios, además de -

que propicia la creación de focos insalubres y da lugar a si 
tuaciones antisociales como delincuencia, drogadicción,etc. 



Ha provocado asimismo la falta de mantenimiento de -

dichos"inmuebles por lo bajos importes de las rentas, y en -

consecuencia presentan un deterioro tal que constituye un --

riesgo para sus ocupantes ,sobretodo por encontrarse en 2ona-

sísmica como lo es la Ciudad de México. 

XI.- Es necesario reglamentar los depósitos en gdra~ 

tía que entregan los arrendatarios al inicio de todo contra-

to de arrendamiento, ya que son fijados en forma arbitraria-

por los arrendadores, quienes a su vez, devuelven al arrend!!, 

tario, al término del contrato, un importe inferior tanto 

por los descuentos que por concepto de desperfectos en el i~ 

mueble le hace el arrendador, como por los efectos inflacio-

narios. 

Para evitar abusos por parte de los arrendadores debe -

existir una reglamentación que los obligue a entregar los d,!! 

pósitos en una institución fiduciaria para que ésta, al con-

cluir el arrendamiento, los devuelva al inquilino, previa 

constancia de finiquito que le expida el arrendador. 

De igual manera resulta importante que la contrata-

ción de un seguro de arrendamiento sea obligatoria para am--

bas partes. 



XII.- Debe fomentarse el fideicomiso de Administra-

ción inmobiliaria, para que una institución fiduciaria se e~ 

cargue de llevar a cabo los actos de administración como el

arrendamiento, entregando los productos al fideicomitente y, 

a la muerte de éste,titular los bienes a las personas desig~ 

nadüs en el acto constitutivo. 

Con servicios fiduciarios como el señalado las pers~ 

nas tendrán la ventaja de conservar e incrementar el patrim2 

nio familiar. 

Los servicios bdncarios comprenden también la emisión 

de certificados de participación fiduciaria, a través de los

cuales se puede constituir el régimen de propiedad en condo

minio (CERTIFICADOS DE COPROPIEDAD o DE PARTICIPACION INMOB.! 

LIARIA) o facilitar la adquisición de viviendas (CERTIFICAIX)S 

DE VIVIENDA). 

Por su parte los Certificados de Liquidación deberían 

aplicarse en la práctica para la liquidación de copropiedades 

o para la disolución del régimen de propiedad en condominio, 

en caso de destrucción total, ruina o vetustez, tomándose c2 

mo experiencia los efectos devastadores de los sismos de 1985 

en la Ciudad de México. 



XIII.- Para determinar la naturaleza jurídica de la admi-

nistración inmobiliaria se debe tomar en cuenta la función social 

que desempeña, así como también los actos y relaciones jurídicas-

que de ella emanan, 9enerándose derechos y obligaciones para las-

partes que en ella intervienen. 

Conforme a lo anterior, e independientemente de que quien 

realice los actos de administración sea una sociedad mercantil,la 

administración inmobiliaria tiene una naturaleza civil. 

XIV.- La captación de ahorro privado para destinarlo a la 
construcción de viviendas puede facilitar la realización de-

operaciones de financiamiento y arrendamiento financiero de~ 

tinado a viviendas de interés social. Para 109rar lo anterior 

se requiere que las inversiones ofrezcan rendimientos que -

sean más competitivos frente a otras posibles alternativas. 
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